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SUBASTAS

MINISTERIO DE OBRAS PUBLI
CAS Y COMUNICACIONES

CONFEDEHACION HIDROGRAFlCA
DEL EBRO

El Deledsdo del Gobierno en la
Confederación Hidrográfica del Ebro,
en uso de las 'facultades reglamenta
rias, ha acordado sacar a concurso el
suministro de mil toneladas de ce
m~nto artificial de fabricación nacio
nal para las obras del Pantano de
Ortigosa (Logroño).

Los pliegos de condiciones faculta~

tivas y pa·rticulares y .económicas y
el modelo de proposición estarán de
manifiesto en el domicilio de la Con
feder3ción CAvenida de la República,
numero 28, Zaragoza). en las horas
bábiles de oficina.

La subasta se celebrará en el ex
presado domicilio, a las once horas
del dia 12 de Marzo próximo.

Los concursantes deberán depositar
en metálico, en .concepto de fianza
p.ro....isional, y en la Caja Central de
la Confederación, la cantidad de se
tenta (0,70) céntimos por tonelada de
las mil a que se con trae el concurso,
o sea setecientas (700) pesetas, bien
directamente en la Caja de la Confe
der;:>.ción, o bien en cualquiera de las
Sucm'sales del Banco de España, pa
ra ser abonado en la cuenta corriente
abierta a nombre de la Confederación
en la Sucursal de Zaragoza, precisa
merr!.econ este nombre: "Disponibili
dades para tl"aba,ios y ohrus de la De
leéiación de Servicios Hidrát:1ieos del
Ehro".

Los pliegos se ajus~ad!1 ~l modelo
d~ prJpo~i:::iún ~ldjul1to y se cxtende·
¡-illl en papel timhrado de la clase
sex.ta (timbre de 4,50 pesetas). o en
papel cOITiellte con póliza de igual
clase..

Su presentnción podr~ hacerse por
estos dos únicos medios: bien direc
hGICl!te en las '05cinas centrales de
1<'1 Confedera.ci6n. en horas hábiles de
lrc\]J2:0. hasta las tres horas del día
sic le . (7) íle 3i.<:rzo próximo, o bien
11! iliZ::1l1do el ser"icio de correos de
13 :\..t1rr1Í¡~istl·~citJl1 pública, si el plie
go se <':111,e,;a en una de las Adminis
tr~:ciones a Estafetas de la Península.
h;ls~a ese mismo dí3, y se dirige a Ja
Con.[eden~clón Hiuro¡..(r:Hl.ca del Ebro,
como ",":lJores declarados", declaran
tia el importe de setecientas pesetas
('70G), escribiéndose el sobre en esta
fO!".1ua:

"Concurso de proposiciones para e1
sumí;]is,ro de cemento eH las auras
ud 1':lnt3no de O¡'ligosa (Logroño),
&llcl;lciado· en la GACETA DE CltL-\OH.II).

\'8.1Qres dec18 rudo:'> ; i OO· pesetas,
Sr. :;)ele¡:¡ado del Gohierno en la

Con;eder8~ión Il.idrográfiea de! Ebro.
Z2ra~oza."

En el re\'erSQ del sobre se· c'Scdbirá
(~e modo je.~ibJe el nombre del CO¡i

curS8.nte y su dirección.
Si la presentactóll se hace directa.

mente en la$ Oficinas centrales de la
CL!nf(O'def2"'i·~m. la proposición se pre
.s'~ntlil'{l e11 5:obre cerrado y lacmdo,

dirigido al Sr. Delegado del Gobierno
en la Confederación Hidrográfica del
Ebro, figurando en lugar ry forma muy
visible la indicación de "Pliego para
el concurso de suministro de cernen·
to para las obras del Pantano de Or
tigosa (Logroño) en la Confederadón
Hidrográfica del Ebro", y el nombre
y dirección del concursante.

A estos documentos se acompaña
ran lo~ justificantes ael in~l'li::>u u¿
depósito provisional, en sobre sepa
rado y abierto, cuando se trate de
pliegos presentados en la~ Oficinas
centrales de la Confederación, y den
tro del mismo sobre de "Valores de·
clarados", cuando la presentación ~a

por correo.
Los licitadores que no actúen en

nombre propio deberán presentar los
d~umentolil justiflcativos d& §u per
sonalidad.

Si se trata de Sociedades. los do
cumentos justificativos de su existen
cia legal o inscripción en el Registro
Mercantil, su capacidad para celebrar
el contrato y los que autoricen al con
cursante para actuar en nombre de la
misma. Igualmente presentará la cer
ti:ficación de incompatibilidad a ql.:tl
¡;e refiere la Real orden de 24 de Di
ciembre de 1928.

No serán 2dmítidos en el concurso
ni aquellos pliegos impuestos en las
oficinas de correos después del día
señalado, ni los impuestos dentro del
plazo, pero que no llegaren a poder
de ]a Confederadón Hidrográñca del
Ebro el día anterior al oue se señale
para la apertura de pliegos por cual·
quier circunstancia o contingencia de
que la Confederación no pueda res
ponder. Tampoco se conside,arún ad·
mitidos los .pliegos impuestos en la
Administraeión de Correos -con direc
ción que no sea prccisamen~e la in
dicada, niaqucUos que no contengan
105 resgeardos justificativos de ingre
sos hechos en la forma señalada y
del importe de la ga;;-antia provisional
exigida.

En el pliego se har2 ·constar la can
tidad de cemento y el precio a que
se ofrece.

El plazo para la ejecución total del
suministro será de. cuatro meses, con
t~dos a partir de la fecha de adjudi
cación definitiva.

rreniendo en cuenta todos los ante
cedentes y circunstancias, la Junta de
Gobierno de la Confederación podrá
recllazar todas las proposiciones pre·
sentadas o aceptar la que juzgue más
cOIlveniente y ventajosa, aunque no
resulte la más económica, dando cuen
ta de esa aceptación al interesado.

El resultado del concurso se pt::bli
c"Ira en la ,GACETA vE }Lillfall, pudien
do los conCl!rrentes al mismo. con
excepción del adjudicatario, retirar
los depósitos provisionales a partir de
la fecha de aquella T>ublic<:Ición.

Zaragoza, 13 de Febrero de 1936.
El Delegado, Rafael Ibarra.

Modelo de proposición.

Don "0' vecino de .... provincia de
"O, según {'édula personal número 00"

con domidlio en .. " provincia de ... ca
Ue de ... , núme~o .. _, enterado del
anuncio publicado en la G....CET..... DE
i\.lill~Ip con fecha .... :r ,je jas con di-

ciones 'Y requisitos que se exigen pa
ra el suministro de mí! toneladas de
cemento a.rtificial con destino a las
obras del Pantano de Ortigosa {Logro
ño}, se compromete a ejecu~ar dicho
suministro sobre '\"agÓTI en la estación
de Logrofio, por la cantidad de ..•
~en letra) pesetas. (Aquí la p,roposi
cióo.; pero advirtiendo que será des-
echada toda propeesta en que no se
exprese ·determi...'1anteroente la canti
dad en pesetas y céntimos. escrita en
letra, por la que se compromete el
concursante a la ejecución del sumi
nistro, así como toda uquella en que
se añada alguna cláusula.)

'(Fecha y nrma del concursante.)
8-124

A YUNTAlIHENTO DE CHAM.ARTIN
DE LA ROSA

Pliego de condiciones para sacar a su
basta el proyecto de alcantarillado
de Huerta del Obispo, vacuada. Sur,
condicion.es econÓlmicoadministrati·
vas.
Primera. Por acuerdo del Ayunta

miento se sacan a subasta las obras de
alca.ntarillado de Huerta del Obispo,
vaguada Sur. de la calle BJasco Ibáñ-ez,
en la cantidad de cuatrocientas Iloven
ta y cuatro mil ochocientns setenta y
siete pesetas con catorce céntimos que
servirá de tipo para la subasta.

Segunda. Las proposiciones para
optar a la subasta se harán con arre
glo al modelo que al final se inserta,
presentándolas en papel del timbre del
Estado de cuatro pesetas cincuenta
c~ntimos o en papel común relnt€gra~

do con póliza de dicho precio, más los
sellos mun i cipales por '"alar de cin
~Llenta centlinos, deseehándo<;e desde
luego lasque al abrirlas r~sulten no ha
ber cumplido t::JI requisito o no 5e ajus
ten estric:amcnte al :ll:{)ciclo de prepo
sición, Asimis.mo seri:n desechadas
aquellas prnpcsicioz-;es formulac:3s por
Emp'~:,as. Compañías o Sociedades a
las que no se acomp:úíe la certifica
ción a que Se renere el articulo 6,"
del Real decreto de :2·1 d'~ Diciembre
de 19~5. sobre inCC'11l)atibilidades, y
tmilbi~n se deseeh;);'<Íll con arreglo al
Decrelo-ley de ti ¡3'e .\Iarzo de 1929 las
proposiciones que no consignen el
compromiso <.le :Jbonar a 10$ Ob,'Cr'DS
y encargados las reIT!lJlH:r~:.'jon~:.:;-míni
mas que del~rmi!1all 10<; Jllr2(~os mix
tos. Por úliirno. <¡erún dese~hadas igl~<ll

mellle las propos:('ioJ;E's que ofrezcan
duda ra:ional sob¡-e el compromiso C:;l.i-e
contraen.

Ter"cera. Dic!;::ls ])l"l:]losic:ior:-es de
berán ser suscr; (;JS JJOI" los ¡id tadores
o Dur pe,SOI1"S er"" lE'-,<tl'l'~r 1..• 1",,> .....,
pre"en ten· po,:··med"ic; ,[:; ~c·~i~·!: b;s~~;~
te:H~O PO!' el Lf'tl',~l!O .l(·'e ~12 la .\sesG
ría juridica, D. ?,ligud de )Iora Re
quejo.

CU¡;Tt.:.. El plazo de p!'.:'sentación de
pliegos eome,,;:ari e,1 la fech~, en (~l,e

se publi·que el anuncio de este pli::-,o
de condiciones -er:: 1:1 G.··,CET,\ Dt: :'f.-\.
t:RID y terminará d di3. :Jr:te;-iol' h;íhil
a\ E'11 (J'.!e h~:ya de cclC'Dr,':!O,;e la :-;u
basl~. admitiéndose jos p;ie~os duran
te dicho plazo en la Sé'c:'~Ú¡ría :T'uni
cipa1 ]05 días hábnes de oficin a y f'TI
Lls horas de once de la mafi:::rw a r!os
de- la tarde,

Quinta. J...Q apE'Y'~nrr., tJc r~~~~"·,,",':: fa...
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ra la suJJa.,ta se ccle.brará con todas !:J.s
formalidades legales en el salón de
actos Je la Cass. Consistorial de esta
vina el día 17 de }!arzo p.róximo, aJas
doce de la mañana. bajo la presiden
cia d.el Sr. Akaldc o Teniente Alcalde
en quien delegue y con la asistencia
de otro T-eniente Alcalde designado.
il::I11ándose los pliegos de .condiciones y
demás antecedentes de manifiesto en
la Secretaría municipal todos los dias
laborables, de Gtice ti una de la taL"de.

Sexta. A todo pliego de proposi
ción deberá acompañarse por separa
do' el resguardo que acredite la cons
titución del depósito provisional pre
...-.enicto para tomar parte en la subas
ta. El indic[ido depósito deberá cons
tituirse por la cantidad .J'~'·einticua

tro ::nil setecienl:1s cuarenta y t~es pe
setas con oc,nenla y cinco .céntimos,
bien en la Caja g-cneral de De'Pósito,~ o
en la Caja municipal de este A~'unta

miento, bien entendido que en este úl
timo caso deberá haoerse el depósito'
hasta 1:1 una de la tarde, y pasada di
ella hora no se admitirá. depósito al
guno en In Caja municipal. y en ambos
casos reintegrado con los sellos muni
cipales correspondientes con arreglo a
la. Ord,<"nanza. siendo rechazado en el
acto de la entrega todo pliego cuyo
res:;uardo no se ajuste a lo precep~

tua<1o en el últim<l p:lrraio del articulo
10 del Reglamento de Conlratación mu
nicipal. La constitución de dicho de
pósi to deberá verificarse eOn arreglo
a 10 dispuesto en Jos articulas 11 y 12
del citado RegJamen too El que resulte
remata',lte el'e'varú el deDósito hasta la
cantidad que im¡:;ürte el" diez por- cien
to de!. remate en concepto de t1::mza de
finitlv[l.. TamiJién acompañarán los li
citadores por sepm'ado la cédula per·
sonal del ejer.::icio corrien te.

Sépüma. Los ref.eridos pliegos ha
hrán de e:llreg<irse bajo sobre terrado
y lacrado a satisfacció;:¡ del presenta
dor. y en el anY.er50 deberá lwiiarse
escritD y firma do por el Ji¡,; tador lo si,
guien te: "Proposit;!ón para optDr a la
sullasta de las obras de alcaataril1ado
del Ayuntamiento de Chamartín de la
H05a", y de ello se Liará el opo.rtuno
recibo previa e:1tr-l:ga de un seJlo mó
\':1 con arn:glo a la ley d·:::! Timbre.

Oclaya. Una vez c¡llregado el plie
go no podrá retirar,;;:; pero el licit&
;lQr que lo desee lJodrá presentar otros
,-arios dentro del plazo y con arreglo
a las condiciones e::prcsadas. sin
ll.compaf.ar nut\'Os re..~guardos de de
pósito pro\lsional.

Kovena. En la S,zcrel;:¡ria municipal
se 3D,:,':"! un ¡'cgi,;l:-O especJul para los
plic;:.(os de proposiCIones que con su
jeeíón <l. las rcghis qu~ se establecen
pueüan prescnta!"'se; en él se especifi
cará el nomhre y domicilio cid pre
sentado!.. sn (~édl.ijU pe-Tsoné~l. nú·¡nero
y ,eñ:Ols del pliegD y Jm~I'es del mismo,
DnOt:'indc !:l nú·:n.ero de o¡-d~~n.

:Décima. Los pliegos de proposicio
l1e~ :>~ cOllseI':Yarán en la C<lja de este
Ay¡,ntamiento hajo ia responsa!>ilidad
del DC!JQsit::.!"'jo de fondos mun~cipales.

a quien Ser:lil cntre2adcs bajo sobre
po!' cl Sen-darjo de la Corporación.

Ur!déeíma. Transcurrido el plazo
de presentación ue pii'zgos se extende
rá ~ll que ]0 solicite cerUficación del
núnÚ::ro de lo:; presentados. con las cir
CunSl8¡~{'ia~ d,~ los Ir!ismos. siempre
que d soiicL;"ntc se pres'::nle en la»

hor;:¡s de oficin·a y en treriue las pólizas
y timbre abonando los derechos co
rre"pondien tes.

Duodécima. El rematante queda
obligado con la presentación del plie
go y desde el momento en que se le
adjudiquen bs obras:

2) A cumplir to.das y cada una de
l~scondiciones,que se consignan en
el expediente, tanto las facultat.i\"a~

como las económicas.
.t) ...~ eje'Cut~!" la~ f)-b~~s ~ -12 fe!"'""

m3.plazos y con los materiales que se
señalan, entendiéndose que la marc.'la
y prelación de los trabajos se han de
ajustar estrictamente a lo que ordene
el Arquite,cto Director.

c) A emplear en las obr'as a obre
ros y jornaleros de esta villa e,n pro
porción de un setenta y cinco por
ciento del total. siempre que los haya
disponibtes en los distintos oficios y
ca tegorias.

D·écünotercera. Por su parte, el
Ayuntami-ento se obliga a satisfacer al
contratista las canti dades importe de
las obras ejecutadas, en la forma y pla
zos que se de:erminan en las condicio
nes suc·csivas.

néci.mocuarta. Por la falta de cum
plimiento de las condidones facultati
vas o de las económic2S, el rematante
perdera. la fianza sin derecho a recla
mación alguna. abonando los perjui
cios que se ocasionen a las arcaS mu
nicipales, e incurrirá en las multas que
abonará en el papel correspon·diente a
juicio de la A..kaldía. sin perjuicio de
las responsabilidade,;; .de otro orden
que pudieran alcanzarle.

D¿cimoquintu. El contrato se hace
a :riesgo y '"entura del rematante, sin.
que éste pueda pedir alteración de pI'e~

dos o rescisión del contrato, Ji si du
r<:lnle la ejecución de los proyectos hu
bieran de hacerse modificaciones o au
mento de obra por necesidades inelu
dibles. éstas serán satisfechas. previos
inio.¡jes del Ar,qu.itecto y Comisi6,¡ de
Obras Ji acuerdo del Ayur:tamiento, s
los preC'iosque resulten del remate.

Décimosexta. El rematante se obli
ga a someterse a los Tribunales de es
ta jurisdicción para todos los inciden
tes que puedan surgir en la ejecución
d-el conl¡-:;!I/).

Décimoséptima. Igualmente se ebli-
.ga el rem atan te a abonar la inserción
úe todos losanundos referentes a la
subasta y los demás gastos que ésta
origine, asi como también al reinte
gro del expe.dien te y gastos de la es
critura notarial que ha de suscribirse
con el Ayun tamiento para fo:rmaliza·
ción del cont::'ato, con los derechos
reales eorrespon dien tes.

Décimocta'Oll. El que resulte adju
dicatario se obli3a en la misma forma
a eurnplír estrictamente y bajo su :per-

I sonal responsabilidad lo di~pllesto en
la legislación yi3ente respecto a sus
cribir con los obreros que haya de
ocupar en las obras, los oportunos
con tratos; la ley de 14 de Febrero so·
hóe urotección a la industria na~jonal

para- ad:;uisieiún de materiales, máqui
nas y utensilios que haya de. emplear
en las o-b:ra;;;; los preceptos legales so
b!"~ retiros obreros y accide.nles de tra
bajo; el Decreto-ley de 6 de .Marzo de
H129. J.' las dernas disposidones Yigen·
tes sobre contratación de obras muni
cipales y legislación social.

Décimono\"'tma. La adjudicación de

las obras sera provisional en el acto de
la apertura de pliegos. elé<;andose a
definitiva una vez ap~ob2da por ei
Ayuntamiento.

Yigésima. Las obras darán comien~

lO a los diez días d-e haLerse formali
zado la escritura pública. que a su "ez
11a de suscribirse dentro de los ocho
dias siguientes a la adjudic:lC!ón defi
lliii,·a. y terminarán necesariumen te el
día 1." de Enero de 1937, bajo la per~

sC:G~l :":::spcüsabillditu .J.~¡ rcllluiante.
Vigésimoprimera. La recepción de

las obras se efectuará por el Arquitec
to municipal, Comisión de ObrJS del
Ayun tamien to J' facultativos del Esta·
do que desigu'e la Junta Nacional dd
Paro. si s~ consiguen las primas de
subvención que han sido solicitadas, y
una "ez te~minadas las obras se J1ará
la recepción definitiva con un plazo
de garantia de seis meses. en el que el
contratista responderá. de la VfIlidez de
las obras, no devolJviéndose la fianza
hasta pasada dicha fecha.

Yigésimosegunda. Los pagos Se ha-
. rán en la siguiente forma: A buena

cuenla J" con ceI1ificacíorres libradas
por los Sres. Ar.quitecto municipal e
Ingeniero del Estado que intervenga
en las obras; en el caso de que éstas
sean sub\"{~l1ci(}nadaspor la Junta Na
cional del Paro obrero, se saüsfará por
el A.yuntamiento con cargo al presu
puesto de 1935 la cantidad de diez mil
pesetas; con cargo al presupuesto de
1936, la cantidad de ciento cincuenta
mil pesetas. y el resto hssta el im.por
te total del remate, con cargo al pre
supuesto de 1937.-:\'ota: Si por cual·
quier circunsllwcia se anticiparan los
pagos, el contratista hará el descu>enlo
del cinco por ciento correspondiente
al tiempo que comprenda dícho anti
cipo.

Vigésimotercer-a. Se hace constar
que expuesto al público el expediente
,por plazo de diez dias, no se han pre
~n lado reciamaciones contra el
mismo.

Vigés~:nlÜcuart:l. El adjudicalario
no nodrá ceder ni traspasar los dere
chos que naz.can del remate, quedán
dole terminantemente prohibida la
tranl;ferencia de los mismos_ en uso de
1~_ f~("r:lf~lÑ rrp,Q, "'.f'I.n'-'o"Jo..-ln r..l .~'IP'"H:n .. d"" ~)¡)

del 'R~gJ~~;1~;1-0-p~;;-i;~C;~t;;l;~iÓ;
de obras y s~rvicios munid'Pules.

Vigésimoquin tao El adjudicatario
quedará comprometido en todo mo
mento a seguir las instruccion€s que
se dicten por la Junta NadoDal del Pa
rO en orelen al ritmo v eieeuclón de
las obras den tro de su's p'osibilidade5
económicas, y se atendrá también a
~os precoeptos del plíego gen~ral de
~ontratación de obras públic<~s de 13
de "larzo de 1903.

Chall111;,tín de la Rosa, a 12 de Fe
brero de 1936.-El Alcalde PresIdente,
José El'a:iú.

Modelo de propo.~ición.

Don ...• vecino de ...• que habita
en la calle de "" número ...• e!1terado
de la subasta para la.'> obras de cons
trucción de alcantarillado en el dislri"
to de Huerta dd Obispo. va.lwada Sur,
de la calJe de BJasco Ibúilú, las cua'
les han de llevarse a cabo por cuenta
del Ayuntamien lo de Chamartin de la
Rosa, hace constar que se comprometa
B ~alizar dicmas O'bras con arreglo al
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proyecto y condiciones facultativas y
<:,conórnicas qUI::: iiguran en el expe-
diellte, con una baja de un por
ciento sobre los !;l"ecios tipos (o en los
pr-ecios tipos).

.Asimi..Mllo s-e cOInpromete a que las
remuneraciones min~mas qu~ han de
perc:ibir los obreros de cada oficio y
cate.;>"oria empit:ados en las obras por
jornada legal de trabajo y por horas
extraoi'dinurias no sean inlíeriores a
1;:;.> til_"_" Hiados por la Jun ta creada
po-r Real orden de 26 de )Iano de
1929.

(Fecha y firma.) S-116

AYFKTL\lIE.."..;TÜ DE SALYOCHE.:\
(PBOYJ:-:CIA DE HUELVA)

Subasta. para. la contratación de las
obras de un edificio destinado (l

dos Esclu[as graduadas, con die::
Secciones, cinco para niilos y otras
cinco pura niIlas, con dependencias
anejas para biblioteca, cantina e$'
colar y sala para trabajos mUlluales.

Pliego de condiciones.

Primer<t. El Ayuntamienlo contra
la, med.i::.:nte sabasta pú.blica. la cons
lrul:,-·ión de un edilicio con destino a
dos Escuelas graduadas, divididas en
diez Seeciones para ambos. sexos, eS
decir. cinco para ni ños y 't: inca para
niñas, sirviendo c.e tipo paI'a la su
basta la can Ud<id de 235.004,55 pese
las.

S!;!gunda. La subasta se celebrará
en esta Casa Consistorial. al día si
guiente al en que se cumpla treinta de
la inserción del ¡pertinente anuncio en
la GACETA DE }L-UlBlD (el cual se am.Ul
ciará oportunamente), y bajo la pre
sidencia del Sr. Alcalde, Teniente o
Concejal é11 qi.lien delegue, con asisten
cia de otro Concejal que designe el
Ayuntamiento, por el :¡istema de pro
posiciones escritas y bajo plieg.o 'ce·
rrado~ con estricta sujeción a las preso
cripciones del Reglamento de 2 de
Julio de 1'924.

Tercera. Las proposiciones de·be·
rán presentarse en la Secretaria del
A)~nrnh-l.Tl!i~n.t0;t2. 195 hQ~:1S que ~ rr:.e~

c;onado fin se señalen, ~mpezando el
jJLzú a con tarse a partir de la fecha
en que la ~runidpalidad anun'cie el
día para la t:elebr<ición de la sub:-;.sta,
terminando en el anterio"r' al en que
haya uc verificarse la rnisIua.

A todo plie:.,.;o de proposición, que de·
berá presen b,'se en sobre cerrado y
extendiuo en el pwpe] de la clase Llue
corTesponda, !:e acompañará por se
parado el re:>guardo de! depósito pro
vis;::;nal pI'evenido para toma¡' pal"le en
la subas la. que acredite haber cOllslg
1l<la0 en la Caja munidp<ll. en 1.1 Le
ne,';; 1 Je Depósitos o cuulq Ulera de sus
sucursales, el irlliporte del 5j.Jor 10Ú
ue fH t·u!]ti¡Jad q!..!~ ~ir\:e de tipo a
;.{Lluf:lla. en metálieo, valon;~s o signo-;
d¿ créditos del Estado. la P¡-ovin¡;ia o
:-'Lll ::::ili~'J. y lambién en los c-:-éLiitos
r<:('unocidos y I¡quld<.ldos a ra\"01' Je
los <.ll"i·eedüres dlredüs, cuando ¿slu
sean postores, observúndose en este
c:a"f) las !Jre::;,r1pt:i0nes (~eJ a¡-tieulo 11
dd He¿talUento de 2 de Julio o.e l\i::H,
s:endo rech~'.;:ado en d :;<:10 de la ell
trega toúo p:ie,::,o que no ,;e ajUSte a
las i¡~di..:ad:..s c(,lu..:iiciones.

La cédula personal la presentará. el
rC¡¡u~tante cU<l.ndo se haga la adjudi
c~ción pro'>'isional del remate, :r le
será devuelta una vez tOffi<l.da nola
de la rni S111¡l.

Cuarta. Los pliegos deberán entre
garse a satisfacción del ·presentador, a
cuyo efecto ,podrá lacrar, precintar o
adoptar cuantas medidas de seguridad
estime necesarias a su derecho en to
dos y en cada uno de los sobres que

I encierre su proposición. y en el .an
verso del que con tenga y cierre todos
los demas deberá escribirse y finnar
se por el licitador lo si",'1liente:

"Proposición para optar a la subas
ta de las obras de construcción de un
Grupo esco13r en Salvochea."

La proposición se ajust:,¡rá al si
guiente rnodelo:

Don '_', vecino de . __ , mayor de
edad, enterado del ,pliego de condicio
nes por que ha de regirse el contra
to para la. construcción de un Grupo
escolar ("n Salvochea, se obliga a rea
lizar el servicio 'con sujeción al refe
¡-Ido pliego de condiciones. que acep
ta, POI" la cantidad de ... pesetas (en
letra), y a cumplir todos los precep
tos del Reglamento de 2 de Julio de
1924. (Fecha y firma del proponente.)

Quinta. Una vez entregado Jo' ad
mitIdQ un pliego no ,podrá retirarse,
'Pero podrá presentar varios el mismo
licitador dentro del plazo ~. con arre
glo a las condiciones expresadas, sin
acompañar nuevos resb'Uardos de de
pósito ,provisional.

Los pliegos de proposiciones se Con
servarán en la Secretaría del Ayun
tamiento, ¡para su custodia hasta el
momento de la subast<l.

Sexta. Si no tuviese efecto la pri
mera subasta por falta de Hcitadores,
se celebrará la segunda dos días des
pués, o al si,guiente, sI fuese inhabil,
bajo) la misma presidencia, hora, re·
quisitos y tipo marcad<) para lapri
mera.

Séptima. No podrán tomar parte
en la :mbasta los que se hallen eorn
¡¡rendidDs en el articulo 9.u del ex·
:¡.¡res~do·Reglamento.

Octava. El rematanle. den tro de los
diez dias siguientes al en que se le
notifiqUe la aprobación de !<l "'I.l·b<lst,:"
pi"esiai'a fianza definitiva en rnetalíco
del 20 por 100 del importe del con
trato, y si no lo hiciera, quedará res
cindido en su ve¡"juicio, con pérdiúa
de la fianza provisional.

Novena. Este contrato se hace a
rIesgo y ventura, y, por consiguiente,
el rematan te no podrá ·pedir, bajo nin
gún cOlll;epto, ,perdón ni aumento al
guno en el precio del remate, ni tam
poco resdndirlo.

Décima. Ei contratista se somete
rá a lo:.; Tribunal!:s del domicilio. de
la Corporación con tnu""n te que sean
eom.peten tes para conocer en las eues
tioes que dd mismo puedan deriyarse.

LJ n dfeu:'l:l.. Po:, las fal tas en el
cumplimiento de lo estipulado en el
pr~SC.'Ete pliego de condiciones sera
f'o',-e;.;iuo el contratisla ;.:on multas
que le impondrá la .'\lcaldía. dentro de
Lis fa('ultades que le confiere la re
(·iente ley :\Iunicitpal, hacléndO:;l;! eh'c
ti\'as dk?;as muitas e indemnizaciones
a q:..ie di.,re lugar. ·ha~ta donde alcan
ce, de 1<:. Dánza que ti.l"dere prestada,
y, si ~sta no fuese suficiente, de los
demás bienes del mismu contratista,

admiuistrativa....nente por la via de
apremio. procetliéndose dei mismo
modo, cu.ando fuere preciso COlllpe
¡erle al pago de las obligaciones que
dejase de satisfacer, al resarcimien to
de lo:; cargc>s y perjl.licios que irro
gue, o a la re·posición inmediata de
la fianza en los casos en que, total
o lparci:llmente, hubIese sido úplicada
al pago de mullas o al res:.¡rcimiento
de daños.

Décimose!,runchi.. Todos los gastos
que ocasione la subasta o formaliza
ción del conlrato, incluso los de pu
blicación de anuncios en los periódi
cos oficiales donde se .inserten, serán
de >l.'uenta del rematante.

Décimoter<~!:ra. E 1 contratista s e
obliga a tom:lr a su cargo todos lo~

deberes que la !egislación sodal· vi
gente y la que en 10 sucesi...-o se pn.\·
mulgue le impongan, tales como abo
no de las cuotas del Retiro Qbre':"o
del personal que utiJi~e, seguro dc
acc! den tes del trabajo e in dem n L.;a
ción que corresponda a Jos que en
el cumplimiento de su obligación su
fran a,'ódé:ntes, sathJuciendo tam
bien de su peculio !a asistencia mé
dica y farmaceulici.l. que por di:ho
motivo los asahn-iados pL;.(?J~m pr"e
cisar.

Décimoeuarta. También aC('lpta el
contratist<.l. l:ls condiciones de indoJe
faclllt3tiv3 y e\'onómica qt.:e tl~urall

en el plie;;o redndad8 por el c\rqui.
tedo D..-\i1tonio l\Iarsá Prat, y en la
ejecución de las obras se ajustara es
tri clamen te d pro-yecto de que es au·
tor el ref~rldo t;!(;llico, :r qüe o'bra
en la Set.~l'·etal'ía de eS:e _~vual~rrjjeIlto.

Décimoquinta. L ¡l ·adjudic<.H:ión
j.Jrov¡si0I131 del l:Ontrato se hai·.:i. a
favor del Ucits.tlor que mayor l'ebaja
h3:!2 en el p,('cio ue la c;;¡;:¡~idad n:a
d<l ~ ('.OfIlO tipo, siendo picfeddo, en
igu<lldll d de drt:unsianci as u ofel"las.
aquellos l:OIlCUrsantes que ,por estar
en posesión ue U!! ti.i.1.l;O oí! i~J.l que
guarde analogia con la cal1"trucción
de ql¡e :S~ [¡-ata of¡'l'zccn rnayci'C:s ga
rantias p:ua el ~iuilic~r)¡o.

Décimosexta El 'con tratista se
comp,'olJlde <J (¡ue 1;.:s rcuUlH:r::C;OlltS
que han de percibir les oLn~i'os de
(·~~"l:.) r,fi.r-i'o \.. ,..~.,¡a.'"'i""~~~~\ .... ,.--.-... ¡,... ,F'I ..... '" ""',...

l~~--ob;~-;;-.-por- 'j~-¡~:<;~l~ -;~-'~:¡l--d;- t;~:

bajo y por horas ext¡·:",ol'din;¡¡·:as. no
sean ini'eriores a los ti;Jus sc~ii:¡¡udos

por la Jlll,ta c:-eada al ei"c ...·'o· jH.¡¡- Or
den de 26 de ~.Ia!';w de 19:29.

Déc:imoséplilllu. El reE~,liante per
l'iJ.¡irá la suuvcnclc,n de J ;"jb.ÜUG pese
tas, eoncedid;)s por Oruen d.el }línis
ter;o de lnstrt.::c,.,¡,jn lJú1Jl;c<l ,- Bellas
Artes, fecha 9 de Diciembl'~ d~ 1935
(GAen,>, del 11). cli:mt!o y e~ los pla
ZOs en que la S¡lti"l'¡i~a el Estado, y

la diferencia. si exhtil:: e. se s;¡t:s[ará
por e] A'yunlamiento en ti-es pl:lzüs:
e! primero, contra c(',l¡ikaclón de
obra ,por su Impo'ie: el SC;';Ul1 do. al
eül:¡¡"ir agun:;. y t"l Úli.llllo, una vez
tei'rninadas las übn~;;.

Décimol'tuva. La dllruc:;;'Zl de es¡'~
contrato no l-'od:-á e~~('~J.er C!C un año.
a partir dE: la fee-ha de su fo :-r!"!~liz3

ción, quedando oJJlicndD el ;·('n:~:·:::n:::
a terminar las obras e!l el plazo se
ñalado e"~ la pre:óente CiClé;:;,_, 2.

Saln;che<l, 12 ele F<>0refQ de í9~iJ.
El Alcalde, J. \"allecillo.

S-··-123
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X-626

El Consejo de Administración de esta
Compañia, en uso de las facultades que
le concede el artículo 25 de los Estatu
tos, ha acordado que l~_ Junta general
ordinaria de señores accionist2s. co

X-627

X-634,

JTJZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 3. DE BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el
Sr. Jt;ez de primera instancia del
Juzgado número 3, de esta ciudad, en
pr.):;,.idencia del día 25 de Enero úl~
tmo dictada en méritos de los <lutos
de ~~rocedimiento judicial sumario ro2·
guJado en la ley Hipotecaria, promo
vidos por el Danco Comercial de BaJ'·
celona, Sociedad anónima, contra {ion
E¡;1iiio Lleó Escofet, D. Jaime Lleo
Can-ter y D. Rafael Giró Batlle.> se
saC:fm a subasta por primera vez. tér·
mino de veinte días y tipo de valvra
ci6n. las fincas siguienles:

Primera. Plena propiedad ue una
pieza de ti-erra sita en término de San
\'jc;:n te de Calders, procedente dp. la
heredad llamada :.\1as Rabassó, anti
guamente la Llob::ltera. oe cabida ocho
hectareas, veintiún áreas, setenta y
',eis centláreas. campa, viiiedo y alga-

i n'cl:os, con una C2sa señalada con el

rresponuiente al 14 ejercicio socia], se
celebre en París. en el domiciHo de la
Societé Xou....e!le des ~line:; de la Lu.
cctte, 4, Eue de Rorne, el -día 19 de :'Iar·
zo tic 1936, a 185 once de la mañana.

Tendrán derecho de asist~Tlcia todos
los accionistas poseedores de cinco o
más acciones, o que estén comprendidos
en un grupo <le accionistas poseedores
de cinco acciones, por lo ruenos, jo' re
presentados por uno de ellos.

Todo accionista puede estar r-'3ly_:,,;:'U
tado en la Junta por otro que tenga de~

tecitu .J~ <t:>biclIóa y dej~ga1" 1;<11 él su
voto, sf:gi:.n fórmula aprobada.

Los po-deres para esta representación,
debcr::ín depositarse en d domicilio de
la Societé :\ouvelle des }lines de la Lu
<..:f:tte, cuatro días antes de la fecha fi~

jada para la réuniim.
Ca-da aedonisl-a tendrá derecho a un

voto por cada cinco acciones que posea
o represente.

Madrid, 14 de Febrero de 1936.-El
P¡'esidente, :\1iguel Tacón y Cal-derón.

X-531

LA I~STlTUCION DE CARIDAD DE
LOS MARQUESES DE LL.~AR.ES

Llt:garlo el momento <le proceder ~ la
distribución de socorros correspondlen·
tes <Jl añoaetual, el Patronato de la Ins·
titución de Caridad de los ~fatqueses de¡ Lina,es, lo pone en conocimiento de las

1 "c¡-:;onas que se crean en el caso de so
i Íicitados; ad'"i,rtiéndo.les que. deberán¡ ¡rCSelÚar las mst2nclas oportunas en
I todo el mes de Marzo próximo, en la3
I ofidnas tic esta institución :Marq-rlés deI Yaldeiglesias, 8. bajo. ~compañadaslde

1
los documentos necesarlOS, de que se .es
~nterará en dichas oficinas.

I El Patronato advierte también que
1 con arreglo a la voluntad del fundador

¡
ven armonía con sus Estatutos, '8.proba
dos por Reales órdenes de-29 de.E~ero
y 17 de )Iarzo de 1906 y 2 de A.tml de

I 1912, queda en c~ml?!~ta }~e~ta;i pa~a
la 3preóaciún y claSll1CaClOn oe lOS me-
ritos y circunstancias de lo.s solicitan
tes, así como para la -concesión o dene
gaciún de los socorros.

I ::'>íadrid, 14 de Marzo de 19SG.-El Pa-
I trono Delegado, el Marqués de LiDeres.
I • X-630

\

I
1

I
I
\

1

Don Pedro de San Martin y Segovia
y D. Ecequiel Heras ue Francisco, veci
nos de Soria y testamentarios de don
Francisco Bados Romero. hacen saber:
Que habiendo sido nombrados 1:erederos
de éste los que a continnación se expre·
san, les interesan que en el plazo de un
mes, a contar desde la fec.l)a depubli·
cación del presente anuncio, se per50
nen en -casa de alguno de los dos citados
tes tamentarios.

Los herederos a quienes se llama son
los siguientes:

Juan Benedit Bad.os.
Agapito Benedit Bados,
A los hijos que existan de Francisca

Benedit Budos,
Al hijo de Andrés L311ana Bados, y
A los hijos de Juan Bados.
Soría. 8 de Febrero -de 1936.-=-Ece

quiel Reras.

COMP_4~IA ESPAS"OI.A DEBE~I·

MEZALA

RAXCO SAINZ-YlADRlD

El Consejo de Administración de esta
Sociedad, en uso de sus atribuciones
ha señalado el día 2 del próximo mes
de :\Iarzo. a las seis de la tarde, en los
locales del Danco, calle de A1calü, nú
mero 12, de esta capital,jJa¡'a la cele
bración de la Junta general onl~naria

de señores accionistas, de acuerdo con
las disposiciones de los a:-ticuJos 18,
20, 2í, 30 Y 39 di": los Estatutos.

),bdrid, 15 de Febrcl'o de 193G.-EI
Subdirector, Secretario general. D. \'a
Jero.-Visto bueno: el -:P'rcsidehredel
Consejo de Administración, J. SMnz-

X-t132

Habiendo suf¡'ido extt'avío el resguar
do de la factura número 78 del venci
miento de 1: de (ktubre de 1935 de la
inscripdón nominaü....a 4 por 100 inte
rior, expedida a favor del Ayuntamien
to de Castilblanco de los Arroyos, por
el concepto de Propios, se ha. solicita
do por el Apoderado de la dtada enti
dad que previa anulación del citado
resgllardo, se le l::xpida documento me
..:1i~ilt~ el cual vücd~ .h2.cer ef:x:ti":o el
importe del mismo.

En su virtud esta Delegación, en cum
plimiento a lo dispuesto en la Real or
den de 1i de Abril de 1913, re<,.'1.üere a
la persa!''! que lo tenga en su poder
lo presente en esta Delegación (;-';ego
ciado ([e Deuda pública), bien entendido
que transcurrido un mes a partir -de la
publicación del presente anuncio sin en
tregarlo, será -declarado nulo y sin nin
gú.n valor ni efecto el repetido res
guardo.

Sevilla, 12 de F-ebrero de 1936.-EI
Delegado de Hacienda, Gonzalo MSr
quez.

LLAl"lA..:.'UENTO

DELEGACION DE HACIENDA DE L..~

PROv""L.~CL4. DE SEYILLA

Habiendo sufrido extn:\'io el resguar
do de la factura número 77 del ...-enci
miento de 1.° M Octubre de 1935, de
la inscripción nominativa 4- por 100 in
terio¡-. expedida a favor del Ayunta·
miento de Osunfl, por el concepto de
Propios. se ha solicitado por el Apode
rado de la citada entidad que preyia
anulación del citado resguardo se le ex
pida documento mediante el cual pueda
hacer efectivo el importe del mism.o.

En su virtud esta Delegación, en cum·
plimiento a lo dispuesto en la Real o¡-·
del"? de 17 de Abril de 1913, requiere a
la persona que ]0 tenga en su poder
lo pr(;S(;jj le ell e~i2. Delegación (~ego

ciado de Deuda pública), bien enten-dido
que transcurrido un mes a partir de la
publicación del presente anuncio sin en·
tregarlo, será -declarado nulo y sin nin.
gún \'alor ni efecto el repetido res
guinda.

Sevilla, 12 de Febrero de 1935.-El
Delegado d.e Hacienda, Gonzalo ?lIár·
quez.

DELEGACION DE HACIENDA DE LA
PRU \'lNCIA DE SEVIJ"LA

X-625

DELEGACIO~DE HAClE...~DADE LA
PROV.L.'lCIA DE SEVILLA

Halliendo sufrido extravio el resguar·
do de la factura nú..inero 76 {[el venci
miento de 1.° de Octubre de 1935 de la
inscripción nominativa 4 por 100 inte·
rior, expedida a favor del Ayunta
miento de Pedrera, por el concepto de
Propios, se iba solicitado por el Apodc~
rado de la citada entidad que previa
anulación del citado resguardo se le ex
pida documento mediante el cual pueda
hacer efectivo el importe del mismo.

En su virtud esta Delc3ación, en cum
plimiento a lo ,dispuesto en la Real or
den de 1i de Abril de 1913, requiere a
]a persona que 10 tenga en su poder
lo presente en esta Delegación (:\ego
ciado de Deuda pública), bien entendido
qJle transcurrido un mes a partir de la
publicación del.presente anuncio sin en
tregarlo, será declarado nulo 'S sin nin
gún valor ni efecto el repetido res
gU:oJrdo.

Sevilla. 12 de Febrero de 1936.-E!
Delegado de Hacit:-nda. Gonzalo Már
qU6Z.

SOCIEDAD ANONL.\Li EXPORTA
DORA SOTo.MAYOR

X-622

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

Esta Sociedad celebrará Junta ge...'leral
extraordinaria el día 3 de l\farzo de
1936, en l\Iadrid, Ro¡;alia de Castro. S6,
a las tres y media en primera convoca.
toria ;r a las cuatro en segunda., para
ir-atar de los asuntos siguientes:

1.0 Al'.tR ~_nt€!,j0r.

2.° Acordar, si procede, la liquida.
ción y disolución d~ la Sociedad. nom
bramiento de la Comisión liquidador~
con arre3lo al articulo 48 de los Esta
tuto;;;, y demás relacionados con estos
asuntos.

_Madrid. 15 de Febrero de 1936.-El
Presidente, Rafael Salgado.
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núme.ro 4, que radica en ella, y cons- planta baja, con corral, tres bodegas, ! Marzo próximo, a la hora de las once,
ta de planta baja, de unos cuarenta dos lagares, un huertecito :r un pajar, I 's se advierte:
palmos de ancho por yeintidós de ocupando t.:na superficie de veintitrés I Que los autos y la certificación del
fondo, y de un piso con cocina y una mil novecientos treinta y seis palmos; Registro general de la Propiedad a que
habitación, a la que se va por una ca- y linda toda la heredad, en junto: al I se refiere la regla cuarta del articulo
rrerada que atraviesa dicha tierra; Este, con propiedades del cQnocido 1

1
131 de la ley Hipotl::caria estarán de

lindante: al Este, con el camino de por Insenset de Yillafr¡¡nca, de don manifiesto en Secretaria; Que se en-
:\lasdengual a San Vicente; al Sur, con Pablo Palau Calaf y de D. ::.\l::muel Ro- I tenderá que todo licitador acepta ca-
tierras de la viuda y herederos de Se- meu Guimeráj al Sur, con las de don, mo bastante la titulación; que la.s "ca.l'-
basti3n Borrut, y al Oeste 'i al i\orte, Tomás F~lDtani1les y de los sucesores 1gas o gr..Y~menes a1?'teriores Y: lC;>3 pre-
con tierras de dicha hered~d. de D. JaIme Torr<;!:s; al Oeste, con la I ferentes, SI los hubIere, al credito del

Segunda. Pieza de tierra, "lila, heredad deno.minada deIs Arquets, Iactor continuarán subsistentes, enten-
CaIDoa Y u.na pequeña Darte montaña. .nropia de dicho sucesor Jaime Torres, dif,nc1o¡;,e (p.1'" el rem.atante los acepta
de ·cabida siete hectáreas, noventa y al ?\úrte, con la heredad conocida \ y queda sl:hrogado en la responsa.bili-
áreas y noventa y dos centiáreas, sita por Cam Casas, propia también del I dad de los mismos, sin destinarse a
en término de San \~icente de Calders, hipotecante, En cuanto a una porción ,'su extinción el precio del remate; í,lU9
;,arUda Las Bardas; lindante: al Este, de tie~Ta viña y árboles, de cabida. I el tipo de la subasta es la expresada
,luan Queralt ~. el camino de Astó; al quince jornales. noventa y siete cén- I cantidad de trescientas treinta y seis.
Sur, Juan 'Cara1, Vicente Bonet :r Sal- limos, equivalentes a nueve hectáreas, ¡ mil pesetas, y no se admitirá. postura.
vador Romeu Guimerá, mediante la setenta y cinco áreas, sesenta y una i alguna inferior a dicho tipo; ry que
carretera de Santa Colorna; al Oeste, centiáreas, sita en el término de San. I los licitadores que deseen tomar par-
Antonio Ueó ~. al Xorie, Salvador Ro~ Jaime deIs Dorneniche y partida 11a- t te en la subasta deberán consignar
meu y José Yidal.. mada Plana Xica, que linda, por sus Ipreyiamente en la Caja general de D~

Inscrita al tomo 166, libro quinto cuatro puntos cardinales, con resto de : pósitos. a disposición de este Juzga-
d.e San Vicente, folio lSl), finca 2/}8, la heredad de ~am Rovi!'a, de la. cual ; do una cantidad igual al diez IJor
inscripción séptima. forma p~rte dicha porCIón de llena; 'l· ciento efeciivo del valor üe las fincas,

Tercera. Lna pieza de tierra Yi- resulLa hIpotecada a favor de la ma· presentando al licitar el resguardo
ña, constituida por dos porciones di- dre del mismo Sr. GiI'ó y su causante I que acredit~ la consig~aciól1, ;in <:u-
feren tes, unidas, formando una sola doña Teresa Eatile Rovira. en seguri· !yo requisito no serán admitidos.
finca. Una de dichas porciones es de ~ad de SU dote, importante cu~tro iIIl~l ¡ Ba¡-celona, 7 de Febrero de 1936.-
cabida ocho hectáreas, noventa áreas lI~ra~ catalanas, 19ua1e~ a diez mIl 1 El Jcez. Luis Rubio,-El Secretario,
y veintiocho centiáreas, sita en el ter- seISCIentas sesenta "!l" seIS pesetas, se- I pOI' D. Jase Pastor (ilegible).
mino de Vendrell, paI'tida Saldoña, sen~a Y seis céntimos. según escritura i X-635
dentro de la cual hay una casita se- autorizada por D. .:\Eguel Eibas, Kota-I
ñalada con nÚinero 38. compuesta de rio que fué d.e ésta, a 20 de Diciern-
planta baja y un piso ~on un corral. bre de 1888. JUZGADO DE PRL'\IERA INSTANCIA
:pajar:r era de trillar, de extensión cin- Quinta. La -casa y heredad den0- 1 NUMERO 4.,. DE BILBAO
cuenta pallDOS ele ancho por treinta minada Caro Casas, situada en el ter-
y cinco de fondo; lindante, en junto: mino de San Jaime del Domenys, Don Fed-erico López Costa, Juez de
al Este. camino de San Vicente de compuesta de una casa de labranza. j primera instancia número.;\, de la. n-
Calders: al Sl:r, con tierras de la to- qt.:e consta de planta baja, dogo de I !la de Bilbao. '
tal fincá que se describe, que forman bajos ~¡ primer piso, con un lagar an- i Por el ,p-resente edicto hago saber:
h porción que se deslindará y parte tiguo, señalada con el número 118, y ! Que en resolución de esta focha. die-
con Jo~é Felíu y -con un -camino 11a- ocupa una superficie de siete mil eua- i tada en el expediente de suspension de
mado de Sacramentos, que conduce a trocientos ochenta y ocho palmos 1

I
pagos de la Sociedad regular colecti-

San Vicente; al Oeste, propiedades de cuadrados, equivalente a doscientos ya Hijos de Dámaso Martinez, de esta
Pablo Estalella y herederos de don ochenta y dos metros ochenta :r siete I plaza. he "5uspendido la convocatoria
Félix Carbonc:ll, medi::mte un camino, centimetroscuadrados, según el títu~! a JUflta general de acree<1ores de la
y parte con el heredero de D. José lo que se reseñará, con sus tierras ane- \ entidad suspensa convocada para el día
Ueo, tIerras del exponente. Y 1:l otra xa~, destinadas ai cultivo de cereales, ! 18 de :'larzo del año actual, y a peti-
porción es de cabida cuatro hectáreas, viña y árboles, de superficie, aproxi- I ción de la parte actara sustituido la
ochenta y ocho centiáreas, sita en di- mad:a, unos noventa jornales del pais, ¡ tramitación del expediente -por el pro-
chas termino y partida; linda: al Es- o sean treinta hectáreas, sesenta áreas. I cedimiento escrito.
te, herederos de Isidro Alsina y los ~ aqt:ella mayo~ cabida que cont~nga ¡ Lo que se hace público a fines de
de Francisco Vidal; al Sur, Pablo Es- aentTo de sus lInde.ros, formadas por ¡ley,
talella, y al Oeste y Norte, ~on ia por- las parcelas suertes de tierra denomi- Bilbao a 8 de Febrero de 1936.-EI
ción antes descrita. nad2. antiguamente L'Oliverá, el Cus- Secretario jndicial (ilegible).-El Juez,

Cuarta. Lna heredad denominada carre, Carn ~asas, los Caus J." alguna o Federico López.
can Hovira, sita en el término de San aigunas ot!'as cuyos nombres se han X-636
Jaime del Domenys, compuesta de perdido, o no lo han teniclo; pero que,
tierra campa, viña y árboles, dcca- en junto, habían formado anterior-
bida actual ,'einticuatro hectáreas, un mente la referida ,he:edad C~rn Casa~, i JUZGADO DE PRIMER.\. IN'ST ANClA
area, no,'enta y tres centiareas, poco ,mte~ de ser apex!o.na.da a Carn ROVI- ¡ NUMERO 2 DE '~1-'-·DRID·
más o menos, formada por las parce~ ra; lmdante a la referida heredad Cam I ,.~.

las o suertes de tierra siguien te: una, Casas: al Este, con tierras de D. :\la- i l;' 1 J d d * , .
11 d G d S nuel Romeu. de los suce"'"'r""" de don 1 :~n e. uzga o e .prlmera _mstancUlama a plana ,an ecano, viña y . ~U" ""~ num ~ro 2 d t n, "1 d ., d- ,.. Ran!ón Freixas v de los sucesores de I 1:: '. e es a Vl a. se sIguen au-
arno es, e extensIon leclslete Joma- D. Pablo Soier' il Sur con la otra he. ¡ tos p.romondos por el Procur?-dor don
ies, sesenta y ochocén timos; otra, de- d' e '., , . , i Eduardo :'.Iorales a nombre de ]a So-
nominada plana Chica, viña y árbo- re. aá a~ Ro;;~r3, medI:::m.e el ca-: dedad ~o.teamc:;icana Yalvoline Oíl
les. de cabirla o.uince J'ornales, noven- BllllO de .... an Jalme deIs Dorr.enys a : C~'mpa'''''' coo'-a la ent'd d T b ." e. Ll' 1 O· . . d I VI' •• " 'u 1 a ....u r!l.\,.;:J.ll-
ta Y siete -ccntimos; otra. llarüada P:l- 13~OSC8S; a es •.e, con l1e~'r¡¡s e tes ~acfonales ...'el x S' b d'-D T a ·_- e C,~l.,f " ,...¡~ TI -¡:;'_~~~" ~~ de o, ' "1.., so re ~
r:::~y, $8;:<\,,0, viiia r olivas. de cabi- ... .J .~"~. "':~••' T ~- --' ... ICH",.. LS~V ", I daración de nulidad de marca, en los
da quince jornales y cuarenla y dos ASlS P~l<.lu, ) al ::'\orte, ,con J::¡ he, eaad I que se ha dictado la siguiente
céntimos; otra, llamada Los Bosq, Yi- denomm~da. ~:lm Gonse, ?e D. ),lanuel J "Pro\-"idencia: Juez, Sr. Argüelles.--
ña, de seis jornales, seis céntimos; ROIJleu, LO:, st:s sucesores. Madrid, 25 de Enero de 1936.
otra, llamada Cirer.es, Yiña, de cuatro I .: aloradas P?r las pa~te.s en l~ ca~- Los anteriores docum-ento y escrito
jarna le!:'. vein titrés céü t.imos; :y un I tIu",ad ~e treSCIentas trem ,3 y sels 1m1 Úl~ans;:: a los autos de su razón, se ad
hu~rto circuido de paredes, \le cabida· pe:;.:t:;\:;. nute cuanto ha lugar en derecho la
de unos tres céntimos de jornal, el acto del remate será celebrado I demanda que en dicbo E::scritú S~ for-
todo poco más o menos. Dentro en la Sala-audiencia de dicho Juzga- muJa. la que s-e tramitará con arr'e"'Jo
de dicha heredad hay una casa de 11 do de primera instancia número 3, y a lo establecido para las {fe su cl:se,
('2.mpo llamada Camp 'Rovira, señala- I Secretaria de D. José Pastor, silos en conflrie.rrdose traslado de: clla a la en~
da con el nfu-uero 19, compuesta de ¡ el Palacio de Justici~, el dia 23 <le ! tidad demaJldada Lubri.fkant."!-i. X:¡clo-
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nales Velox. S. A., a quien s~ empla
:z;ará con entrega de las COplas pr~

seL.tadas de la demanda y documento,
pUl:!. que en término de treinta días ~e

persone, contestándola, y el otrosí, a
su tiempo se acordará lo que correg
ponda.

Lo manda y:firma S. S.; doy fe.-Ar
g'Üelles.-Aote mí, Antonio yañez."

y descono<:iéndose el domicilio ac
tu,tl de la en tidad demandada, a ins
tancia de la parte aetora, se ha aco-r·
d-ado por PI"O"Videncia de es!-e dia. De·
var a efecto diebo emplazamiento piYr
mMY("'\ ti... pcHl""tnli: .h~I''i'''n~r.C'., ;;:::;oü:;ta:r
que 1;'s '(':opi;'$-'d~' ]~-ci~~;~d; y dOC'.l
mento -están en Secretaría a disposi
ción de dicha entidad.

y para que sir\'a de emplazamiento
en forma a la repres~tación legal de
la Sodedad Lubrificantes Nacional Ve
lox, S. .1\'.' E:xpido la presente que fir
mo en 1Iaclrid a 13 de Febrero de 1936.
El Secre~ario, Antonio Yáñez. - Visto
bueno: el Juez de primera instancia in
terino, Carlos F. Calzada.

X-628

JUZGADO DE PRUlERA I~ST.,'L'.[CL4.

KU~iERO 9, DE MADRID

En virtud de lProvidencia dictada
pOI" el Sr. Juez: de primera instancia
número 9, de esta capital, en autos de
procedimiento especial hipotecario
que sigue doña ~!:aría de los Dolores
Panda Yaldés contra D. l.gllacio y don
Fernando ~lartinez Hernández, sobre
pago de cantidad, se sacan a la ven ta
en pública y tercera subasta, ¡por tér
mino de veinte dias, y sin sujeción
a tipo, las fincas siguientes:

Primera. Una casa y terreno ane
xo en término <1.e Canillas, ¡partido
judicial y distrito hipotecario de Al
calá de Henares, en esta provincia, al
sitio llamado Cerro de la Cabaña, que
corresponde a la manz:ma 83 de la
Ciuaad Lineal. Linda: al Suroeste o
frente, en línea de 20 met,os, con 1:3.
calle pos~ericr occidental, de 10 me
tros de anchura; al Suroeste O dere
cha, ent¡'ando, en linea de 40 metros,
con terrenos de la Compañia M:o.dri
leiia de Urbanización y finca de don
Eugenio Salvad<>r; al Xo:roeste o íz
quie,-da, en otra línea de 40 metros.
con más tGrrellOS de dicha Compañia
y finca de D. Juan Rodríguez, y al
::-Jorol:ste o espalda, con lIlaS terrenos
de dicha Compañia, en linea de 20
metrus. Las expresadas líneas forman
la flciura de un rect:mgulo y encierrlin
Un:i s!2perfieie de 800 metros cuadra·
dos, eq:.úvah.oilles a lU.304 pies. ta~

bién ,::\w.-:irados.
Tel'cera. Un hotel construído so

bTe lina 'jla~cela de terreno contenIda
en Ia Il,<inZ:.;Ha número 83 de la Ca;.·
dad Lineal, en término de Canillas 3"
sitio conocido por Camino de 10.5 Co
ches o Carril del Ccnde; cvm~,rclhie

los dos lotes que, en forma de coor
dinados, f";:;Urall en d plano general
de la COIT!j)añia C0n ios números 9 y
10 de la letra D. El mencionado ho
tel se haBa señalado en la actualidad
COn el nÚJIlf'ro 4 de la calle de Angel
:\Iuñoz, y \..,_,,}5ta de planta baja y prin
cipal, teniendo la prime.a "hall", sa
la, desnac.hú. comedor, cocina, des
pensa }. "water-closse", y la princi
paL terraza, gabinete, tres dormito-

rios, ropero, cuarto de baño y "water
clo~d"; con e.scalera de comullÍ;';Olciún
con la planta baja. La forma de toda
la finca es la de un rectángulo, y ocu
pa una super.fide de SUO melro~ cua
dr2dos, equivalentes a 10.304 piescua
drados, casteilanos, estando edificados
88 metros cuadrados y el r¡;,stl) desti
nado a jardin :r huerta. Linda toda la
finca: al Noroe.ste, en línea recta de
-iü metros, con terrenos de la Com
pañia :'.iadrileña d.e Urbanización; al
Suroeste, en línea recta de 20 metros,
con calle transversal de la Ciudad Li
ij,cal~ de 20 lur.:il'US ue ::tuch~, .ilUIl!aUa
de Angel L\luñoz; al Suroeste, en linea
recta de 40 metros, CaD más terrenos
de la Compañía ~Iadrileña de Urbani
zación, y al :Kcroeste, en línea recta
de 2.0 metros, con terrenos de la pro
piedad de D. Yictor de Grado)" Villa.

Para 'cuyo remate se ha señalado el
día 18 de "Iarzo próximo, a las doce
de la mañana, en la Sala Audiencia de
dicho JuzgaGo, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número 1; advirtién
dose que ¡para tomar parte en la su
basta debe~án consignar los licitadores
previamente la suma de 4.125 pesetas,
10 por lUO del tipo de la segunda su
basta; que se admitirá cualquier pos
tura que se hiciere; pero si fuese in
ferior a la de 30.UOO y 11.250 pesetas,
respectivamente, tipo de dicha segun
da subasta con suspensión de la apro
bación del remate, habrá que darse
cumplimiento a lo ¡prevenidD en la
regla duodécima del arti.:::ulo 131 de
la le~' Hipotecaria; que los autos y la
cerí.ifl::ación del Registro a que se re
fiere la regla cuarta de dic.ha dispo
sición legal están de manifiestD ea Se
cre~aria; que se enknderá que todo
licitador acepia como bastante la titu
Jaci ón, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes - si los
hutie:-e -: al crédito del actor conti
nU:2:'2n subsistentes, entendiéndose
(,lue el rematante los acepta .Y queda
subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción
e~ prr;:cio del remate.

y paca su puDlica·:.:iún en la GACE
TA DE :.hDRW y en el Boletín Oficial
de esta provincia se firma el presen
te en ~ladrid a 8 de Febrero de 1936.
El Secretario, Francisco de P. Rives.
V.· B.": El Juez (ilegible).

X-629

JUZGADO DE PRIMERA IN8TANCL4.
NUMERO 13, DE M..-\.DRID

En virtud de lo acol'dado en pro
videnlCia dictada en el dia de hoy
por el Sr. D. _~ntonio Domínguez y
Fernández, Juez de primera instancia
del Juz.gado número 13 de los de esta
capit:ll, en los autos seguidos por e!
procedimiento especial sumario (ie la
ley Hipotecaria, a instancia de la Com
pañía Hipotecaria, r~presentada por
el :Procurador D. Jos~ LÓlpez !Batane
ro, contra D. Julio Cazorla, sobre pa
go de 100.000 pesetas de principal, in
tereses, gastos ')' costas, se saca a la
H:nÍa por tercera .... ez, en pública su
basta y sin sujeción a tipo. la .finca
hipolecada en la escritura origen de
di'chos autos, ccnsistente en

C2sa en construcción, sita en el tér
mino de esta capital. al punto de .\ma
niel :r su calle de J~an de la En.cina,

número 9, distrito judicial y muni
cipal de la Uniycrsldad, Registro de
la Pro.piedad de Occidente. Linda: al
Sur o facbada, con la calle de Bue
naventura, hoy Juan de la EVl'Ína;
al Este o dE.recha, entrando, con la c;'''.::
!le de Rinco, hoy Castillejo; al Oeste
o izquierda, 'con In casa numo 7, 'p.o
pía de D. Julio Cz.zorla Correa, y
al ",orte o testero, con terreno de don
DomIngo Fern:indez Gonz21ez. Co¡¡sta
de cinco plantas. con cuatro cuartos
cada una, excepto la baja, que sólo
tiene tres, y Wl3 tienda con vivicn
ua V Ull sviano <le 24 metro"; {:om
pI·e;] de una superficie de 23:2,91 me
tros cuadrados 27 centimetros.

Cuya suba'sta debera tener ]11ga1' en
la Sala Audiencia de este Juzgado, si
to en la calle del General Castaños,
número 1, el día 20 de =~larzc p.róxi
mo, a las once de la mañana, prevl
niéndose que, para tornar parte e!l la
:;ubasta deberán consignar los licita
dores que lo intenten, en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento des
tin<Jdo al afecto una cantidad igual,
por lo menos, al 10 'por 100 de ia.
suma de 116.250 pesetas, tiJpo que sir.
vió para la segunda subasta; que los
autos y la certificación de cargas a
que se refiere la regla cuarta del ar
tículo 131 de la ley Hipotecaria esta
rán de manifiesto en 13 Secretaría,
dondepodrim ser examinados po:r- los
que deseen interes.arse en la licitación,
y que las cargas, gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndo
se que el rematan te los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Dado en)ladrid a 8 de Febrero de
1936.-El Secretario, P. D., :\:Ianuel Ro
uríg:Jt:z.-·-\'istú bu<;:nu; d Juez de pri
mera instancia, Antonio Domínguez y
Fernández.

X-633

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 20, DE MADRID

Por el presoote y en virtud de p1"O
vi-dencia del señDr Juez de ,primera ins
tancia nÚm~ro 2U, de esta capitai, di<.:
tada en el día de hoy en los autos ~:jc

cutivos por el procedimiento especial
sumario establecido en el artículo 131
de la vigente ley Hipoteci.1ria,promo
"'ido:s por el Procurador D. Jost Ló·
pez 2\lesas, en nombl'e de dOlla F1'3n·
ci'Sca Juan Túrles, L.'Ontra D. 2\ligud
Rodriguez Bal·tolomé, soDl'e rt'CiaJ¡¡~

<:ión d~ un crédito hiooteca1'io de ciefi
tlJ cincul:nta mil pes'das, interest"s y
costas, se ,,;at.:::t a la v.entB po:' primera
vez t'n pública subasta, la siguient;:
tinca:

Una casa de reciente cun,;'r'clL.:+'.D.
sita en esta capital, en la callto: de: Lis·
ta, número 88, manzana 3::i~ é~l 1:.::.
sanche. que cOnsta de o::i¡o pl;;r"3::5.
dis.tribuídas en ha.bitadone:s para vl
vitndas, edífkada t:n 873 ¡!ld¡·os cua
drados, equivalen¡~s a 6.092 p:e;; eua
dr:3dus y el I'(;sto se de"tL13 ;,¡ cuat:-;::
pa Hos de 1uces,

Linda: al l\'ot!e, por donde tiene S:l

entrada, con la caJle De Lista. en li
nea re<::ta de 18 metros con 13 c(::ntj,
metros; al &;e }' fOl'LI.l2.lldo ángulo nc-



Gaceta de I\Iadrid.-Núm. 47 16 Febrero 1936 Anexo ·único.-Página 343

JUZGADO DE PRl~IERA INSTANCIA
DE YALDEPE$"AS

da de fir:.cas, he '9.cord,ado proceder, contrae, y en su caso, eomo parte de
por segWlda vez, pOI" término de ..ein· precio de los bienes vendidos.
te dias )" con rebaja del 25 por 100 Tercera. Los autos y la certifi.:acián
de las Cll.nti<dades de SUs aprecios y del Registro de la Propiedad c.o.r.¡>s·
demás condiciones de ley, a la venta P'0odiente a q¡.~e -sere1iere la re.gla
en pública subasta de las nncas hipo- cuarta del al'ticulo 131 de la ley Hipo
t("Cadas en dichos procedimientos, y teca:ria, estarán de manifiesto en la Sc!-
cuya descripción es la siguiente: cretaría del que refrenda, para que i}ue-

Primera. Cuatro fanegas y media de dan ser examinados por los <pe deseen
tierra (;alma, equ'ivalentes a dos hectá- interesarse en l,a subasta, entendiéndose
reas, 67 áreas y 58 centiáreas, en el que todo licitador. por el mero h~o
sitio de la Maldonada. del término mu- de serlo, acepta eomo bastante la ti·
nicipal de l.a villa de la'i Cabezas de tulación, sin tener derecho a exigir
San Juan. ningunos otros titulos.

. 1 L d I 'r.' que las car::1<1S o grav;:ml(~lneS :m~<"Jue linGa: por e\':mte, can otras e: ~.-
D. Antonio Pérez; :por el Su!", con unas, terior-es y los preierentes, si 105 hu
de José ::Iledina; ¡por Poniente, con de· ! hiere, ,al crédito ce la aetora ejecutan
hesa del Consejü, y por el Norte, con I te, continuarim subsistentes. ent~ndiéll
tierras de D. José Roddguez. dose que el l'ematante los acepta y

Apreciad-a 00 la cantidad de dos mil I queda -subroga..:l"J en la respGIlsabili<bd
de los mismos. sin que pueda destin:¡.r-pesetas. l' .. 1 . 1 1

Segunda,-Una suerte de tierra cal- 1 se a sU exbnClOn e precIO {,e remate.
ma, de cabida de 16 fanegas, equiv?- i Dado -en Sevilla a 12 de Febrero de
lentes a nuen hectáreas, 53 áreas y 28 I 1936.-El Secretario, :1Ira~1uel Priego.
centiárea~, en el término municipal de l' El Juez, Antonio Camoyán. X-624
las Cabezas de San Juan, al :pago del
;Monte. sitio lhunado Peñón del Risco.

Linda: por Levante, con la Rehierta.
y por l<ls demás -vientos, por 10. de
hesa lla.."I1ada Acebuc..1losa.

Apreciada en la cantidad de mil pe
setas.

Tercel'a.-Oira suerte de tierra ca.l
ma, de cabida seis fanegas y c:uartill:.:,
equivalentes a tres heetáreas, 65 áreas
y 98 centiáreas en el mismo término
rt:.W1idpal de Las Cabezas de San Juan,
pago de la Vega y sitio Pontón.

Linda: por Poniente, CDn otras de
los herederos de Miguel Guzmán y B~~

rron, ~. por los demás vient{)-S, con la
dehesa 113ma-da de Ac-ebuchosa.

Apreciada en míl pesetas.
Cuarta. - Una dehesa llamada del

Consejo y Acebuchosa, en el término
municipal {le Las Cabezas ce San Juan,
.pago y sitio de su nombre, de cabida
¡51 y cuarta fanegas, equivalentes a
477 hectáreas, 17 áreas y cuati:"O centi·
áreas.

Don José Zurita :\10rata, Juez di! pri
mera instancia de esta ciudad y su par
tido.

Hago' saber: Qu ~ en au tos de juicio
universal de Testamentaría p.-oillovidoi
por D. Isidro Xaranjo ::\'Iartlnez, de esta
v«indad, en concepto de hijo y here
dero testamemtal"io de su padre D. Al
berto ¡';arar.jo \'erdejü,que a su vez
lo fué en s~s resr;cctivos testa·mentos
por sus tíos c3¡-n;des D. Francisoa y
doiía Ricarda de la Torre Verdejo y
~iartin Albo, fallecidos en esta pob1a~

dón en las fecb3s. t::rmbién respecti
n.s, de 15 de Abril .{le 1914 y 16 ae
:UarzD d~ 1928. se ha dictado resolu
ción eO::! esta fecba m'andando convocar
a los intcrCS:.1dos a Junta para que se
por::gnn de acuerdo acerca del nQmJJru
miento de Dcritos v de uno ° m35 ('on-Ouc ,i1cr Nacient<: linda con el tbr-.. --

~ ~ tadO·l'es que se encarguen de practicar-
mino de la viHa de Espera: por el el avalúo y división del caudal tE'sta
Sur. con el cortijo de Algan'ohiUo; por mentado, para lo que se ha señalado
Poniente. con la dehesa <.id Taraje y el dia 13 de }brzo próximo. y hora
con el Cortijo l\ueYo, y por el ~orte, de las once. en el local v Audiencia
con la dehesa de Algarnasilla. de este Juzgado. con eitacrón de todos

Apreciada 00 doscientas mil pese- los coherederos v del ~fini~terlo fis-
taso - cal, en representación de los ausentes,

Pare. cuyo remate, se ha señalado el a {juie:1es :$C ':ita me(liunte el prl:~cnlt.
dia 3 de Abril próximo, a las once. en que será inserto en b. "G 2 C e t a
los estrados de este Juzg.ado, Palacio' de :,Iadrid" :Y "Boletin Oficial" _de es!a
de Justicia. calle Almiran~e Apodaca, provincia, siendo t::ile" coherederos au
bajo las condici,ones síguienies: sentes, en i;;norado paradero. D. José

Primera. Sirve de tipo pa¡'a la su- Ramón, D.Carmelo y {1tJña l.sabel de
basta el 75 por 100 de las canlidades la Torre YenlejQ y Escobec!o. ~. los
de sus aprecios, sin admitirse postura herederos de los tmnbién rohncde¡'()s
alguna inferior a aquellas sumas, y pu- doña J,osefa .:\aJ°'lnjo -dc la Torre \'CI"
diendo hacerse. a {:alidad de ceder el dejo y D. Tomas y doria F:mslina ;:le
remate a un tercero. ia Torre '{entejo y Es.~obedo. a Cjuie-

Seguilda. Para tomar parle en la su- nes se prcvienl:' ljL:e .... i 'Conn~,¡ ieJ'"o a
bastú. debcl'lÍn los licitadore,. consignar .\1<1 Junta nep;:'ndo~e a nomr}ra1' conta
previamente en la meSll d'::l Juzgadu o I dar, así como si no lo vc;'Íi-lcal'an. se

I
~n el. establC(;~im. .ie~to de.sig l1<1do al efe~- 1

I
tes .t~ndrá ¡J0T yonfo¡-m::- l:on. la .lk:s¡g.

tu una cantidad Igual, por lo menos, nac!on que l11cl~ren 1'05 cernas lnterl.'.
al 10 por 1'.\U ef':-,:t¡" i) de las sum::¡s . sados.
que sirven de tipo. sin euyo reqllisito , , Dad? en Ya1gepe~as.a 12 el? }'(~brer.o

1
no seran admitidos y esas <:anticlades I ue 193G.-EI Secretan o, Jose Ben~ln

se devolvcl"án ado seguido deceld)!'&r- ¡ ties.-El Juez, Jo"é Zurita.

\

se el remate a sus respcctivos dueños, X-G21
excepto la q u e corresponca al mejor
postal" que se conservará en depósito ...---0-Q-:s>---_1como gai:"antía de 13. obligación que

Condiciones.

Dfm Antonio Camoyán Pascual, )OIa.
gist f<tolú, JUt;~ de primera i;¡s~anc¡a ¡;¡ú·
mero 4, de esta dudad y su partido.

En virtud del presente hago saber:
Que: ·por ,p.rovidencia de .este día. dic
tada en los autos procedimiento suma
rio que a.utGriza el artículo 131 de la
ley Hipotecaria. que se siguen en ést~

JU7.~ado .de mi cargo y por ante la Se
creta¡'ia del qu.: ,refrend.a a instancia
de doña Isabel Ablanedo y Ablanedo.
con tLa D. ::\Innuel Borrego Carrasco,
para 1a efectividad de un préstamo
constituido oon la garantia hipoteca·

X-623

Primera. La Tefcrida finca sale a
pública subasta, por primera vez, en
la caGtidad de doscientas cincuenta mil
pesetas.

Seg:unda. No se admitirán posturas
inferiores a dicho tipo, y :para tomar
part-e en la subasta deberán consignar
pre\-;amente los iicitadores en la mesa
del Juzgado o en la Caja general de
Depósltos ellO por 100. de la exp"e
s~da suma de doscientas cincuenta mil
pesetas.

Tercera. Que los autos y la certifl~

cadón a que se refiere la regla C~U:I.-ta

del a.rtículo 131 de la vigente ley Hi
potecaria, 'Se hailarán de manifiesto en
la Secretaría hasta el .acto del remate,
debiec:J.do conformarse los liictadüres
con la tituiación, y que las cargas o
gravámenes anteriores y los prefl::'ren
tes, si los hubiere, .al crédito del actor,
continuarán subsistentes. entendiéndose
que el r~matan!e los acepta y queda
subrogado en la res])onsab.iHdad d.: los
mismos, sin destinarse a su extin~ión el
precio del remate.

Dado 00 Madrid a 10 de Febrero de
1936. - El Secretario. ante mí, Rafael
L. de P~nd'O.-Visto bueno: el Juez de
primera instancia interino, Vicente de
a. Serna.

JUZGADO DE PRDIERA INSTAXCIA
:\(j-MERO 4, DE SEVILLA

to con la nnter-ior, con finca número 90
de dicha calle de Lista, ¡propiedad de
D. Lucas );andín, en línea recta de 29
metros; ,al Sur. o testero, con solar del
Sr. ~léndez y S:matorio de Santa Ali
cia, en una longitud total de 18 me
tros 45 centímetros que forma ángulo
obtuso con la anterior, y por último, al
Oesle. cou la finca número 86 de la
calle -de Lista, propiedad de D. Pas
cual ::\íéndez, en línea recta de 32 me
tros 35 centímetros, que forma ángulo
agudo con la anterior r r€1:.:to con la
a1ineación de la calle de Lista, cerrán
J0~i: i:L.i i3::ita :Unea cl ¡;'i;riüJ.~L¡-Ü~ .afi:cta
la forma de un trapecio rectángulo,
c'Ümprendie!1do entre sus lados una su
perficie geornHrieamoote medida en el
plano horizontal de 54-7 metros con 67
centímetro,; cuadrados, equivalentes a
7.Hl2 pies con 78 décimos de pie, ta..'1l
bién -cuadrado.

Dicha subasta se celebrará en el lo
cal de este Juzgado, sito en la casa
número 1 de la calle del General C'lS
taños. bajo las siguienles rondiciones
el dia 12 de Marzo próximo, ';j hor'!
de 13s diez d~ &U mañana:
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RESIDENCIA

Cúdi:l..
MHdt·il1.
Madrid.
,)lléll.
Irim.
MIHlril1.
Vnleneia.
f rún.
BnreelolHt.
Blanes.
iCúl1iz•
'r.1J:IlI!' {I,\'
Gl.r(/oha.
fl ;11"Cl' I() Jl :1,
l}UI·cclull~l.

Lin JUIl()ucrn.
1...'1 LlncH.
Ibiza,
A1caiiices.

Il!lreclona.
Madrirl.
:Mnddd.
SlllIlTlWncll.
Scvilln.
Ik.qucjacla.
Dlldnjoz•
Monl·hIHIlc1J.

Y.
D. (¡o
J). G.

l. E. Al
V.

1>. G.
V.
Y.
V.
A.
v..

1. E. A.
l. g, A.

\'.
V.

V,
D. G.

l. :S. H.
O. V,
,V~
A.

.v.
l. B. A.

DESTINO

Segundo l~c.

V.
11.
V.

18- 6-13
18- 6-- ·tll
18- G--1H
18-- ti-1R

18--- 6-t8
18- 0-18
18- 6-1S
18- 0-18

3-») -- 1
3-}) -- 1
2-1l-2B
2-...:11-~ 1

I-ll\CIE:NI)A[}E

Diehre. 1932...
Dic(lI'e. 1(J:~2".

Euero 193:1....
EIlI:I'O 19:1:1,,,.

ANTIGüEDAD

1917..,,, , ¡131
l!JIL... 31
1nI7..... 3
1!117..... :H

FECHA

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

MINIsrrr:~RIO

DE

.Junio 18119 1:1 .Jl1nio
Julio 1887 1~1 Junio
Abril lSIJ2 1:1 Junio
1IIan:o ]sO;)" .. 13 JnJlio

PECHA

ESCAl.ArON dd Cuerpo if'el'icial d2 Aduanas, totülizado en 'JJ de Diciembre ,de 19"5$'.

NüMIlnES

TIEMPO DE SERVIOIO ACTIVO \ TOT ALES

I1N LA Or.ASJr. 'EN Er.OUERro AL Jl:8'rAJJO

DE su JNf',JlESO fu" LA Cl.hSB ~···--l~ --,-
su NACllI_H_f<:_N':'" ~ _f_' _r__~_ J_ ~ !__i_" ~I ¡ I

José Manina Huhert" 20 Fcl})'cl'O 1886" 13 Junio 1917..,." 15 Agosto HJ32... 3- 4-Hi l-R- {i.-1R 18-- 6-18
E~leJ)Hn ('lu"cía FcI'Jlúltdcz 2ti Dit'.bl'C. J¿{7;(j ... 30 Mat,W 1021.. .. 28 Ago1ilo tü32... 3- 4·- 3 11- 9- 1 1<1- 9- 1
FI'llncisco Ols Captlcqui. 2:l Fcbt'C'ro 1lHHL 1:{ Junio 1917.~... 1 Scphl'c. 1932 .., 3- 4-·- J) 111-- 6--18 1&- 6-·-18
Pnblo ViltmlUcvll dl'\ A,;.\ltlila 2U (ktubrc 1892.. 13 Junio 1917..... 3 Oetnhl'c lfJ:i2" 3-- 2-2B 18- 1).--18 18-- li-18
Mal11wl Ahurllntla Fet·núll(\c7. 14 Julio 181Ifl''''''II:! .hlllio lU17 ..,,,. H NodH'c. 19:12" 3- 1-t7 18-- fi-IB 111- 0-18
Cdc:¡lirJO Nori(',ga y Nol'icga 20 .Marzo 1INHi" .. 1;i Junio 1917.~ 2 Dichl'c. 19:!2... 3--}) -29 18- 6-J8 1-8-.- O-lB
Viccnle Huir, C:u'l·azón· 16 Agoslo 18l).l \13 J.l!1lio HI17 .{ ·Diebl'c. Ha::! .. , 3--» --27 18-- 6--18 tR- 6-·-18
JOll<¡uín RCgDt Esplilga" ,,, SO Oe\ubl'e IR!).! .. 13 Jllnio 1rJ17.•. " 2,1 Dichrc. 1032... 3-:»-- 7 18-- 6-18 Hl-· 6---18.
J,lnll de Sllll HOlllÚll 'y San Ro-

·nlÚn , "." )21
Alfl'edo Carda Fl'rllútHlc:l. 11
Pl'lil'O Catdl'Jltl'}' y ((iHan!..." In
Hnfael Sa:;sot Hodt·íguc:l.." 7
Elll'iqtlc ~luJ'lfn [h~ VilJodl"('s Líl-

llc.lIn " 2n l{n,yo HWO lil Junio 1~)17 2 F{'J¡rcroHla3 ..¡ 2--.10-.-2!.11 .18- 6-11:1

1

' lS-- 6---.1R
hwae M:trUn Hojo "." 2 Encro 11:101.. .. 1:1 Juoio 1l1l7."., 2,1 Fe!JI'Cl'U HI33., 2-10- 7 18- u-18 18-- 0-,18
Antonio AI'núj;.: PÓl"('l': .. "., 7 NovlJre 1IHI7'.. J::l .Junio ']fJ17..... 9i\1at·zo 10:l3.... ¡1 2-- !)·--2:¿ H~--· ()~18, 18-.. fi---lll
,luan Bautista Pél'l'z GlIliérl'ez 2 N(H']J]"(': lBS9 ]:! Junio Hll'l lB ..I.\llI.n 19:.13...... 2- S-If. 1,11- 6-181 18-- n-·-n~
Luis Arl'e;';ui Pbl';O: :l Diebl·c. H100 JS .!lInio U)I !) , 9 Mayo H}:l:l...... 2- 7--2~ lH·- fi-13 10-, !i-l:l
Ua/litin,. {!el Sm: Hlli:l. ,l:~ -Fehl'cl"O HHH .. 'l.'l .lUldo nlHJ. 31 lla~'[) Hl:l:~...... 2-- 7- 1I Iü-- 6--13

1
16- Ci--13,

.1I)s(~ Pi¡¡~(~l1í'ia l"I:t'n;·wdcz \ 4 Jldio 1801.. :U .Julio lDIO ;11 :\JnYD 1!l3:l...... 2-- 7~ 1

1

16- 7-21 l{j-- 7--').·1
.Io.~é _M:I]'tí.Il('Z. ¡\l'lIÜ~~... " : I'~8 J.lIlio 1,gXO 1~ Jtltl!o l!HII 2;) .~lltlio 1!1:1:~.;... 2-- 6- f} 1/1- 6.-1~ lIi- lj--l:l
H:lllllJtl 1I1'r¡IlIJt ([czAelldn/to"" ,11 Ago:;!o 18f12 1 h J 1l1llO 1!J Ul 18 Sep!Jl'c. 111,1.1... 2- 3--13 10- G-I;~ 1G·- 0--1.3
JOlHluín :::legue]' Hrúl1 i~~l Encl'o 1ll!l7 , J8 JUDio HJU' (} Odubl'cHI3:!.. 2-- 2--2~ 15-- 2- 1 15-- 2-- 1
CipriHl10 I1fonk,;jllo Gl~!i¿'tT(':I. lIl Encl'() llmil lS JUllio 1019 1:~ C)elnJH'c 1!J;~3"1 2- 2--10 10- fl-13¡·!fi.-- (;-1:1,
.Emi.lio DLlz-V~¡}dé:> e IJlllI'l'Jn j 3 Agosfo l}:IHL" 1'\ J!tItio líJJ[l ¡17 Nnv!>J'e. 1O:1:l.. .í 2·~- l---H [f}- (;---1:1 11\-- ü-1:l]
.I~~!') .iH[lIlX,¡jJl.~·r:¡ ~1·l'¡;II~O " 1 (1 Enel'() UW!I.... 1(~ Junio H11U ~-( N~'Vh.rc. :1~:~;l..ll 2-- 1-·{ 1(~- 3-1:.l11(~'- :l-l~l.
I':lhl)crlo ('lllte!.'!"!'/. LlI{'IU , ~:l, A"o~¡o lIW7." l;l JUIl1fJ J!JUI r:lU Drf'lll'f.'. 1H;\:1..., ',!--n--·ll 1(,--- G--l.l 1IJ_.. (j-_./.l
_:\nloníu ll" S;_Cl :\llm:lI\ 1{._,,~ ! .1 ;\[~~rzo lG!U"" 1 •.\ Juniu l!IJU ;:l1 E\It:ru 19:11 .....~ t---I1-- 1 1 1jj·--· (J-l:~;1 J(j-- (j--I:l¡

~--::__e- _

~
EXPUCACJON DE LAS ABlmVINI'UHt\S: A., Adminis ll'jldoJ·.--A. P. F., Adlllil.lisfl'lHlor Puerto Franco.--A. V., Auxilitll'-Vhta.--A. V. P. F" Anxilinr"Njstn Pllm·to .Fr31l-1 ro·

co.-1\. V. n. P. F .• Auxi1inl'-Visla ncgislro PUerIl! 1"ral1(·o.-]). A., DolegnciúJI AduHIIH,--D. G., Dirccción GCll.cl·n!,,-l. A., InspcetoJ Ahunccncs.---I. A. e.. Inlcl'· C!S.
v.clllol' Almacencs COlllcn:io.-I. D. C., 11l1m'ycJltol' Depósilo COllJl·l·cbJ.-~I. D. F., l11lcl'ycnlol' Dcpú,~i1o Fl'Ul1co.-·J. J~. A., lnspcclOl' E!>IH!cilll Adllnnns.-I. G., ~
Inspección GCllcl·nl.--I. G. A" InsJlcclor GClleral Aduanas.--l. M., 111.~J)cclol· M.ucltcs.-J. n, A., Jnspl'ctor Regional Adllmins.-L n. p. F., IlltCn'(~lllor l\(';giS l)'f!I~~
J.?pcrlo Franctl.-J. S. JI., 1l1spcclol' Servido JI~H'icJl(l~],-.r.I., Jde lntcl'vcntoi".--J, S., Jefo Scceiún.--M. A. l. e., Mini-slcdo Agricllllurn, Industria y Comcl·cio.--O .. , ~
'.Ónhlnl.--0. P. F., Ofbitll Pucdo FI':llIco.-O, n. P. F,. Oficial Hc.gi!1!I·o PUNto 1<)'iH1CO,-O-V., Oncinl-Vista.--H., HCCJ;lholsl1hle.-S. l. G. A., SU'})inspcclol' Gcnüml \ ~
do Adl1nnas.--S." J. G., Sccl'clnrio It1'.~IH·ceiúJl Gcncml.-S. 1. M., Sllhim;¡¡clol' MucIlf's.-V., Visln.-V. D. F.; Vi.:sta Depósito Fl'llllco,---V. P. F., Vi~ln Puerlo Fran.!
co.-V. H. P. P., \lisla Hc'{islro Pllct'10 FnmeD,-V. S. 1. D. V., Visla Subinspector DCIJÓslto Fnlllco.-Z. F., Zona FI·unca. :• ~.conlin l11ciÓln de lu GACETA ullln. ,13.),-------- -
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• ID. Maullcl Cennmlu Moscalldó.......112 Marzo 18713.... 12 Ago!ilo 1892... I:W Sepbl'c. 1919...

OP'lCIALIlS DH J'RIMlmA C1l..1t.Sl':' CON
5.000 J'l'.SW¡·AS

{)~I .~,'::fo..d? It·!.I}[\.rr:~l.~ V?[~:r.'~";"·"1 ~ Fol~~'('l'O 1R!J(].. 18 Jlm!/j 1~1?",,, !~ FeJ)~'cro 1.. 1>34 ..
93 1 J ,1IlC1SCO Ll1lIJul,~ GUllldS...... " Ahut 1891:1, ..... 18 JUIlIO HH9 .., .. 2" Mflr~o HJ34 ..
04. Angel Hoddgllcz y nodriIBuc:¡:... ., Octubre h'Hl4 .. 18 Junio 1919..... 23 Mnr:tO 1934 ..
í15 Fnuslino Nnd:l1 Silva 16 .Fcurcm 1800.. 18 Junio 1919..... "Abril 1934 ..

liD. Miguel Lnn.za Garcill................ 3 Julio 18%...... :~o M:u',':O 1921.... :1 Encl'O 1931....

3 Fernando Muiliz Abrarcz 13 Novbrc. 18!l7 .. 30 M:n'zo 1921.. .. 1 Enero 1931.. ..
3 Antonio Arreglli Mendln...... (} Ochlhr'c 1!W1.. 30 Mal'zo 19~1.... 1 Encl'o ln31.. ..
4 Joaquín Solhes (;OllZ:'tlCZ 16 Mayo UWH :10 Marzo 1921.... 1 Enero 1931. .
b Rafael GÓmcl:.r Garcia AC\IIin 1~~ Encl'O 1897 3() MaI'zo 1921.. .. 1 Enero Hl3l. ..
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5[[nll1 Gnu; de Te-
Ilcl'i[e.

Gijón.
Bilhao.
Bchol>ia.
V a J y c r d e del

F)'c:¡no.

Hihllr]('o•.
Ban:doIlH.
lr(m.
Rosal de In Fron

Icm.
POl'1-BOll.

Algccil'ns.

Alcudia.
Manzanares.
ViJlflr.añas.
M:l.rruccos.
Mnrl'llCCos.
La ('~){Ioscm.

Marruccos.
Madrid.

MaJ'l'lJ(·l·OS.
Barcelona.
rr~l'ngll]'.

Ban'{'[orw.
Huclvfl.
1If:HIl'td.
lrlln.
Alll1cl'ia.
Bm'Ct'lolln.
Bilbao.
VIJlcncia ti e Al-

Clínlat'a
e31'1 ag{~ 11 n.
Ln COl'l1ña.
Vnldcpdías.
M.udrid.
Mnclri(j.
Adra,
Valencia.

Valellcia
.Port·l~OH.
,~lkar.ll'.

Ayamonte.
Bilhao.
(',AI·lagI'I1H.
;\TUl·l'lweos.
Lequcilio.

~N. ~:- .~ ,
v.
V.
A.

v.

»
V.
l>

V.
V.

D. G.
v.
V.
v.
V.
A.

;g,

V. P. F,

V.

A.
l. E. A.
I. E. A,

»
~

A.
»

D. G.

v.
V.

1. E. A.
D. G.
D. G.

A.
O.

v.
O.

1. E. A.
A.
V.
V.
B

A.

O.
\.

Segun <1 o hf('.
A.

5-» -)) J,I- 9- 11j 14- !J--- I
2-10-U 12- a---28~'1 J2- :l---::!H
5- n - » 1-1-- !l- 1 H- \}.- 1
5-»-») 14- 9- 1 l'i- 9- 1

»-1I-1> 1118- 9--1 Sil 18·-- !J·_·1R

5-))-» 1114- 9- 11114- 9-- 1

r--10--12 16-- 3'-'0 16-- :l--'o
1- 9--!) 16-- 6-13 j(i--.. 6--1:.1
1- 9- 8 ttl- 6-13 16- 6-13
1- 8-27 Hi-, 6-13 16- 6-13

1--- 8-1ú ·16....... 6-13 16- 6-13

1- 8-10 J6-·- 6···..Ja 16--- 6-·-1:1
1-- 6-2:1 l6-- O-la l6·--- G-l:i
1- 6-15 16-·-- 6--1:1 1(i--- G--l:i
1-- f--·29 16··- 6--13 16·- ti-la
1- 4--2.') 1li- 6-13 "6- 6-13
1- 4-23 lU-· 6-13 16- 6-J:I
1- ,t-19 J(l--- 6-1:1 16-- 6-1:l
1- 4- 3 16--- &--J:J 16-- 6-13

1- ·t- 3 16- 6--13 16- 6-13
1-- 2--:W 15- 3- 1 15- 3- 1
1- 2-25 16- 6--1:1 ]6- (j--D
1- 2-25 16-- 6--13 16- 6--1:i
1- 2--23 1()-- 6--J:I 10-- 0--13
1- 2-23 14- 0- 1 :U---l0-- ,j
1- 1-1:~ 14·-- 9-.1 14-!J- 1
1-::1) -21 1,i- 9- 1 11-· 9- 1
t-)) - [) 14- 9--- 1 loJ- 9- 1
»-11-24'114- 9- 1 101--· 9-- 1
.. -10-121 14- 9- 1 14-- 0- I

»- 8---26 14- 9- 1 14- 0- 1
»- 8-- (j 14- 9- 1 H- 9- 1
:e - 8-:1 14-~ 9- 1 14-- 9-- J
:f- 5-~tl 14- 9- lH-- !J._- 1
J - 5-24 14- 9- 1 14- ~I- 1
»- 5-19 14- 9- 1 ],j.- 9- 1
:a- S-17 H- 9- 1 14-- 9- 1

»- 5-1-1 14- 9- J 14- 9--- 1

»- 1)-10 14- 9- 1 14-- !J.- 1
:a - 5- 7 14- 9- 1 14-!J- 1
ll- 4- fl 14-!l- 1 H- 11- 1
.. - a--·l! J·l-- 9- 1 14- 9- 1
:f- 3-11 H- 9- 1 14-!l- 1
)l - 3-11 1-1- 9- 1 H- 9- 1
»- .. -lü J4- ft- 1 14-.. !J-- 1
»-;D -16 14- 9- 1 22- 5--14

19:J5.uH.

1D~J5IUI' I

1035..". ,
1935 ..
1935 ..

19,15 ..
1935 ..
19:1:), .

19:~l.... 5 Abril
19~11.. .. 25 Abril
19:1L. .. 28 Abril
1921.... ::1 Julio
1921.... 7 Julio
HJ~ll.... 12 Julio
lO~!J .... 14 JllIio

1f1~n.,.. 21 Julio 1935 ..
19~!1 .... 2,. Julio 103fl ..
19~1 L... 2 (j Agoslo HHI5 ..
19~H .... 20 Se1lbrc. 193[j .
19::ll.. .. 20 Scpbl·c. 1935 .
1921. :W Sepbr·c. 1935.••
19~1. 15 Dicbre. 1935 ..
1921.. .. 15 Dicbre. 1935 .

Enri<llIC BNHluehai:; Marlínez 30 Junio 1899 30 M:lI'ZO
José Vflrela Fcl'Il.úndez 2,1 Mil'Yo 1901.. 30 Mm'zo
Migucl Pllpí Alberl 3 Octubre J893 .. 30 .Marzo
Vkcnte Lóppz de Inés 29 Junio Hlú2 30 l\lnrzo
Manuel Hovirn Filte 2 Junio 1S!l2 30 Marzo
Jottlllíin GlarIa Mciro 10 Agoslo 1900 30 Marzo
Guslavo Muñoz Lopez............. 1 Murw 18U9 30 Marzo
Ealdomcro Villanucva FCI·niln·

dez ,.................. 9 Oc!uIJI'C HIB5, 30 Mal'zo 1!l21, r17 .Julio
Carlos Ordóí'ícz 'Y IMunlilla de

los JUooS 1 Febrero 18!.la.. 30 Marzo
Juan Cattduña PÚI'llIllO............ .( Julio H\!Jll ... ,.. 30 Mut·zo
Eduardo Molel Junquera 16 Dichrc. H\08 30 Mal'zo
Jose MouJi"u Fllruu darena 13 M:1I'zo189(1 30 Marzo
Juan Jose Marcos y Mal'COs 29 Mayo 180S 30 M~lrzo
Francisco Moreno Tupia 16 FebrCl'o 1000.. 30 Marzo
~?nso Osuna EmpeJ·ador 23 Enero 1900 30 Mar¡w
L'Vs Ab'uirr-e llcizleguL 11 Octubrc 1g88.. SO Mll.rzo

Excedeute.

Vicenle GÍl'háu ArgücIlcs 20 Junio lIHI7 18 JUllio 19:19 121 Abril 1934 ..
César Mel'clHlcr y Lópe~ de ]u

TOl're Ayllún 10 Ma~'o 1807 18 Junio 1919 .. ,.. 21 Abril 1934.. ..
Juan H. DivllI' l1crmosilla 28 Agosto 181).( 18 Junio 1919..... 8 Junio 1934 ..
Hamon Bomay Veim 27 Novhrc. 1ROS.. 1~ JmJio 1919 lG Juuio 1984 .
Antonio Va]cúrecl Fcrnilt)(h'~ 17 En(,l'(J 1R~H). 18 Junio 1919 2 Agosto HJ3L.
Ceslil'co Ruiz Espuiícs 11 M:lYo 11\~hi.. 18 Junio 1919 6 Agosto 19:H.,.
Francíseo Medina CIaré!> 21 Enero 18f1H Hl Junio 191f1 R Agosto 19;1,1. ..
Andrés MOS'f1Ul'ra GOll1cz 17 Junio H:rJ:.l ,. 18 Junio l!lHI 12 AHoslo 193·1...
Albcl'lo ·Mallznnat·~,'i Jiiigllez" 2 Julio 11897 1~ Junio 19HJ.. '~8 Agosto 1934,..
Francisco Castro y Pércz dc Vi·

Jlal'roel 2 Encl'O 1889 18 Junio 1910 28 Agoslo 103,1. ..
José Lllb Vizcaíno Ochon...... 2 No\'ul'c.U\!H .. 18 Junio 1919..... 2 Octubre 1934 ..
I\l:lI'inno Mnesll'c Cnhl'cl·a " 2 MflYo 189:1... ,,, 18 Jun io HJJ fl..... 6 Oeíubre 193L
Eduardo TrBlo Urqlliza 7 Dil'hrc. 1896 18 Junio 191U 6 Octubre 19301..
Luis Gras Aniaga 1 Nov1Jrc. lSI!!) .. 18 Junio 1919..... S Octubrc 1934.-
Franci~H:o Rolg A!>wl.r 17 A'bril 18S:) .. , :W M:Ll'w HI21. 8 Octubre 19:iL
Juan Stlnchez Farriols 18 Julio 18D!! 30 Marzo 1921 l8 Novhre. 1934 ..
Fulgcncio ESll:l Cucnca ).23 Fcbrel'o 18!."1 .. 30 Marzo 1921.. .. JO DiclH'c,.193L.
Crisióbnl ili!l Río San~ oS nicht·c. 1898 30 ¡Vfnrzo 1!)~1. .. , 26 Dichre. 1934 .
Fernando :Meana Arias............ 3 Marzo 1.'191.. .. 30 Marzo HI~!1.... 7 Encl'O 1!J3ü ..
Miguel Pércz Alarcon 25 Mayo HIOO ISO l\I(ll'ZO 1921. 19 Fe!Jl'cl'O 1935..
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RESIDENCIA

ca.
MlIl'nlCcos.
Marmctas.
CuéUal'•
fl-arceJollll.

MOi.ll'irJ.
CAlsteHón.
BareclOIl'Il,
Marl·lIccos.
Barcelona.
Mudl'itl.
Las Palmas.
Madrid.
Valencia.
In·m.
Orel1se.
Sant:1 Cn.Ú'; de Tc-

nErirc.
(".Ruin.
CnstcIlón. lorj
VlIlcncia. ('ti
J> ale II e i ¡¡. b""'
Madrid. ~
Excedente. ,.,
-Madrid CM. A. l. O

C.),
Salvatierra.
Mnrl'lIecos.
Santa M nI' I a

Orligucira.
Palma de Mnllor-

GJ
~
n
(b
~

V:1,]l'nt:ia. I~
Pnlm n de }'bllor- g.

en.
Bilhao <n.).
Alflleria.
Gij(1I1.
Bnl'l~donn.

C{ldi:l..
Andrailx.
CaslHI Ur!linlcs.
DUl\charinca.
VH<CIO

1 (.l'~('vjpja,

Madl'id,
Vigo.
Bal'cdonn.
V~lcllcia.
Madrid.

.Ll\ JuuQ.llcm.

DESTINO

»
XI

r. Ro )"
V.

v~

J. E. A.
l. E. A.

.V. D. F.
V.
V.
V.
V.
A.
A.
A.
A.
A.

D. G.
O.
V.
O.

D. G,

D. G,
l. E. A.

V.
D

O.
D. G.

V. !J. F.
D.G.

l. E. A.
V.

O. V.
V. P. F.

V. R. P. F.
V.
O.

l. E. A.
D. G.

»
D. G.

A.,.
A.

.. .:v..

~ tt
g f
11 l-- -

~~r
1

l<
lB
~

14- ~- 1 H- 9- 1
12- 0-27 12- 9-~7

14- 9-- 1 14- 9- 1
14- 9- 1 14- 9- 1
14- 9- 1 14- 9- 1
14-- !}..- 1 14- 9- 1
14- 9- 1 14- 9-· 1
14- 9- 1 20-10--19
14- !I-- 1 14- 9- 1
13- 5- 7 13- 5- 7
13- 5- 7 13- 5- 7
13- 5- 7 )3-. 5- 7

13- 5- 7 13- 5- 7
13- 5- 7 13- 5- 7
13- 5- 7 12- 9-20
13-- 5- 7 13- 5- 7
13- 5- 7 13- 5- 7
13- 5- 7 13- 2--28
13--· 5--- 7 13- 5- 'l

l:: ~ 1I 1;I i: o, ..
• 1 •- ---

5--,)-::1>

5-:0-:0
5--»-»
5-:0-»
¡)..-:»-»
5-»-:»
5-»-»
á-ll-.I>

5-» -]1

5--»-»
5-D-D

5-J-1I

5-:0-:»
S-lI-.ll
5-::&-»
4--11-23
4-11- 1
4-10- 8
4- 9--])

4- 8-10 13- 5- 7 13-- 5- 7
4- 7-24 13- 5- 7 13- 5- 7
4- 7-24 13- S- 7 JB- 5- 7

i- 7--24 12- 8- 8 12- 8-- 8

4- 7--24 13- 5- 7 13- 5- 7
4- 7-24 13- 5- 7 13- 5- 7
.(- 7·-24 13- 5- 7 13- 5- 7
4- 7--24 13- 5- 7 13- 5- 7

4- 7---24 13- 5- 7 '3- 5·- 7
(- 7·-24 13- 5- 7 13- 5- 7

4- 7-2·1 13- 5- 7 1:J.-- 5- 7
4-- 7--'2'.! 113---' 5- 7 13- 5- 71.
4-- 7-2·{ 1::>--- 5- 7 1:1- 5-- 7
4-·- 7-2c~ 13- 5-- 7 13- 5- 7,
4- 7---24 13- 5-- 7 J3-- fJ- 7
4- 7--2·1 13-- 5-- 7 13- fl- 7'
4--7-24 1:1- 5- 7 1:1- 5- 7,
4- 7--24 l'J-lt-- 7 12-11--- 7
4- 7-24 13-- 5-- 7 .í:'¡- 5-- 7
4-- 7-2·1 13- 5- 7 13- 5- 7
4- 7-24 11- 0- 1 11- fí-- 1
'--- 7-201 12- 8- 8 12- 8-- 8
t-- 7- 5 12- 8-- 8 12- 8--- 08(- 5-28 12- 8-- Si 12- 8-- 8
4- 3-.26 12-- 8- 8 11-10- 5

¿"""'4.-24. 1~- a- ~ ~.8.-_8

~

TIEMPO DE SERVICIO ACTIVO 1I1r OT ALES

"
EN LA OT1ASE jllm KI,OUERPOII AL ESTADO
. tl~ -tl~

BN LA Cl.ASE

ANTIGüEDAD

1 Enero 1931.. ..
1 Enero W31. .
1 Enero 1931. .
1 EJl~l'O 1!l3L ..
1 Encro 1931. .
1 Enero 1931. .
1 Enero 19:U ..
1 Enero 1931. ..
1 Enero 1931. .
1 EIlCI'O 1931. .
1 Enero 1931 ..
1 Enero 1931.. ..

FECHA

D.8 :su iNGRBSO
DB

F.ECHA

BU NACIMIENTO

NOMBRI<JB

COI'los Vizeaíno ASSCIlSio .. " 30 Novhrc. 1894 ..124 Julio 1922 7 Mayo 1!l31. .
Manuel S{Hlchcr. Velaseo " 29 Jmlio 1901. 1"4 Julio 1922 7 Mayo 1031. .
Mariano Torres Fonlel11 5 Junio 11894" 24 Julio 1922 7 Mnyo 1031. ..
Manuel Gom;áJez [Jlac.h............ 8 Octubrc 1897 .. 24 Julio HJ22...... 7 Mayo 1931. ..
Mariano GfiI'ciu Sancha y Méll-

dez " , 11 Agoslo 1895 ~A Jtllio 1922 7 lUnyo ln!. ..
Jesús Hihas Cflll!C'rns 18 Marzo 1891.. .. 24 Julio H~2:t.".. 7 :Mayo 11)31.. .

Antonio Mies f,el·wtlo .5 Julio 1902 2,. Juljo 1922 7 M:1Yo 19:11 ..
José Mmtn Aionjo üwna ¡13 Febrero 190t..:H Julio 192~! '1 Mayo l!J:ll ..
IAljs EscohIII' HOl'Ctoy ¡18 M:mw 1895 U Julio 1922 7 Mnyo 19:11. ..
José Gom:úlez Huuio 6 Agosto 1899." 24 Julio 192~~ 7 Mayo HI:U ..
Fml1cisco Par.lIcco l>icazo 2f, PcfJrcl'O 190'1.'124 Jlllio 1\J2~! 7 Mayo lrJ;U .
Carlos Marlíllez Saslre 17 Mayo 1902 :H Julio 1D2~~ 7 Mayo ln:n .
An[onio 'rulo Villal" 6 Junio lS¡l3 24 Julio HI22...... 7 Mnyo 1!1.11. ..
Angel DomÍngucz MlIl'1stall)' 27 Enel'o 18!J 24 Julio 11)22"..... 7 Mayo HI:H ..
Luis SÍlllchc1. 1Ifen<1czona 12 Odllbrc 1901.. 2,t Julio 192~1...... 7 Mayo 1!l:l1. .
EmiJio Clemal'e.'i Sala 6 Enero 1001. 24 Julio 1922...... 7 Mayo 1931. ..
Juan Gonz[¡lcz HOL·h , , 10 Diehl"c. 1898 24 Jtllio 10·¿2 7 Mayo lO:U .
FrrUlcisco J. WIZiYUCZ FCl'UÍll1dczlB Ahril 1903 23 A.IJI'i1 192:~ 7 Mayo HIJ1.. .
Emilio Vúufuez Abren 28 Octubrc 1903 .. 23 A.bril 192:1 26 Ma'yo HI:31." .
'FIorcndo GOJlzMez Arúe1.." 28 Julio 1903 23 Abril Hl23...... 3 Julio 1931.. ..
J..uu HodMIIooZ Shllrbi.. 29 Sepbre. 1902 23 Ab~'H 1.923...... 6 Julio 1931.. .
Manwd Lol'ellf:O de los vmares

Amor. "._._._.......~".,.••~.~•• 25. ¡"cbl:'cJ'Q .1&U..~ ,á.bl·.ij 1923,....... 1. Agosta. JJ.l':U...
-' ""

D. Antonio de Comillgc,<; y de l<t
Puente : 27 Scpbrc. 1901... 30 M·nrzo 1921. .

Jmm Hodrfgtlcz JhIJue 18 Dicbrc. 1899 30 MnrZü 1921 .
Manuel Mal'tínc:t Lscnci 7 Agosto 1900 30 Marzo 1921 .
Juan Reyes Homel'o 9 Junio 189G 30 Marzo 1(121. .
José j.opoCz Marqués -. 4 Dkbrc. 1899 :lO Mal':I.ü 1921. .
Enrique i.IOl'Ca GUl'cÍu 14 Dicbrc. 1900 30 1tfmzo 1921.. ..
Francisco Villnlbn Mnriu......... 6 Octuhre 1896.. 30 MaI'lO 1921.. ..
Carlos Ron NaVlll'rolc " 17 Enero 1889 , 30 Marzo 1921.. ..
F'rancisco Riudavcts Muleto... 8 Ahril 1901. 30 Marzo 1921.. ..
Carlos Arregui pérez•••••. , •• ' ••••• 14 Encl'O 190L .. 2,. Julio 1922 .
"QJU.ás AlV8rcz .Mariá 18 Abríl 11899 2.J Julio 1922 ..
Francisco Periqucl Rllfilanchns. 23 Enero 1900 24 Julio 1922 .

17 Luis I.omlmrtc Souzn !27 Febrero 1808.. 24 Julio 1922...... 1 Enero 1931.. ..
18 RlIImQu PlIsenal Fcltrcr ·

1

20 OctulH'C 1902.. 24 Julio 1922.. " .. 1 Enero 1931 .
Hl Manuel Agllil'l'e Marf. 15 Octubr(l 1893.. 24 Julio 1922...... 1 Enero 1931. ..
20 Pablo Bnrrjr:.n!.os Cns(lclo 17 M~yo 1900" 24 Jul~o 19:;2 S ~IlCro 1931.. ..
2] Manuel A!pRucl Navarro 11 Dlcbre. 1902 24 J11110 19.•2 30 Luero 1931.. ..
~ Diego Fernándoz de la ,Riya 5 Agoslo 1893 24 Julio 1922 23 l~(}brero 1931..
:22 Angel Almnzán HodrLguez 16 Novbl"e. 1900.. 24 Julio 1922 1 Abril 1931." ..

231 José LuÍ1i Aporiei Nflvarl"O 26 Mayo lD01. 24 JlIl~o 1922 21 A1J.ril 1931.. .
1) COIwado González Gurda :11 Marzo 1890 24 JuliO 1922...... 7 Mayo 1931. ..
2<1 Ricardo Añino COnshlllt1 21 :F-ebrero 1899.. 2-i Julío 1922 7 Mayo 1931 .." ..

261 lArIos DI-ez Jlou 118 Febrero 1898.. 23 Abril 1923 7 Ma~'o 1931. ..

~
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26
27
28

20
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10
1]
12
13
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32
33
,'H
35
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37/
38
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3- 8- 71112- 8- 81112- 8- 8
3- 7-271 12- 11- 8 l~- 8- 8

4- 4- ~ 10- 9-20 10- 9-20
4- 3-15 12- 8- & 12- 8- &
4- 2-22 12- 8-.g 12- 8- 8
4- 2-20 12- H-- 8 12- 8- 8
4- 1-15 12- 8- g 12- 8- 8
,t- 1-15 12- 8- ,S 12- 8- !l

·t-)) -26 12- 8- oS 1~- B- 8
4-» -12 12- B-- 8 12- 8- 8

4-»-» 12- 8- 8 12- 8- 8
3-11-21 12- 8- 8 1::l- 8- 8

3-10-25 12- 8- 81112- 8- 8
3- 9- 8 12- 8- 8 12- 8- 8
3- 9-;' 12-- 8- 8 12·- 8- 8

3- 9- 1 12- R-· 8 12- 8- 8
3- 9-.1) 12- 2- 8 12- 2- 8
3- 9- 11 12- 8- II 12 - 8- 8
3- O-ll 12- '8- 8 12- 8-- 8
3- 9-» 1:.1-- 8- 8 12- 8- 8
3- 9- II 12 - 8- 8 12- 8- 8
3- 8-23 12- 8- 8 12- 8- 8

CH.

M¡íJagn.
P!llnHl de MaIlOl-

H"
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~
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~
O
¡...l
(O
~en

~
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~
O
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~
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n
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~
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oC!....
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ll~

Múlag(l,
La J un<lllcl'n.
Túy.
'l'lldela.
i\lúlaga.
Palma de ~fallo!'-I ~

~
n
~
r-t
Jl'

ca.
Porto COIOIll,

1'al mn de MaHo!'-

MalTlIccoS.
Algel'il'Hs.
Mal'l'LICeos.
]~lIlTi llllU.
ViJknu.
La LÍJwn.
Tone rIel Mar,
Snnln ICI'UZ d~ '1"{'·1 ,_ .

IH~ ri fe. ;¡:
BcholJia. --¡

ca,
Scvilla. p..
Sall EsteiJan dc (D

l'ravin, t.7
Barel'Iona (n,), ~
1n1n. p.
tia r e o d e Vol - :::t

dco1'l'ns. p..
Vigo. "
l\IotdI.
Madrid. Z
Cúdiz. t::

S
'

Vnlencin.
Fm'gn de Moles. '
Madrid.

Gijón.
Mfull'id,
Hílhno.
Mnl'l'uecos.
El Fenal.
Dcnin.
El'l'azu.
AlknJltc.
Daclajoz.
Vulcncin.
Mndl'id.
1\1a1'1'11 ecos.
Bullas.
Valeal'los.
}JOI·t Bon.
Vcrin.
CHnrrane.
Madrid,
Ciurhll.l Real.
Cúdiz (H.).
Be 11 ica!'1 ó.
Snnlofia.
Madrid,

v.
V.
V.

l. E. A,
V.
V.

A.
V.

V.
A,

V. D.F.
V.

1. E, A.

V.
V.

D. G.
V.
V.
A.

D, G.

D

V.
II

A,
1, E. A.

V.
A.

V,U. F.

V.

V.
D. G.

V.
II

V.
A,
A.
V.
V.
V.

D. ll,
1)

I. E. A.
A.
V.
A.
V.

D. G.
I. E. A.
V. D. F.

A.
A.

D, G.

v.
V.

8-- .1---1!}
s- tí--ln
8- 5-l!1
8- 5-19
8- 5-·19
8- [¡-1!)
B- tí--10
8- 5-19

8-- 5-19

12- 8- 8
12- 8- 8
12-8- 8
12- 8- B
12-8.- 8
12-8- 8
12"':" 5-ll
8-- 5-19
8- 5-11}
S- f)-l!l
(i- [)-26
3- 5-19
8- .1-19
S- fl--19
8- 5-19
8- 5-19
8- 5-19
8-- 5--1!l
S- ;)··--19
8- 5--.19
1::- !}-·-19
8- 5--19
ll-- 5---1!J

8- 5--Hl
R- 5-111
8- 5-H
8- 5-19
~- 5---1f1
H- 5-19
8- [)·--1¡1
6-,- S-UlII.
8- 5-1~1~

12- 8·_·- 8
12- ,8- 8
12--8- 8
12- ·ll- 8
12-·8-- 11
12- 8- 8
12- 5--ll
8- ;)--1!1
S- 5--19
8- 5--1\11
6-- 5-..~61
8- 5-Ifl l
8- 5-19
8- 5-tU
8·- 5-19
8-- 5--,19
8- [)-10
8- 5--·1\1
8,- [J--IO
8- ;} tu
s- 5·,··1!1
8- 5--1!1
8- 5-··1!1

3- 6-14
3- 7-))
3- 6-1r)
3- 4-22
3- 4-1ü
:1- 4- :l
3-ll-21
:1- 4-))
3- 2-28
3-» -2!J
1- ,1-- ,1
;}-))- 1
2-11-28
2-10-23
2-10-2:1
2-10- 7
2-10- 7
2-10-»)
2-10-))
2-- 8--1.1
2- 7-22
2-- 7-22
2- 7- 1

2- 7'-- 1
2- ¡\-10
2- n-lO
2- ü-- {i
2- 3--1:i
2- 2....2f}11
2- 2--2:JI
2-- 2-1!)

2- 1-J,{

Fl'i1nciseo lIcl'Illllldez de Flól"cz. 1<1 Novbrc. 1900.. 2:1 Abril 1923 27 Agosto 1931 ...
Fedel'ico Vizcaíno Oc han 19 .Jullio 1903 23 AUI'il 1923 16 SOPUl'c. 1!J 31...
Juun M. RogCl' )' Romún.......... 1 Febl'el'o l(HH .. 23 AIlI'il 1923".... 9 Oclubre l!Ja1"
Gallino Pascunl M<1I'Uncz 111 Mnyo HHJ2 ~3 Ahril 1923 11 Ocluhre 1931 ..
l\Ianucl Snswt HO(]l"ÍgllCZ." 20 DielJre. 1IWO 23 Abril 1!)23 16 No"IJI'c. 1!J31..i
Pl'tlro I'lfllH1S Cnlllcn Icy ,..... 3 Mayo 18Ult., 23 Abril 1112:1", 16 Novhrc, 1931..

Fl'fll1c.iseo Fcrnflndez Vic:clns 17 Dichre. Hl!l7 23 A,bl'il 1923 5 DiclJrc. 1931...
Bernardo Galrné,s Vanrel!. .. , 19 Dic.hl'e. Hl03 23 AIJI'íl 1923 19 Dichrc. Hl3L ..

Vicente !libellcs Puig.. " 20 Agosto 18!J8 23 AlJl'il 1923 1 Enel'o 1U32 ..
Matías Gm'cin Quirogn, 26 Aogoslo 18111 23 Abrí! 1!J2:! 10 Encl'o 1932.. ,.

Luciano Escudero i\Iol'l' Blo...... 2 ,funio 1!l02 2:1 Abril lU2:.!...... 6 Febrcro H}:l2.,
Palrieio Fuentes üllJCzas lO Enero Hll11 2tl Abl'il 1\123" 23 Marzo Hl32 ..
José del Bm'l'io LOlllos 18 Ocluhre 18U7.. 23 Abl'j] 1923 ,. 26 Mal'í:o 1932 ..

JuJio Escnlona 1l.Iiral1cs" 13 Fchrcl'<) 1904.. 23 AlJl'i1 192a 30 ~Iarzo 1932 ..
Lcónidas Garda .Iimi'nez 14 Jnlio 1noo...... 23 Abl'il 1923...... 1. Abril 1932." .. ,
Francisco POlloS Pél·CZ" 19 Die,bre. 1889..·23 Abl'il 1923 1 Ahril 19i12 ,
Hamón Valles RllfUanchas, 15 Enero 1902.... 23 AlJl'il 192:L. '1 Abril lIl32." ..
JOU1:luin Casl'ríllo Trotonda .. "., 11 Encl'o I!lOL" 23 Abl'il 1923, 1 AbrH 1932, .
Ruf.ad MnrillJlO B1ÚZfjllcz 1'7 Novhrc. 1000.. 23 Abril 1923,..... 1 Abril 1932 ..
A'n,lonio Garciu Madnriaga 13 Jll'I1,io 1808...... 23 Abl'il 1!l23...... 8 Abl'il HI32 .
Emilio de Miguel y Ruiz dclPor- '

lal ......... ,"................ 1 Mayo 1902." 23 Abril 192:1 U Abril 1932 .
SelJaslilín L1o"crll Amer " 10 Mayo 190U 23 AIJI'il 1923 4 Mayo 1932 ..

Antonio FCl'u{lIHICl OIavnl'l'ieta. 17 Scphl'c. 1900 23 Abril 1923 17 Junio 1U:12 .
Luis Mosfjucl'Il GÓ'mcz............. 7 Murzo 18fW 23 Abril 11J23 1 Junio 1032, ..
Hamón Súnchez Pal"Ís , 12 Oetuhre 11198.. 23 Ahril 1!l23 , 16 Junio 19:32 ..
Antonio ICaballcl'O RcdcL lU Dicbrc. lolHl9 23 Abril 1923...... 9 Agosto 10:-12 .
Félix Carrn:reo Verde 24 Dicbrc, 1IWS 23 Abril HI23.", .. 15 Agosto Hl:i2 .
José Viecnlc Roddguez " .. 17 Julio 180G 23 Abril 1923."", 2M A'''osto 1!1:12 ..

. Pedro M. Ruiz Pnrdo "" .. ,," 22 Octubrc 1S~15 .. 23 Abril 1923...... :W Agosto 19:12 .
FI'allcisco Sellés Ramela" 17 Oclub¡'e 1901.. 12 Julio 1!l27,..... 1 SCplJl·C. 1U:J2 ".
Sergio Lunu Puig 16 Sepbrc. 1!IOO 12 Julio 1927".... a Octubre 19:12"
Jldcfonoo Monleagudo Garrido.. HJ Agosto 1898.,,, 12 Julio 1927...... 2 Diclll'c. 1932 .
Jun'll 'l'cbar Ganflsco 21 Oclubrc 1!J0(l.. 12 Julio 1!127...... ~ Uielll'C, 1!J:i2 .
Eduardo nonzullO Barroso 3 ~[ayo 1907 12 .fuUo 1927...... 31 Dicbrc, lH:l2 ..
Pablo A reos Guilarlc, ". 25 Enero 18112 12 Julio 1927...... :1 Encro 1ll;¡3 ..
José I\IIlI'Ía Blane IJ'lIl'ctagoyenn 23 Marzo 1902 12 JuUo lU27...... 8 Febrero H33.,
Luis Olivella de Pagés.. " 3 Febrero 1905.. 12 Julio 1927...... 8 Febrcl'o 1Ha:!.,
Fernando COI',dón Gurda i Ahl'il 189U 12 Julio 1927 2~ Febrero l!1a:l..
Salvadol' A!gulló POli 17 Marzo 1900 12 .Julio 1927 , 24 Febrero 1933..
Hl1facl ;l,ll1rinl1 Mfllals 28 Abril 18!J0 12 Julio Hl27...... 1 Marzo lU:l:!. .
Pablo Pél'ez CHlTaSCosa........... :J lIIllrzo 1DOIl 12 .hllio 1\l27...,. 1 11arw 19:i3 .
José Perca Mar·tíneZ" 18 .Julio 19001.. 12 Juno 1927 16 Abt'il 1!l:i3 ..
José Bnllester Bailón (j No\',brc. liJO;) .. 12 .Julio 1Il27 !l Mayo 19:1:1." 1i

Félix Nehrecln CrAstóbn1.. 31 Agoslo 1UOL. 12 Julio HJ27 9 JI'la)'o 10:1:1 ".
•!Hlio Obeso HHilohll 4 Sl~IJ.¡ll·C. HIOL 12 Jnlio 1927 31 Mayo l!l3B .
]Sitloro Gal'dn Silllchez-Comen-

lladur ... , ........ " .. " .. "",, ..... ·1 Abril 11195"" .. 12 Julio 1927" :i1 Mayo 1!l33 ..
Manuel Asensio Hondo............ 9 Agoslo1f10;) ... 12 .Julio HI27." 2J Junio l!J:n .
AcloHo Moncllls Dllrallgo 25 IIla'yo 11100",,,. 12 Jlllio Hl27" 21 Junio ln:l:l" ..
Anton io Pons GlInl,tlioln 12 Novbre, 1!}{lB .. 12 Julio 1927" 2~ .Tull io 1!l:J:1" ..
GasPHI' GOIlzldcz Arácz 26 Agosto 1BO;), .. 12 Julio 1927" 18 Sep!Jl·e. 1!l:ia ¡
Enri<lue Mnrlil1cz 'l'es[ún 31 I\larw HI05,,,. 12 Julio 1927" (j Orlubre 1!l3L¡
'Mntfns flith'ucjo :F:ct'lHilldez 25 FcJlI'eJ'o H102.. 12 .Julio lu27 (i Oelulll'c 1!J:1:t..
Fel'lllll1do Solcl' Bnz:l ...... " 1 l\goslo I!JOL. 12 JlIlio 1927""" 12 Oetubrc 1!l:1:!..

&ielwll Pél'cZ Santos IZ(Juic¡·do. 22 Fl'1Jrcl'o 190.... 12 Julio 1927...... 17 Novbl'c. 1D;{a..l92j
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Madrid,

¡Jl.lm-rl1CCoS.
Gádiz.
Vlllencia de

['ántnrn.
p.ndajoz.
VuJencin.
As'Jorga.
B~IHl\'cnlc.

;)

Y.

v.
V.

V.
V.

J. R, A.
J. E. A.

A.
V.
A.

I. E. A.
V.
A.
V.
»

J. E. A,
l. E. A.

»
V.
A.
A.

D. G.
D. G.

A.
l. E. A,

D. G,

7- 5-18
7- 5-18
7- 5--18
'¡_.• D--18
7-- 5--.1.8
7-- 5-18

6-- fl-21
6- 5-21
6- 5-21
6- 5---21

í- 5-18
7- 5-18
7- 5-18
7- 5-18
7- !'>--18
7-»- 9
1-»- 9
7-1>- 9
6- 5-2.1
6-- á--21
6- 5-21
6- 5-21
0--- 5-21
G- !í-21
6- f)-21
6- 5---2.1
6- 5---21
6- 5-21

8- .'>-19

8- fi'-1!'18- 5-19
7- 5-18
7-- 5-18
7- 5-18
'].- 5--18
j- 5---1 S

6-- 5-..-21
6- 5-21
&- 5-21
6-··4-26

6-- 2- 5

7- 5-18
7-- 5-18
7- 5--18
7- 5--18
7- 5--18
7- á-18

6- 5-21
0- 5-21
6- f)-21
6- 5-21

6- 5-21
6-- 5-21
6- 5-2.1
6-- "'-~~6

6-- 2- 5

'1- 5-18
7- 5-18
7- 5-18
7- 5----18
7- 5-18
7-»- 9
7-lJ- 9
7-» - 9
~ 5-21
6- 5----2J
6- 5-21
6- 5-21
6- 5--21
6- 5-21
6- 5-21
ü- 5-21
6- 5-21
6- 5-21

8-- 5-19
8- 5--10
fO- 5--19
7- 5-18
7- S-11!
7- 5-18
7- 5-18
7- 5--18

»- 4-20
»- 4-JG
»- 4-Hi
»-4-14

l>- 4- 8
}) - 3-1!
»-»-19
»-:1-16

»--~-9

1- 8--12
1- 8-10
1- 8-10
1- 7-1(j
1- 6-23
1- 6-1:t
1- (j-:1
1- 4-29

1- 4-23
1- 4-ln
1- 4- 3
1- 4- 3
1- 3-2oi
1- 3-21

1- 2-2!1
1- 2-25
1- 2-2:l
1- 2-23
1- 1-13
1-»-21
1-»-- 5

.11-11-2.j
»-10-12
:o - 8--26
l> - S--- 3
xo- 5-28
l>- 5-24
»- fl--24
»- á--21
:0- .1-21
:&- 5-19
»- 4-20

EN l,.o\ cr.Asn

ANTIGüEDADFECHA

DE SU INGRESO
rm

FECHA

su N'ACJMmNTO

NOMIlRES

Migud Giner Ginel· 24 Abril lSD9 12 Julio 1927 19 Ahril HI3L .
Hical'do <Iel CerI'o Marlínez 22 Fehl'c1"O HWS.. 12 Julio 1927 :!1 AlJril 1934 .
Enrique Cuelo ICnrpio 16 II.bril 1904 12 Julio 1927 21 ¡\bril lH:H ..
Emilio 'l'chu1' ClllTasco............ 4 Scr}hrc. l!JO~ 13 Julio 1928 1:> Mayo lf134 .
Publo Snnlamfol'ín Huiz 28 Abril 1!J03 n JuBo 1928 8 Junio 1934 .
José Busulii GlInrch 10 II.bl'H ·19O:~ 13 Julio 1928 16 Junio 1931.. .. ,
Sanlos Gadjo {te lsa:;u 12 OctW)1'c 19111.. 13 Julio 1928 " 28 Junio 1934 ..
lI-1arinllo Santa Ann Hodl'Íguez 8 Febrem 1007.. 13 Jnlio HI211 2 A:,wslo 1934 .

Jmm Hlane Irllrclagoycnn 19 Scpbl'c. 1!107 13 Julio 19211...... I! Agosl0 19:H ..
AICon.,;o de Arh~nga Mm·lín 2.j Scpbl'c. 18!J2 13 Julio 19'211 12 Agosto 193,1...
H:ullím Casas Romos 20 Scpbl'c laoS 13 Julio 11.128 28 Agoslo 193·1...
Alrl'edo GOll7.ález VHhll' 21 Jt;Jio 1903 13 Julio 1928.., 28 Agosto l!J34 ..
JWHI Hucda Lal·u 11 Agosto 19013 13 Julio 1{l28 7 Scpbre, 10:H .
Anlonio de PaI'cllnda Segura 12 Junio 1007 13 Julio 1928...... 7 Sf'jlhl'e. 1!J:l4...

Julio Saullo Víclcs 4 Agosto 1905, .. 13 Julio 1928 2 Ocluhl'C 193oL.
JOlHluún TorrebelJn Terradas 31 Marzo 1902.,,, 13 Julio 1928...... ti Oelllbrc H134..
PolicHI'J1o Rupél'Cz Ochou 22 Febrero 1906.. 13 Julio 1928...... B Oduhrc toa'L.
Fernando Escobu\' Muñoz 4 1~nero190a .... 13 Julio Hl28 8 Octuhre W34 .•
Mariano GÓJ1IC¡l, Bat'l-luillu" 17 Febrcro 1902.. H Julio 1928 18 Novbrc. wa·l..
Allladco Hrumbcck Hegllcrn...... 1 Julio H)02.... " 22 Diehl'e. 1928 10 Dichrc. 19:H ...
Fcrn~l\do Guliérl'cz de In Vega. 2li Febrero 1908.. 22 DiclH'c. 1928 26 Dicbre. 19:IL.
Alfrcdo OcJlOa ;\(¡¡Iagún 21 Julio 1907 22 Dicbrc. 19:,W... 7 Enero H)35 ..
Luis Hancaño Hodrí.gucz 11 Dlcbrc. 1908 10 Julio 1929 19 Fcbrcl"O 19afl..
Emilio H:mcl1ño Hoddgllcz 13 Julio 10JO 10 Julio 1929 [) Abril 1V;JfJ "
Francisco Fucntcs Jmrm:qui 18 Julio 1909 10 Julio 1929 28 Abl'jJ 1935 ..
José 'rió de l~n:ml'l.. 9 Agosfo 1904 10 Juliu 1929 3 Julio 1935 ..
Carlos mane Irurclagoycllll 11 Agosto 1910 10 Julio 1929...... 7 Julio 1935 .
AlloHo Mcdnlllo Laguna 15 ,hmio 100,1. 10 Julio 192!J".... 7 Juliol!l~15 ..
Au.gnslo Lloren .,IIIi; 2:J DiclH'e, 1008 10 Julio 1929 10 Julio 1935 ..
Eduardo Dalla Martillez 17 Mayo 1907 10 Julio 1929 10 Julio 1!t35 .
Malco FIDg'llcl 'l'udud 21 Novbl'c. 1902.. 10 Julio 1929.. , 12 Julio 10:i5 .
P!{leirlO Herrero de Prado 28 l"c/Jrcro 1001.. 10 Julio 1929 11 Agoslo ln:Hi ..
NOl'bcrto Gat'cía Fernún([l}z <le )

lu Hivn 17 Julio .1g0'L. 10 Julio 1929 11 Agosla 1935 .
AIfI'clIo SIlI"1'OCH Azol'Ín 27 J'llio 1009 10 Julio 1929 1& Agosto 193[¡ .
l~crlwn'¡)o Vez Zncnl'ia.o: 9 Enero lHü4 10 Julio 1929 15 Agosto 19:15 .
Luis I\Iéndez de Parnda 19 Agosto 1907 10 Julio 19'20 , 17 Agosto 19:1f)".

Vnlenlín G. Utíél'I'I~Z I\.Iatas , 22 Julio 1907 10 Julio 1929.. " .. 23 Agoslo 193.5'''1'
Jose Anlonio Fmrs Costa 26 Octubl'c 1902.. 10 Julio 1929 20 Sepl))'c. 1935."
Julio I\fonloya Nava 11 A·bril 19M 10 .Julio 1929.." 12 Dicbrc. lU:l5 .
S'o'lgunrlo O.\"sll'o Scnt11n , 27 Abl·j'¡ 1007...... 5 Agoslo 1920 tú Dicbl'c. 1935 ..
F'edcrJ,co GÓlln'Cl. y Gám<,·:i:-Jol'·

((una 4 ld:mzo 1909 26 Oclubro 1929.. ~2 Dicbl'c. 1935 .
I • • - < • •

1 TIEMPO [lE SERVICIO ACTIVO I'l'OT A Ll!~S ~
-1 ~EN LA OLAS E :I.N ~r CUlmpo AL ESTADO ~ ~.___._...-.....--- , ,__", DESTINO JU~SIDENCIA o

E; 1f 12 ~ ¡¡: ~ ¡>- I!: ti l:-
~ ~!:g m ~g I! t' t:1
• F I , Ji ! • ~ : .....

G
-- --¡-- - --,- - :;

Ho1hlino Cobas Silva 19 Abril 1VO 12 Julio 1927 20 Dkbrc. 19a3... 2--" -11' 8- 5-191 .~. -5-19 V. Vigo. •
JUll!l J\l~l:!~·illt~ NO,l'u ~~. J}U1i? 1~!J5: 1~ JlIl~o 19~7 :H ~~Jle1:~, 1!l;¡'~.:.. 1-11- }8- 5-1;' i 8- ~--1;l , A. J:ied~·¡¡s) A,I'lHlS. ~
Jose Gnlcl.1 Runos 23 hnelo 190() 12 Julio 192.7 19 1 clllCIO 1931.. 1-10--12 08- 5-lJ \ 8 - V-l.l\ 11.. Sanl.1 J 01.1. Po'
Jaime Juliú SaIllPol.. 18 Marzo 1890 12 Julio 1927 22 Jl,Iarzo 1934.... 1- 9- 9 r8-- 5-lU 8- 5-19 A. BcnaS<Juc. (Jq'
Andrés Villnlhn Aguir..e 9 Mayo 1900 12 Juliu HI27 23 Marzo H:I,L... 1- 9-, 8 .8- ¡}--19 8- á--19 D. A, Olavl~al~a. S'
AJIll'ndeo Himlavets Malel 27 Abril 1902 J2 Julio l!J27 Abl'í! 1934...... 1- 8-27 ~- 5-19 1 8- 5-19! A. 811n!úcar <le Gua- ~

dHIIJ:1 (H.). w
A.. Altea. ~
V. Irím. 00
O. San .s('ba~lj:'lIl.

A. Hiha<!csclJ:I.
J. E. A. Bu !'gas.

11., Viln:ll·oz.
V. Pnsnjcs. I ~-l
V. . San Jleliú de Gui·\ O)

xúls.
O. P.1'. Las PIIImas.

A. Donanza.
D. G. Madrid.

V. Gijón.
A. Aló,';,
A. San Pellro del Pi-/ P-'

n;lla1'. (,O

J .1 (" • CJ,)S',n ,rlstlll<'l. '"
Palma de "'1aIJUI'Cíl
San FCl'lwndu.
Ln Holln.
Sanl:1nd~r.

NO)'H.
Huelvil.
Mm'ruccos.
AvUa.
Vnlladol1d.
Mnrrueeos.
BarcelollH.
Echalar.
Muros.
iM:HIl"id.
Madrid.
Ciudadela.
Lcón.

I -1------

931D.
04
05
DO
97
II

!.rai
ft
f
·······

na
99

100
101
lO2
103
JO·l
105

106
107
108
lO9
]JO
111

112
113
.1i4
115
116
117
118

)

]l9
120

l}
]21
]22
123
]24
]25
]26

] 27 1
12H

1

l~fJl
130

131
132
133

1:H'1lila



nxcrmBNTES

1 D. C'ulllido Colorado Pacheeo..... , 10 Fehrero 1907.. 4 Octubre 192\) .. 7 Mayo 1931 ...... 4- 1-24 5- 8-27 5- 6- 3 A.
2 Flol'cnUno l\farUncz Gurda ...... 7 Oclu!Jl'e 190e,.. 2fi Oclll!}I'c 1929.. 7 Mayo 1931...... 4-- 7-24 6- 2- 5 6--- 2- !i D. G.
3 Ju·lio <le Jn Peña Leloup.......... 1-1 Sepbl'e. 1907... :W Octubl'e 1929.. 7 ~layo 1931,..... 3- 1-2,j 4- 8- 5 4- 8-- :l D. G.
4 Hicnrdo dc Ul'uhul'U Estrán ...... 27 NovlJ)'c. 1905.. :W Octubre 1H2!..1 .. 7 Mayo 1931...... .j- 7-2·{ G- 2- 5 6-»- 5 A. V.
5 J nall 1\101'a Pél'C·/........ , ............. 5 Mm'w 1HOG.... 11 Dicbrc. 1929... 7 Mayo 1Ü31...... 4- 7-2-1 6-»-20 ü-)) --20 A Y. p. F.
6 Pío .1\ligucl ll'Ul':lLlll Goieon....... 11 Julio 1909...... 2:1 Junio 1930..... I M·ayo 1931...... 'i- 7-2,1 5- 6- Ii 5- fi.- 8 D. G,

., Julio Pél'cZ Cela..................... 22 Novhrc. 1901.. 2:i Junio 1930..... 7 :M·ayo H:U ...... 4- 7-24 b- 6- 8 5- Il- 8 A. V.
l} Humón GlIrda Hnlllos y Plata... 25 Ago~lo 1\)06... 23 Junio HJ:lO ..... 7 ,Mayo H31...... 4- 7-2~ 5- 6- R 5- fi.-- 8 V. D. F,

8 Miguel l\J:u'lí Uel1't'cl"............... 11 Fcbrcl'O 1902.. 23 Junio 19:10... " 7 llayol U3 L .... 4- 7-2·1 5-- 6--.. 8 5- 6- 8 A. V.
9 COI'los l\InrUncz de Bm·tolomé

LÓI)CZ " ............................. 8 1I1lll'zo 1007 .... 23 .hmio 1930..... 7 .Mayo l!l:IL.... ,j- 7-24 5-- (j- 8 á- ü- 8 O. v.

1°1
José i\f:wíll CasadC·vull\C Sakctlo. 11 Marzo 1010.... 23 Junio 19:W..... 7 .Mayo 1B:n ...... ,1-- 7--24 5- li- 8 5- f1-- 8 D. G.

JI Luis Vclasoo Toledo............... 1<1 "layo 1903...... 23 Junio 1930..... 7 May" lH:U ...... 4- 7--2·1 5-- 1)- 8 5- t\'- 8 l. E. A.

12 Juan Heven.gn Sall1. ................. 23 Novbrc. 1909.. 2:1 Junio 1930..... ¡ .Mayo 1t1:U ...... 4- 7-:H 5- ¡j.- 8 5- ti-- 8

1

A. V.

13¡ José Luis Massa y M{lS ............ 12 Oc.tubre 1908.. 23 Junio 1930..... 7 Mayo 1!J:11 ,,, .. , 4- 7-2,1 5-- 6·- 8 5- 6-- 8 O.
14 José i\fnria GÓI1WZ jo' LÓIlCZ ...... 10 Mayo 1908."... 23 Junio 1930..... 7 Mayo 1931...... I >i- 7---2,1 5-- 6-· 8 5- 6- 8 J. E. A.

]!i Miguel wJcnéntlc1. Lavi:vla ........ 21 Novhre. 1899.. 23 Junio 1930..... 7 Mayo 1931...... ·t- 7-2·1 .)- G- 8 5- 6··- 8 A.

lO Carlos de Ja l\-1addd PraL ........ 2 Abril 190L.... 23 Junio 19:10..... 7 J\layo 19:H ...... 4- 7--:H 5- 6·- 8 5- 1)- 3 A. V.
17 Felix I'J¡'\ A-h,'.un.'Ó'I .................... 5 Oclub¡'c 1903.. 2a Junio HJ3()..... 7 1IIayoI931...... 4- 7-24 5- 6--- 8 5- 6- H A.
l8 E{Iuanlo Abril Carniccro ......... 27 Encro HIt o.... 2:~ JUllio 19:10..... 2ti Mayo 19:11 ...... 3-·· 9·-- 5 ,J._.• B··- R 4···- R-- H 1\.

]() Victoriano LÓjlCZ Pinto y Hipoll J1 Enero 1!llJL .. 23 Junio 1930 ..... :1 J u] io J!I:H ...... 4- &-2R 5 -- /l- 8 5-- (1--- R A.
20 Antonio Fornicl~s Alva¡'cz........ 29 Dicbrc. I!109... 23 Junio lU30..... 5 Julio 19:U ...... ,{-·5-26 5- 1.- 8 5- I~- R A, V.
21 Snnlingo Pozas Gnnzúlcz .......... 25 Julio 1906...... 2a Junio 1fr30..... 7 Agoslo 19:11 ... ,1-- 4--2,1 5- 6- 8 ;)-n-- H A. Y. n. p. F.

22 .Ange] MarlÍnez. HIll1. de! Valle ... 11 Enel'o 1OOS.... 23 J UI1 io lnO..... 27 Agosto 1931. .. ,1-- '1- 4 5- fi-- 8 &- () H A. V.
23 Alejandro Chno Molíns ............. 24 Abril 1909...... 23 JUllio 19:W..... ,17 Scphre. l!l:ll ... 4- 3-1·1 f>.- 6- 8 5- 6-. R A, V.
24 Juan Puig Cm·vcra .................. 2,. D.ichre. 1907 ... 2i} Junio 1930..... [) Octuhre 1931.. -1- 2-22 ú-l~ 8 5-- &-- S A.
25 Valenlin López Hojo ............... 22 Didm). 1900... 2;], .Junio 19:10..... 11 Octubre 19:11 .. 4-· 2-:W 5- Ii- 8 5-- 6·- 8 A. V.
26. Fcrnnndo FCI'nándcz UZ{luizll ... 30 Mayo 1!JOO...... 23 Junio l030..... 2 Novbrc, 1031.. 4- 1-2\1 fl- fi-- S J_. C-- S A, V. P. F.

27 Fdi·pe Vicente Mlllioz............. 1 Marzo 190:~.... 23 Junio 1930..... 16 Novbrc. 1931.. 'i- 1-15 fl- 6-- 8 5- 6-- B D. G,

28 Rnfnel Luengo M:lrlíll ............. U Agosto UHO... 23 Junio 1930 ..... 5 Dichre. 1931... {-1l-2ü 5- &- 8 5- lj- 8 D. G.

2!J Enrique Alon:w de McdinCl Scni·
)Josa ................................. 17 Agos {o 1903... 23 SClJ}hrc. 1930... 19 Dichl·C. 1931 ... 4-ll-12 5- 3- 8 5-:J- 8 A. V.

80 Rafael de LaJ'riva Bananco...... 21 Diclm.'. 1907... 23 Sopbrc. 1930... 1 Enero 1932.... 4-»-» 5- 3- 8 6- 3- 8 D. G.

31 CÍJpl'iano }'ulgás Scndra........... 20 Febrero 1907.. 23 SClphre. 1930... lOEn cro 1U32.... 3-11-·21 5- 3-- 8 5- H-- 8 A. V.

32 I<'rancisco O~'cajada Caií izarcs... 7 En~l"o 1907.... 23 SClpbrc. 1uao... 6 Fdlrcl'o 1932.. 3-10-25 5- 3- H 5- H-·8 1). A.
33 Rafael FeFllimdCli\ dc la C.ru:r.

Roca ............. ,.... " ........ " ... 1'7 Dioore. 1906... 23 SCI1}hre. 1930... 10 Pelncro HJ32.. 3-10--21 5-- 3- 8 5- 3-- S A.
34 Antonio Bonilla Rubio ....... " ... 6 Die·hrc. 1911... 29 Julio 1931.. .... 23 ¡\'Inr:w 10:12.... 3- 9- 8 4- 5-::! 4-- 5- 2 D. e,
3Ci lJuís I..lorcn Jllliál".I"'I,~ui'"'' 21 Junio 10H ..... 2¡) Julio 19:U ...... 20 !','larzo 1932.... 3- 9- 5 4- 5-::1 ·1-- 5- 2 D. A.

aH Gajo MUI'Uncz lIel'llÍlndcz ...... " 9 DiclH'c. 1908.. , 29 JulioHJll.. .... 30 Man~o 19:~2.... 3- 9- 1 4- 5- 2 ·t~ ~- 3 J. E. 1\.

37 Antonio ·Lópcz de Medl·3no...... 14 Junio 1909..... 29 Jlltio 19"31.. .... 1 Abril J9:12...... 3- 0-» {- 5- 2 {- 5-- 2 A.

38 Guillerlllo Huiz :Más ................ 1G Abril IOOO...... 29 Ju1 io I!J:H ...... 1 Abril J932 ...... 3- 9·-» ~- 5--- 2 ·1-- !í-_. 2 1. E. 1\.

39 Juan Garcín Sal'abia ............... 20 Novhl'c. Hll1.. 2IJ Julio 19aL..... 1 Abril 19:tL.... 3-- 9-» 4- 5--- 2 ·1-· 5-- 2 A.
40 Vicelllc Salas Po l\ I'110 t. ............ 17 Enero HlOS.... 29 JulJo 19:11 ...... 1 Abril ·10:12 ...... 3- 9--» 4- 5- 2 4- 5- 21 V,

d·l Jo~é Acisclo Costcdo y IfcnlÍln-
del', de Padllln .................... 23 Ahl'il 19M...... 29 Julio 1931 ...... 1 Ahril 1932...... 3- 9-» 4- 5- 2 4- f,- 2 D. G.

42 Rafael OcliotorclW iMnriín ........ 22 Enero 1!Jn8.... 2!l Julio 1!J:11 ...... 1 Abl'il l!J~12 ...... 3- O--ll 4-!í- 2 4- [,- 2 A.

43 .José Plltl'ot Ol'li'l .................... 17 Felll'Cl"O J!)()S .. 29 ,Julio 1!J31.. .... <"l Abril 1932...... 3- 8--23 ·t- 5- 2 ,~-- ;)-- 2 V.
M JCl'Ílnilllo ]Jü'lllclos Guilléll ....... 29 1\-far'l.o HlO!l .... 29 J Ulill 19:n ...... 2·1 Abril 1\):12....... l- 8- 7 '1- !i--- 2 4-- fl-- 2 A, V.

F.Ui Jesús PJaza Hollrígllc:l ............ ti SCjl!Jrc. J90H ... 29 Julío 1931.. .... 4 Mayo 1932...... 3- 7-27 4- 5- 2 4- 5- 2 D. G.
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Vnlcl\l~i(\.

Mncll'id.
Valcncia.
Desierto.

Plll~ni ro ¡'dayorgn.
Madrid.
Bososl.
Toledo.
La (;uanlia-C;llll-

posnncos,
YCclll.
ICrblllprodón.
Dun chal' inca,

},illc1l'ilL
Vera.
Ilt·holJia.
Bal'(, (' 1011[1.

Madrid.

Ovicdo.
Madl'ill.
Calula'j'lltI.
]n·m.
Alicante. I~
Malilla del Pulun- '"

eH]....

Vc~nd(,o.

Ha]'(~clonll.

'l"lll"i fa.
Foz.
CapdCIICI'3,
]rllll.
Melilla.
]l'lIn.
Alg(~eiI'M\.

Mnzarrún.
Port 1Iml.
Sanla GI"lIZ de Te..¡~

ncl'irc. ~
Madrid. O)
Madrid..

Eslcpona.
Mnddd.
Mndl'id.
Jluigccrdli.
Las Pa11l111s.
Mudrid.
Bm'cclonn.
Bar¡;c!on a (B.).
Cns!cJlón.

:¡>

OYTCI,\I.ES DE SEGUNDA Cl.ASE, CON
'•.000 I'RSln'AS

o ID. José FcrlH\n<l~z c.ullccI:'l. 1 a Junio 1881 1 '1 No"brc, 1900.. 129 Sephrc. 1919".11 :J -»-1I IIJ7- 1-231117- 1--2:1
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[safln.
COllslnlllilln.
Avil(,,~.

Omlúl'roa m.).
Execdcnll~.
Uil'lsfl.
Sngllllfo (H.).
PLle III edl' lIlll ('.
A"ilí·s.
11·lIn.
Mclilla.
Fuelltcl·l·nl¡in.
1..11 Coruña.
h'(ItI. 1-'
Sflll l\Iiguel Caho 0;,

de (intn CH.). l-rJ
Villnviciosa. (l)

Vigo. b""
Puehla del Ddn. ~
Honda. '"1
Santander. O
Vnlendll .(1 C AI- ~

cánlara. tO
W
~.Mndl'id.

:tI'lmll'id.
Les.
Fnrga de J\Jolcli.
Arbo.
Puigccl'dú. Q
S S 1 1" ~an e ):lS la 11. (')
1rlrn. ro
In·llI. &r
Vuleneia ,lcMolll-

hucy. O-
BllI'hnl e eH.). ro
Luul'ca.
La Frcgcnedn.
Bilbau.
Puclllu Barjas.
Port BOII.
Pon BOLl.
Lovio1i.

¡San S[~hnsj i.:.íll.
Pun hl CrlJ'f. {H.). B'
(ji jríll. :::::

¡Túy, •
N ti C y a Monta· *'"

iín (IU. -1
¡\ Jl-fl'(' j I'as.
ValeJl";" ti e AI-

A. V•
v.

D. G.
D. G.

V,
V.
A.

A. V.
A. V.
A. V.
A. V.

A

A.
A.
A.

A. V.
A.,.

A. V.
A, V.

A.
A. V.

V.
A. V.

V.
D.l\.

DESTINO

A.
I.E.A.

V.
A.

lJ

A.
A.
A.

A. V.
A. V.

A. V. H, p. F.
A.

A. Y.
A. Y.

A.

A.
A. V.

A.
1. E. A.

A. V.
A. V.

AL ES'l'Allü

3·-»-» 3- 3--]5 3- 3-1fJ
2- ;}-·--10 2- 0--17 2- 6-17
2- 5-·16 2- 6-17 4- 6-17
2- 5-16 2- 6-1i' 2- 6-17
2- 5--lü 2- 6-17 2- 6-17
2- 5-1ü 2- 6-17 2- 5-17
2- 5-lG 2- 0-17 2 6-17
2-- 5-16 2- 6--17 2- 6-17
2- 5-16 2- 0-17 2- ü-17

16 2- 0-17 2- 6-17

2- 5-1fi 2-- 6-17 6- 5-21
2- 5-10 2- 6-17 2- 6-17
2- 5-16 2- li-17 2-- ü-17
2- 5-16 2- 0·-17 2-- 0-·17
2- 5-16 2- 6-17 2- ,1- ¡¡
2- 5-16 ~- (;-17 2-- 6--17
2- 5-Hj 2- 6-17 2- 6--J7
2- 3-1:l 2- 6-17 2- 6-17
2- 2-25 2- 6--17 9- 5-2;¡lí
2- 2-10 2-- 6-·-17 2-..- Ü---17('
~- 1-14 2- 6-17 2- {i.-17!
2-- B --1 í 2-'(;-17 2- 6-17
l-lJ- 1 2- 0---J7 2-·- 6-17

1-10--1211 2- 6--J711 2-- üli.
l-JU .. --12 2- (;--17 2- 6-171

EN LA CLASE IIEN 1'f.aUEL1ro·

=..::==::..:::.:===~':":':.--:::~::--..:::::::-;::==-.-=-~::.::..::.:

ANTlGUED,\T)

1!J33 15 Jullo 19:~3 ..
1933 15 Julio HI3:L .
H):.¡3 15 Julio 1fJ33" ..
lUil3"." 15 Julio lIJaa ..
1O:3:L 15 .1ullo 1933 ..
1933 15 Julio 1033" .
l!)iI3 15 .1ulio 1933 .
1[.133 18 Sepb!'e. 19:'¡iL.,
1n:18..... 6 Oetnbre 19:~:1 ..
11)8a 12 OclllfJl'c H)aL
19:1:L 17 Novbl'e. ln:l;l ..
lUil3 20 Dicbrc. 1!lil3...
19:~3 BI Enero 193L.,

1!l:l3 ,:¡' ID FdH'l~ro 1!13Li'
Hl:l:¡ tD FeiJr'c¡'o Ill:;'!.,,!

-~--

FECHA

DE su INGllESO
DH

FECHA

SU N,\CIM!Ef'iTO

N01t!nr.E8

.Tllslo Castro Mnlrü 127 .\~.(usl() l!J();I."IH Jllllio
j~ernanlo (;,',\"ÍICZ f\;ll'lH'ito ,:¿·1 Oelllb¡'c JHIJ.. H JUllioI ~ .

.José M¡uia Fcl'l'cl' Blll'lololllé... 12 Ociuhro 1908.. 14 Junio
Al'lllnndo Tuero .PliHJJ·<t............ Ü Junio 1911 14 .runio
Argirniro Santos Muns\lI·j, 17 Mayo lUlL 1<1 JlIllío
AlIJudol' 'l'uIIlÚ'<; I1JúJiez Gu I'cía 2(j Novbl·c. 1911.. 14 .JuIlIo
Luis AlJeylÍla Pél'uz-Iñiti0 30 Sepht'e. 1909 1.1 Junio
.!aime (¡Ollz¡Ífcz Bans 26 Agosto 1!J08 14 Junio
Gonzalo Eserig Lnaneo

1

2li .rUlli.o 1!110 U Junio
FI'uncisco J. Pedl'usa CUlTo...... 6 SCp!lI·C. 1!llO ·H .Junio
Honorio dc In ,)[ol'ena Gal'cin 2,1 Abl'il 1908 14 Junio
Miguel Lópe ¡.o, llm'l'oso 2 FdH'CI'O 1014.. 14 Junio
,Iaillle 11ayans Bn[.(lII' 23 FulJl"cro l!J09" H Junio
Luis ColIndo OZ(JI·cs............... 3 Agoslo HJ07 ... 1A .h1ldo
Cados l'c"CIlimr!r.z GÓlli(~¡': ......... 14 No\'bre. 11111.. 14 Junio

Antollio Torrnlha Cremndes..... 24 Mm'zo H110 .... J (; Sephre. 1982... 1 Enero 1933.... 3-:t.J-:t.J 3- 3-1[)
Jose Pn,¡lol'izn Fcrnúndez......... 4 Sep!Jl·c. 1008... 16 ScpIJl·c. 19:12... 1 Enero HI:13.... 3-»-» :{- 3-15
Juan Manuel Suárcz IlnzcJ'a...... 1 Jun io 1904... ,. 10 Scphre. 19:12... 1 EIlCI'O 1!l3:l .... 3-»--» 3- 3-15
Endque Huiz Andl'cu .............. Hi JuJio 1911...... 16 Scphrc. 19i12... 1 Encro 1!la:!.. .. 3--»-1) 3- :1-15
Fl'andsro Gnl'cia Pnslol'........... 28 Sl"]l!JI'C. 1007... Hi Sel,))rc. HJ32 ... 1 Enero 19a3.... 3-»-» 3- 3-15
José Luis MllJl{)7, Navarro ......... 2 Abril 1907...... 16 Sephl'e. 1932... 1 Enero 1933 .... 3-»-» 3- 3-1fi

fl;~

8·1

1)

73
74
75
75
77

178
70i
80
l.)
8i
82
l}

63 Mariano VíscHsillas A. de los
nio,,> 19 Julio 1910 116 SCI}!Jrc. 1932 1 Encl'o 1933 ..

M lItiguc1 MUlle!' 1'el·('z 1,t Mayo J 9] O 14 JUllio 1933 15 Julio 1933 ..
65 Angel Sel'rano Cujeao 18 No\'hre. 1912.. 114 Junio 19:13 15 Julio 19:~:l ..
66 FClh-rico de UI'lIlHll'l1 Esl¡·ún 29 NovlJrc. 1909.. :101 .Junio HIJa 15 Julio i!)a:L .
67 Bmilio Gutiérl'cz Alzngll 20 .Junio 1908 i14 Junio 193:l... .. 15 Julio 19:¡;i ..
68 ~fntíns Jun.!) ',Y Tel'rndns" ¡21 Oclul)I'.¡} 190L!14 Junio 193:L 15 Julio 193. :i .
60 Moisés Calalmig Pelegrinu." 22 FelH'cro 19H .. 14 Junio 19~J3 , 15 Julio 1933 .
'70 Angel J\lfll'tíllczOelwgnvia, .. :.", 20 Noyhre. lfl09.. 14 Junio 1933" 15 Julio 1933 ..
'1l Anlonio G:H'cí~ n0ll1l'I'O ¡2D Agoslo lDI:! 14 Junio Hl33 1fi Julio 1933 ..
'12 Antonio Gm'ci:l Jlol·(~no 2 Novhre. 1905.. ,14 Junio 1033 15 Julio 1933 ..

l ---.,.----- ~.--.. -.--.~-

UN LA el,AsE Ij?;; ;,:: t:l G ¡,; C;' [:; '':; CI

2 ~ ff ii ~ r¡ s.' ~ ~
• ~ t • ~ : • 't' :I -_.~ -- -- ---- -- - -- - --'j'

o' ¡ I I'16ID. Malluel CfI.nn!cio Gflrc. .i.n, 1!j n.r:lrzo lDOS 20 Julio 19:H 17 .Jullio .1932" .. , 3- U-U ,1- 5-- ~.) ·1- 5- 211
·17 ;,\ligue! Linarcs Hodl'iguez 2·1 Dichrc. l\.1U8".2U .Julio ]U:lt .. " .. 1 Junio 1932..... ;.¡.- 7~ l) ·1- 5--:<! 4- (¡- 2
43 Antonio Fcrnún([cz Cucsla 110 :-;cpbl'c. 1910." 30 Junio 1!)32"... 1 Julio 1!J32".... 3- ü-I) 3--.. fl-- 1 3 ....- (j-- ]
» Antonio GuadÚII LH~eo]"j:: 2·1 Junio H12 30 Junio 1!J:12"... 9 Agosto 19;12... 3- 4--22 3- fl- 1 3--- (j-- 1
J) José n. Fcm{lIHlez Gom:lÍlez '2ll j\Iilrzo 1907 30 Junio 1032 ..... 15 Ágoslo HI32... ;1-- '1--10 3- ll-- 1 1-10--10
40 Yiccll te TOI'I'a(va A,gllilal'.... 7 Mnr;¡,o J!lüO 30 Junio 1932".. , 28 Agosto HI~l:!... 3--- 4- 3 3-- ü- 1 3-- 1]- 1
I} Fed(}t'Íco ·del Valle FCl'llúndcz lR Julio 1UOO 30 Junio 1!)32..... 1 ScpIJl'e. 1!l:l2... 3-" --" 3- (j- 1 3- 0- 1
50 B~llilo MnriñJ1S .Mor·ello 1 Febrero ]lHO.. 30 Junio lfl32..... 3 Ol'lllb¡'c 1932.. 1 3- 2-28 3- 0- 1 :1-- 6- 1
lB Emillo Clm'{¡ Dhll: 12 i\'guslo HID6.. - 30 .Junio 1!l32" 5 OctlllJl'c 19:12.. 3- 2-2[; S- 6- 1 :3-- 6-. 1
52 Anlonio Houl'Ígucz Godillez 2,. }'lar7.0 19011.... 30 Junio HI32 21 Oclubre H):l2.. 3- 2-10 3- u- 1 ,3- u- 1
li3 Julio Antonio Ht'l'I'¡¡nz N·re? 21 Agosfo 1909, .. 30 JLlIlio 1032 2 Di(')}I'c. l!:I:12... 3-» -21) 3-- B- 1 S- 0- .1
541 AIl~cl Sanlos \'úzque¡.: 7 Octubrc 19JO.. 30 .Tunio 1982 4 Dkbre, 10a2 3--»-27 3- li- 1 :1-- 6- 1
ÚU! Gonzalo Gua!;l' DcJ,gndo 13 ~Inso 1IH2 16 Sep!Jl'c. 19:!2 31 D.1('),l'c. 10:12... 3.-» - 1 3- :l-15 3- 3-1fJ
56 JO¡;C l\'lal'ia ]Jciia Ciarl'Ín.......... 2 Octubrc 1910.. 16 SCIllwe. 1932... 3 Enel'o 10aa.... 2-1J--28 3- 3-15 3- 3-15
» ]~I'mH~isco DlIl'h¡'lIl Hrlllón......... .• Abl'iJ 1912...... 16 Sepbrc. 19:{2". 1 Enero 19:~:L... 3-» -» 3- 3-1 ~ 3- 3-15.

I

3- 3-151
3- 3-1[11
3- 3-15\
3- S-lú
3- :~-15

:1- 3-1fi:

li7
08
5H
(lO

Ol
62

!;I

~
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1 D. Amadeo Gi~berl PUlo ................ 17 J'ulio 1912...... 26 Junio 1035,,, .. 26 Junio Hl:lfl ..... J- 6- 5 »- 6- [,I J-6-
5

1
A. V. nilhólO.

2 Pelcgrfn Vintlcr Alcmuny ......... 5 Enero 1912.... 26 Junio 10:i5..... 2fl Junio Hl3Cl ..... )- ü- 5 JI - li---- 5 J- (j- 5 A. V. BUI'('clollfl.

:l José Luis GoicoIea Znlll ............ 21 ScplJrc. 1914 ... 26 Junio 1Oa5... " 20 Junio H:i;J ..... J- 6- ;) ll-- 0- 5 II --- li-- ;JI n. A. Porl ngall'tc.

4. José Romero Fernfrnder.." .... , .. H Julio 1912...... 26 Junio 1!l~15 ..... 26 Juuio 1\J:lfJ ..... 11- G- 5 »-- (\- 5I 4- fJ-- 1 A. V. BUl'(:cloua.
1) Morlesto Gólrcía ~. Carda.......... 1(J Oclubrc 1913" 26 Junio 1935..... 2ü JWlio 1935..... :»- U 5 '-6-5 ll- 6- 5 A. V. VII1t!'n ci (l.

ti Frnllci~eo Hu~~, de tioJ'dcj licia ¡ 7- 5-18Diago ..... ,.,.,., ........ ,..... ,., ... 4 Junio 1907..... 2li Junio 1035." .. 20 Junio 1H3;J ..... ll- 0- 5 ~- 6- 5 A. V. BHhno.

~I
Joosé Luis Salitpcdro Súez......... 1 FelJl'ero l!H 7.. 26 Junio 193;) ..... ~(j Junio 1!l35..... :t- fl- 5 )- 6- 5 :D- (j- 5 A, V. Sanlander.

:Mallllc1 li:lrda GtH:vara ............ lli Junio I!lOG" ... 2ti Junio 19i1fJ..... 26 .Junio 1Ha5..... .~- 6- 5 »- ü- 5 ll-- (j-- f¡ A. V. Irún.
SundnHo Bernabé Estev31lCZ y

i Terún .,., .... ,., ... ,... ,., ....... ". 3 SO¡Jbre, ·190B ... 2G Junio 1935..... 26 Junio llt3:i..... ,- 0- 5 J- 0- 5 B- 5--19 D, G. Madrid.

lO' Felilpe Gil Alvul'cz .................. 7 Abl'il HilO...... 2(j JUllio 11)35..... 2G Junio 1!1:~;)..... :»- fi- 5 J.- 6- 5 D- ti- 5 A. V. Snnlalltlcr.

lJi llt:nccliclo GuHlcl'·mo Lnsarte Ló-
,

¡ pez ..... ,........ " .... ,... ,., ........ 10 Fehrero 1!l15.. 26 Junio 1(l35..... 26 Junio HlHCI..... J- 6- 1) »-- 6- 5 »- 6- 5 A. V. Irún.
12 1 I\!.!;nacio Alrnflzúll Ca~nscca ....... !i Julio J 912 ...... 26 JUllio 19;15..... 26 Junio 1!J:J5 ..... J- 6- 5 »- 6- 5 J- ü- [) A. V. Vnlcncia,

13 José Linarcs Gallllrdo............. 17 Fe bl'cl'o 1!)13.. 26 Junio 1935..... 26 Junio Ha;)..... J- 6- 5 ll- 6- 5 :J- 6- 1) A. V. Sevilla.

14 I.JuL~ Arnnda Gulllll' ................ 2 Abril 1911 ...... 2fi JUIl jo 1935 ..... 2(i Jun jo 1!):l;"J ... " J - 6- 5 »- (j-- 5 J- ü- 5 A. V. Gijón. J¡:P~- j ¡
15 Manuel Mnrtínez y Azara......... 28 Novhre. 1911.. 26 Junio 1035..... ~Hi Jun io H:l;i ..... J- 6- 5 l>_ ü- 5 J- ü- fl A. V. Irlln. ~ <.~oi < ~

IG Francisco Cano y Vivancos ...... 28 Dic]¡rc. 1912... 26 Junio l!li!!í..... :W Junio lü:lfJ ..". J.- G-- [) ll- {I- 5 :» -- (j- [¡ A. V. elidir.. ,(',-.' ,
,"!;" !

17

1

José Luh Mnrlinez Sohmo... , ... 2;'1 Dicbre, 1\)15... 26 Junio 1!la!i ..... 2fj Junio lH:Jfi ..... :t- 0- 5 ll- G- 5 11- 6-;) D. G. Madl"Í{l.

18 José elemento Gámcz.............. 'i Abril 1901...... 2G Junio 1U:l5..... :W Junio Hl:lií ..... JI -:... 6-- 5 ll-- (j- 5 l-- (1-- [} A. V. AlgcclrHs ..

19 Francisco JUViCl' de la Rosa y
Vázquez ,.......... ,................. 11 SC)lbre. 19H... 26 Junio 1935.: ... 26 Junio 1935..... )- 6- 5 »-6--5 »-{)-5 A. V. POl'l Hou.

JO Emilio de In ,Rosa iy Vúzqucz ... 11 Sc.llbre. 1914... 26 Junio 1935..... 26 Junio 1935..... :» - 6- 5 »-6--5 »- 6- 5 A. V. Porl BOll,

ai JuliilD ThJig Hcrnúndcz ............ 9 Sepure. 1012... 26 Junio 19:1fl ..... 26 Junio 1935..... lJ- 6- fi »-6- 5 'i- G- 5 A, V. Dilhao.

22 Daniel F(mcz Gnl'gnlllicL ......... 2 Mnr7.0 1911 .... 26 Junio 1935..... 26 Junio 19]5..... )- 6- 5 D -- 6--- 5 »- 0-- 1; A, V. Irún.

23 Fel'l1!lndo Cucsln Granda ......... 19 Novbt·c. 191L 26 Junio 1!l35"... 26 Junio 1U:Hi ..... J- 6-- [1 ll- 6·--!í » --- U-- 5 A. V. . Beho~ia.

24 José Juega Bonrl6n .................. 29 Scpbrc, Hlll... 26 Junio 193;'" ... 26 Junio 1!J:H)" ... J-li- [) »-~ ... ~ »-li- 5 A, V. Bchobiu.

21í Vicen le Pércz AYl1~o............... 17 Marzo HilO.... 26 Junio 1935";,, 26 Junio 1U:Hi ..... J- 6- [) 'iJ- fi-- a ll- G-- ¡; A. 'V. Cartagcnfl.

:w Luis Huiz ue Velasco y Toledo. 7 Marzo 1911.. .. 18 Sephrc. 1n:lfl... 18 Scpl¡l'c. 19a5... :J - 3--1:l .ll- 3-13 )o - 3--13 A. V. Cíuliz.

27 Ramón Al'eses Pél'C'z............... 15 Novbrc. l!lIO .. t 8 Sepbrc. H)35 ... 18 SevJH'e. 19a5... J- 3-13 »- 3-13 »_ :l--l:l A. V. IrÚn.

28 Emilio Línm'cs Rorldgl1ez., ...... 7 Octuill'C 1904.. 18 Sepbre. 1!l3fi ... 18 Scpbrc. 1!l~l5... :t - 3--13 ;o - 3--ta \1- 3·--1:1 A. V. Sevilla.

2fl E nI i I i o GMnez-Pnllctc y Mez-
quita .......... , ... , ... : ........... ,.. 27 Mayo HI12...... 18 SClJbre. Hl3!l ... 18 Sephl'c. 1[):l;J". lJ - 3--13 »- 3-13 :»- 3-1.1\ A. V.' h·úll.

:lOl Alfredo Pinlor :\lnroto............. 23 Maf'zo 190;) .... 18 SelllJl'e. 1\l'l:l ... 18 ScpIJl'e. 19:1rJ ... »-- 3-13 )) - S-1:! )) - :l--l:l A. V. Po!'1 Bou.

81 ;\fnHucl E1vil'n:l.fontcl'O............ .{ Junio 1910.... , 1¡¡ Scpbl'e. 193ii ... 18 Sepht'c. j n:l:l. .. II -' 3--l:! » - 3~.-n »- :l--l:ll A. V. Porl BOll.

32 JlIario Lafllcn te YÚ rem, .•.. ,..... , !l Julio 1912...... 1S SClllJI'C. ] H:¡,J ". 13 S{' phrc, 1i/il[)... lJ- 3·-1i! >J- 3-la :D -- ;j. 1:1 V. FlIl'll (es rj(, Oñm·o.

1l:J I Alcjandl'Q (;ÓlllC;', de Snlazlll' y

3'11
Hos . ,.......... ,... ,., ..... , .. ,... ,... IR 1\Iayo 19J5".... I ¡¡ Scp bre. 1iI:t'l ... 1R Sr·plJl·e. 193ií... »- a-la ,1)- 3-13 »-- 3--J:I'1 v. Fllt·t1 ((eS de OI1U1'o.

Fedcl'ico Linares Galllll'd o., ..... :W Agosto 19U9 ... 18 Sepbrc. 1U:l5 ... 1S ~cll1Jrc. 1Uai) ... )0- S-1i! ll- 3-13 ll- a·-J:l¡ A. V. Bad:ljo'l,

1Uí¡ .
~al Vacalllcs. 11 11 I

37
i/. !~. -

J

'~J "iiññt1'cl M~ñAndez·mvlls .':v Rd-, ..
drfgue2 ~".'H" ••"""".' ••••••• 2<S Novhrc. tDt~_'%lr Scptiro. 1933...133 MflJ'7.0 11)3......

:r lv/leuntes. .'1 'i':'·
127~

. BXCEDIlNTES

• D. Federico Ineen¡gn Griñón 130 Atgosto 1871... 13 Julio 1898 20 Sephrc. 1ü19 ..
t Arlul"O Dfaz Mmioz 23 NovIH·e. 1870•• 2 Agosto 1~92 20 Sephre, 1919 ..
t Thnoleo R. Bnrcche Ml1zás 122 Agosto 1882 20 Julio 1903 20 Sepbre. 1!J19 ..
t Antonio Hamos Mnroto............ 6 Marzo 1887 20 Mnyo 1907 20 SellDrc. 1919 .

OUICI,\I.I\S 1m TEHCmh\ CI.ASE, CON
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EN LA OLAS]'; 111m Ef, OUBlU'O AL ESTADO

EN LA m.ASE

ANTIGüEDADFECHA

DE SU INGlmSO
DE

FECHA

,su NACIMJF.N'l'O

NOMBRES

EXCEDENTES

, ID. Ca~I:mo Gon7.ález Alvare'J: Oso-
rio : .. :;: /8 Julio ~870 12 ~oslo 18-92"'j29 Seph~-e. lD19 ..

., Antolllo López llats 13 .Febrmo 1880•. 23 D~cbrc. 1901...29 Sepllle. 1919 .
• Mnnu{}l Gm"<:f.'\ e1el Moral 10 Octubre 1882 .. 23 D1cbre. 1901... 29 Scpbre. 1919 .
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l Madrid, 31 de Di~iCJIllbrcdQUJ35.-El Direclol' gellcl'al l ,Virgilio n, l'aribój
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Gaceta de Ñladrid.-Núm. 47 16 Febrero 1936 Anexo únicoo-Página 353

prestar declaración en S1!mario que se 1.186
instruye en dicho Juzgado con el nú-
mero 18 de 1935 sobre lesiones y da- GAiBARRI GABARRI, Pascual; de
ños con motivo de haberse plendido estado casado, gitano, de treinta y cua
la gasolina del aparato surtidor sito en tro años de edad, dornk:lindo última
el pueblo de Algora al proveerse el mente en Vitoria; procesado por robo;
ex,presado automóvil de la mendonadg, comparecerá, en el término de diez
esencia en la tarde del indicado día; I días, ante el Juzgado de instrucción
con el aDercibimiento de Dararle el de 'litaria; ba.io apercibimiento que.
perjuicio <:orrespondiente caso de no I si no lo verillca. será declarado rebelo
verificarlo. de, padndole el ;perjuicio a que hu-

2048 hiere lugar.

ADMINISIRACION DE JUSTICIA

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demas
responsaoilidade.s legales, de no pre
:;entarse los procesados que a conti·
nuaci6n se expresan, en el plazo que
se les lija, Q: contar desde el dia de
la publicación del anuncio en este
periódico oficial y ante el Juez o
Tribunal que se señala, se les cita.

llanla 1J empla:;a, encargÓJldose ato·
da.~ las Autoridades y Agentes de
la Policía judicial, procedan a la
busca, captura y conducción de
aquéllos, poniéndolos a disposición
de dicho Juez o Tribunal, con arre·
glo a los articulos 512 y 388 de la ley
,de. En.juiciamiento criminal. 3.9i1 y
664 de la ley de Enjuiciamiento mi
litar de Marina.

1.178

ARAGON :C\WREXO, Salvador; de
cuarenta y dos años, soltero, del cam·
po, hijo de Cri5tóbaJ y de Antonia, na·
tural de )!ijar y vecino de San Roque,
domiciliado en Taraguilla; procesado
en causa número 513 de 1934 sobre
hurto, cuyo actual paradero se ignora;
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado d2 instrucción de San
Roque, para constituirse en prisión;
bajo apercibimiento que, de no veri
llcarJo, será dedarado rebelde.

2046

1.179

BER\"E, Auguste; hijo de Hhienne y
de Hekne, natural de Lión (Rhone),
:v€cino de :\larrakés, domiciliado últi
mamente en: Harrakés, de esta,do casa
do, de profesión dependiente de comer
cio, con dorniciiio accid~ntal que tuvo
en el Hotel Comercio de ElCihe; eom·
parecer~. dentro del término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción
de Elch-e (Alicante), con objeto de ser
l'eduddü a prisión; previniéndole que,
si no se presen ta, se adjudicará ai Eli
tado la fianza metálica de 500 p¿sctas
que tiene prestada para garantir su lí
beriad provisional en el sumario ,que
se instru:...~€ con el número 120 de 1935
,por el ,delito de llesiones y daños por
.atropello <le automóvil .contra el mis·
mo; apercibiéndole que, de no hacerlo,
será declarado rebelde.

20.23

BLECHER, Alejandro, o persona de
Igual a;pellido; de nacionalidad alema
na, cuyas demás circu.nstancias se
desconocen y de ignorado paradero,
que el dia 17 de i:\Iarzo de 1935 ocupa·
ba un coche automóvil, en el qu~ via
jaban D. Ramón de ::\Iontaner Giraur
<lier. vecino de Barcelona, domicilia
do en la calle de Balmes, nthnero 129
bis, principal, segunda, y D. Juan Pe"
tit Iglesias, avecindado en Sitges; com
parecerá, dentro del téiTüino de diez
días, conforme se ha acordado. ante
el Juzgado de Sigiienza (Guadalajara),
o expresará su actual dornkilio, para

1,181

BORJA, Eugenio; cuyas demás cir
cunstancias 'personales se jgnoran, do
rnidliado últimamente en 'litoria; pro
cesado por robo; comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de
instrucción de Vitoria; bajo apercibi
miento que, si no lo 'verifica, será de
clarado rebelde, parándole el perjui
cio a que hubiere lugar.

2056

1.182

CARR~SCO :\íOYA. ::Vranuel; domici·
liado últimamen te en Ciudad Real, cu·
yo actual paradero se ignora; procesa
do en causa número 261 de 1935 por
el delito de hurto de caballerías; com
parecerá. dentro del término de diez
dias, :mte el Juzgado de instrucción'

lde Jaén, para ser constituido en pri
sión; bajo llJpercibimien to que, de no
comparecer, será declarado rebelde y
le parará el perjuicio a que haya lugar.

202>5

1.183

CORRES, Jorge; cuyas demás cir
cunstancias personales se igno¡-an, do
miciliado últimamente en 'litoria; pro
cesado 'por robo; comparecerá, en el
término de diez días, anle el Juzgado
de instrucción de 'litoria; bajo aper
cibimiento que, si no lo yerHica, sera
declarado reboelde, parándole el per
juicio a que hubiere lugar.

2055

1.184

DA.RRIBA. LAGO, Perfecto; de vein
tiocho años de edad, de estado casado,
J',rofesión fogonero, hijo de Perfecto y
de Leonor, natural de Chapela, partido
de Redondela, pro"incia de Ponteve
dra, vecino de La Coruña, Gaitero, nú
mero 3, cuyo actual paradero se igno
ra; procesado en causa número 116 de
19-33 sobre ,tentativa de estafa; compa
recerá, dentro del Mrmino de ocho
dfas, ante el Juzgado de instrucción
del dhtrito del Instituto, de La Corn
tia, Palacio de Justicia, con objeto de
ser reducido a prIsión; previniéndole
que, si no comparece, será decla:ado
rebelde y le parará el perjuicio a que
ha;ya lugar.

1.185

DE LA CRUZ AMAYA, Salvador;
con residencia en Lora del Río, en la
cbo~a del Churre; procesado por dis
paro y lesiooes graves causa nlÍme.o
21 de 1936; comparecerá, en ténnino
de d·iez días, ante el Juzgado de ins·
trucdón d<l Lora del Río.•

2029

205i
1.187

GALLAR PLA, Dolores; hija de Teo
doro y de Dolores. natural de Barc.e
lona, -de estado soítera, profesión sus
labores, de treinta años de edad, do
miciliada últimamente en Barcelona.
call€ de Espalter, número 5, tercero,
segunda; procesada en casa número
411 de 1935 sobre lesiones: compare
cerá, en el término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción número 4. de
Bareelona, Secretaría d~ D. José :\10·
lina Aznar, para responder de los car
gos que resultan contra la misma; bao
jo apercibimiento de ser declarada re·
b-elde,

2003
1.188

GONZALEZ A~IOEJO, Ed-elmiro; na
tural de Sotomayor-Redondela, de es
tado soltero, profesión mozo de cuer
da, de cuarenta y cuatro años, hijo de
;',Ianuel y de Josefa, domiciliado últi
mamente en Vigo, hoy en ignorado pa
radero; procesado por hurto bajo el
número 351 de 1934; comparecerá, en
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción número .1, de Vigo,
, 2~3

1,189

GUTIERREZ GO::\ZALEZ, Felisa; de
treinta y un años, casada, sus lubores,
natural de A!vila, domiciliada última
mente en el Puente de Valleculi, cuyas
demás circunstancias y actual parade
ro se ignoran; comparecerá, en térmi
no de ocho días, ante el Juzgado de
instrucción de McaJá de Henares, a
ser notificada del auto de procesamien
to, recibirla indagatoria y ser redu·
cida a prisión en causa que Se la si
gue por estafa con el número 2i6 de
1935; aper<:ibiéndola que, de no compa
recer, será declarada rehelde, parán
dola el perjuicio a que hubiere lugar.
en derecho.

1996
1.190

LOZANO RO:J.1ERO, Tomás; de yein.
tiséi,,; años, soltero, dependiente, hijo
de Tomás y de Dolores, natural y ve
cino de Campillos, domiciiiado en la
caBe Cruz Blan ~a, nÚ!mero 3, y Fran
cisco Lozano Padilla, de cuarenta y
dos años, soltero, carpintero, hijo de
Francisco y de Ana, natural de Cam
pillos, vecino de La Línea. domicilia
do en la calle del Sol, patio Antonia
Gómez, cuyo actual paradero se igno
ra; procesados en causa número 4i3
de 1934 sobre Iobo; COTllp arecerán, e11
término de die:z días. ante el Juzgado
de instrucción da San Roque, para
constituirse en prisión ; bajo apere; bi.
miento de ser declarados rebeldes si
no l<l verifican. .

20-ii
{Continúa en. la págin.a 362.).
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ÑIINISTERIO DE INSTRU'CCIÚi

ESCALAFON de Aaxiliares de Escuelas Normales

Alicante .

NACIMIENTO

FECHA.

----------------TITULOS

SÚIDero I
en el I

I .-\PELLIDOS y :'\mmREs
Esca1&·

~:J ~ l'---------
i

1 ISempere Garcia (Rafael) .. , .
i

~ !L-&pez de Gue"ara Agudo (Cecilio) ,......» ;) Granada (O'· .. ··d···· .. •• ..•··
3 i Asensio Cantón (Leonardo) M•. , :» Luarca vie o) .

1

1

'. "')' iD F L (H) ~I 23 Junio 1898..... Tarragona .
4 Cluet Samtlven (Manue! Juan · ..···· ·• .. ·• 1 . • M' 3 S . b 18-3 H 11' (Al1. )
:; Jorge Lorenzo (Mario) ¡L. :FL. • . O eptlem re l. e In .Q..UJaoete .
6 ICarbonell Jiménez (Julián) 'M. E. . , 11 Febrero 18.87...... Lérida ..
7 \Ricomá Tutusaus (.pabIO) 1\.1.. .\l Tarragona ,~_ .
8 Gon:zález Abad (Saturnino) '...... ~ J) •

9 GonzáLez :Montes (Bienvt:nido) M. 15 l\1arz-o 1880........ León ,
10 1~0l;U"'e! B.uzalongo CVIanuel Victor)............... l) ,2 Diciembre 1885 LQgroño ..
11 '¡ 1..,eon Tr~Jo C\fanuel) , 1\1. ., •••• J) Sevilla '
12 González SiCilia de la ICorte (A.ndrés) UI. P.M. M. l) Idero .
13 ¡:\lolas Sabaté (Juan) B. ::'I'lE. l) Tarragona .
14 ¡Fernández Siero (Robust~ano) L.C (Q). M. 3 Junio 1893 Oviedo .
15 IE~tehan Ballester (Anto~lo) PM. Bo. M 18 Abril 1893 Valencia ., .
16 iClsn-eros Cabrera (Franclsco) \B. ?i. 4 Octubre 1878 Cáceres .
17 !Hernández Hernández (Santiago).................. J) 23 Mayo 1896 ,Ávila : ..
IS ;.Fennán'dez del Pino Alonso (Antonio) ....•....•.. B P:VI." 26 Diciembre 1891... ¡Madrid .
19 iDoncel Prieto (José) ,.................. J) » l' Badajoz ..
20 !Guitián Lrupido (Ramón) Dr. ::11•.:\1. II La Coruña ..
21 ISánchez López (Francisco} '" . J) 3 Abril 1897 \ A.lmeiÍa .
22 !Fernández Pdeto (Fran-cisc\j} ::'oí. . 10 l\layo 1.891. Z,amora ..
23 ¡Escudero Heredia (Telesforo) .......................;l) J) Navarra .
24 !Pérez Lassaletta (Ricardo} LD. M. :ti Alicante .
25 IAbenza Ro·drigue7: (Luis) LD. M. ;\l La ¡Coruna ..
26 IBurgos ~bal!o (!?milio) B. ;\l Badajoz .
27 :Gálv·ez RUIZ (Canulo)...................................:» J) Cádiz ,.
28 ¡FeI1llández Pérez (Luis)................................ .. 29 Marzo 1891.. Orense "-••- .
29 ¡Escribano Iglesias (Roh.erw) LM. M. ......................» 1l

30 :Durán Aguilar C\Ii.ti:UeI) Le:. :\1. .. D ~

31 I¡BeI Pérez (Camilo} Lrl1, M. J) Huelva ..
32 Lloréns Fábregas, (Juan) i...'I. M. 6 Juniú 1866 ILérida ..
.:33 1•.;Iberti García (José)................................... :» 28 Noviembre 1890.. : Málaga ,.. ".
34 iE·añeres Sanz (Eduardo)..... :: . 11 Madrid ..
35 IGuerra García (José Maria.) Es. M. 17 ¡Marzo 1896........ Cáceres _
36 ¡puga Otero (Isidro) :...................................:» 1l Ponlevedra .
37 Pasoual Temprano (Ri-cardo) » 9 JUluio 1873......... TemeI ..
38 iHernández Díaz (Gregorio)........................... .» 25 Ma:yo 1874 Navarra _
39 '¡Martín de Cáceres Cruz (José) ¡B. 3 :Mayo 1887 Santiago de Cuba ..
40 Carrillo Diez (Vicente) 1\1. l> León, .
41 I V.alderes VeJázquez (José)............................. J) )) Cádiz "" ..
42 iEscribano Iglesias {Antonio).... LD. !~FL. :.\f. •• l> Jladrid ,:~.. '
43 IGisb;ert

,
Galcerán (~l~I~'ador) B. ,' 11 Mayo 1887.. Ternel .

44 ¡Duran Campos (Fe,lx) ¡DI.l\L M 30 EnerQ 1890 Cáceres ..
45 iGascón ?e Gotor Ji?l~nez (Anselmo) · .. ILF., :'\'1. : 20 Abril 1895 !ZaragoZa .
~6 Alonso \aquero (Jel"ommo) B. M ; 19 Octubre 1879 \:\19;drid .
47 Ca.!~tayu~ García (José) 1r~c (Q). M. 6 Octubre 1893...... Allcante .
48 Ol1\a AtIenza (José) , ;l\f. JI Cádiz '
49 Francino Gil (Jo,s;é) : '1'2\1. 11 Enero 1891 Léri-da .
50 IBeltrán SuerD <Francisco).... ..............:D J> Huelva .
51 iE.eJimúdez Ráez (Alire-lianO) ¡Pl' 16 Junio 1876 -Ciudad Real .; ~
.1::9 I l¡ ~T'"f..:rn..o.z A 7W': ..... t"'!' / Y - úqUl'n'J F '1 ;¡ Có'"doba
~3 :IR~~d~·~Fe;;.~~~(G~illenno):::::::::·:::::::::::::::::::::B: ~I: ::::::::::::~ ..:::::::::: 12 Junio 1895 Al~eda ::..:::::::::::::::~
54 Becerril Ela.n-eo (Adriano) :,í, 4 Marzo 18&8........ León , .
.55 P-ayá Espinos ,(.TC'sé) , LD. JIif. 2 Diciembre 1885 Alicante .
.56 ,Siguán Puoill (Migue!) !\f. 9 Enero 1893 Lerida ..
fJ7 1Benítez Inglott (Eduardo) E. M. .. JI Las Palmas .
zs Mañas Ba.'1lbi (Juan>- L. }' M , :» Valencia .
59 Fernandez }felián (José) P. :.'I{ Jt Las Palmas .
60 Casamiáo: PuYole~ (Antonio) .. , ~!. Ap.- . 13 Diciembre 1893... Zaragoza ~_.

R "11 d'" (T . L . ) . 'M 1- M 1894 Id .61 . 001 a e •."ra,gon ~ose U18 , 1.. • I arzo I ero e •
62 :Blanco del Puey'O (Casto) • I:D :» l' )
es (Alonso Hortas .(Celestino)_.............................. 2 1 A,¡¡;Git<l 1887" Lugo ..
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prendidos en el Decreto de 16 de Agosto de 1914.

::'\O::'lBRA...\nE~"'TO

INGRESO GRUPO
~ ! de asignatu-

ras que des
empeñan

ESCUELA

EN QUE SIRYE.....

I FECHA
DE LA. PROPIED....D
F-''' EL CARGO DE

PROFESOR i\.YU

DA,.'TE

~UMERO FECHA
de cursos 'DE LA POSESI(,:" EX

de serYicios' EL l'Rl).{ER :"0),1:-

interinos BR.ünEXTO

Decreto de 16 de i

Agosto de 193--1. ¡30 Abril 1935...... :.\1. Alicante .•.............• 18 )lario 1921.. ..
, Idem i 3 :\layo 1935 D..•.•........ / Gr~nada 18 :\Iarzo 1921.. ..
I Id~-n 6 :\layo 1935 L ,OvJedo 18 ~I.arzo 1921 .

Idem 6 ).layo 1935 L ;'Jladrid. 1 18 ~Iarzo 1921.. ..
[dem 6 :YIayo 19:15..... L ¡Valencia 18 :\l.arzo 1921.. ..
Ide.m 0 :\lavo 1935 , :.\1 ; Lérida 18 l\brzo 1921.... 11

Idem 6 Ma~·o 1935 :\1 Tarragona 18 :.\Lar.lO 1921.. ..
Idem 6 Mayo 1935 L. Oviedo 18 l\Larzo 1921.. .. !
Ioem 6 :'.Iayo 1935..... C León 18 )Larzo 1921.. ..
Idem 6 :YIa)io 1935 F. Logroño 18 Marzo .1921. .
Idem 6 :\Iayo 1935 _.. L Sc\'illa 18 )1arzo 1921.. ..
!r1em \ 6 :\13vo 1935 , C Sevilla 18 :Marzo 1921.. ..
[,lent 6 :\la}-o 1935...... D. Tarragon,a 18 l\larzo 1921.. ..
H,em 11 6 :Yl,ayo 193~ C. Oviedo 18 ~I.arzo 1921.. ..
Tdem •••• 6 .\Iayo 193~ C Valencia ~ ...•.• 18 Marzo 1921.. •.
laem I 2 Mayo 1935 L Cáceres 18 '-':larzo 1921.. ..
ldem. ! 20 Abril 1935 ~I Avila 18 Marzo 1921.. ..
ldem .•• . i 6 :'\'1avo 1935 :\1. :Madrid, 1 ~ 18 1Iarzo 1921..•.
[dem ! 30 Abril 1935...... D. Badajoz 118 ?llano 1921.. ..
ldem ! 6 ~layo 1935 C La Coruña \18 )vI,arzo 1921.. ..
ldem ! 30 Abril 1935 .\1 Almería 18 ::'tolarzo 1921.. ..
Idem ,30 Abril 1935 L :\i2drid, 1 18 Marzo 1921.. ..
IdetID. '31) Abril 1935 :\1 Badajoz 18 ~farzo 1921..•.
Idero ! 3f1 AbnJ 193;)..... F ,Alicante 18 Marzo 1921.. •.
1dem ,30 Abril 1935...... L. Alican te 18 :Ylarzo 1921..-.
ldem 30 Abril 1935 IC Badajoz 18 Marzo 1921.. •. '
IGPTil • 2 ~Iayo 1935 ).1. Cádiz 18 Marzo 1921.. •.
ldero 6 :\layo 1935 D Orense 18 Marzo 1921•...
Idem 6 ;\1ayo 1!l35 P ~Iadrid, 1 _ 18 )'Iarzo 1921..•.
Idem 15 ~ovbre. 1935.. P Excedente 18 ?>Iarzo 1921..•.
Idem 3 I\ovbre. 1935.. C. Hueh"a 18 :YI2rzo 1921..•.
Ide1ID. 6 ~ovbre. 1935.. C..••......•,. Lérida 18 C\1arzo 1921•.•.
Idean 30 Abril 1935 D Avila· ,18 M.u .r.o 1921 .
Idem 3 :.\Iayo 1935 F Huch'a _. ¡18 :Marzo 1921.. ..
Idem 2 ),[ayo 1935 L Excedente 118 ;\.I2rzo 1921.. ..
IdelIU 6 :üayo 1935..... '-''l. Pontevedra 118 :YIarzo 1921.. ..
Tdero 6 :'la~·o 1935 D Zaragoza 18 Marzo 1921.. ..
ldcm 6 ;\la):o 193~······1)1. Logroño 118 :'larzo 1921..•.
Idem 2 :\1a)0 193;) F Cáceres 118 :Marzo 1921. .
Idem 6 ;\Iayo 19~5 D León 118 :Y!arzo 1921.. ..
Ide,¡n 2 :\layo 1935 F Cádiz. 118 :\.!2rzo 1921.. ..

, Idem 6 :'la)·o 1935 P ~Iadnd. 1 '1' 18 :.\Lano 1921.. ..
ldem 1) D. T~rrasona 18 :.\Larzo 1921. .
Ideun 2 :Mayo 1935 P Cacel"es 18 11.a:rzo 1921. .
Idem 3 Dicbre. 1935 P. Zaragoza _ j 18 1Larzo 1921•...
Idean 6 Mayo 1935'·'·'''1 D. Zamora !18 Marzo 1921•...
IdE"TTI » C :\:fadrid, 1 !18 lVkrrzo 1921..•.
Idean 3 :\layo 1935 C Hudva ¡18 :'Lano 1921.. ..
ldr.rIl • 6 :\layo 1935 D L¿rida 118 ::'oLarzo 1921.. ..
Idem 3 :\Iayo 1935 '-'l Huel ·s ¡ 18 )f'''rzQ 1921.

1
Idt>lI! 2 ~layo 1935 :\1 C~udad Real 1 18 :YI.arzo 1921. .
Idem » L ".... CC'rdo~a 118 :Yl'3rzo 1921.. ..
IMm .. , 30 Abril 1935 D Almena 118 1:I,arzo 1921. ..
Ir1.f:'lll 23 Agosto 1935 P León 118 1Larzo 1921 ..

• Ide'm. ,............. 6 :\lavo 1935 P Valencia i 18 1:Larzo 1921.. ..
Idem 30 Abril 1935 · L Barcelona 18 M.arzo 1921.. ..
Idem , 6 :\layo 1935 L. Las Palmas 18 ~1L3:rzo 1921.. ..
Idcm •·.· I! » C Las Palmas 18 MI3'!'Zo 1921. .
Idem. » D 1 Las Palmas 18 i\brzo 1921.. ..
Iclero I 3 DiciJre. 1935 C I Zaragoza 18 Marzo 1921.. ..
Idl":JU 1 6 Mayo 1935 M : Zara:g-oza 18 l'oLarrzo 1921. .
litro 6 ~Iayo 193~ C i ::\Iadrid, ¡ 18 :Marzo 1921.. ..
Idem •. ti .Ma:ro 193~...... F, ILugo 18 .Moa.irzO 1921•.••

10
9
8
7
6
6
6
6
;)

5
::.
5
.5
.5
4,
4,
4,

4
4
4
4
4,

4
4
4,
4
3
3
3
'".;,
3
3
3
3
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
1
1
1
1
1
1
1
1

16 Febrero 1912.
23 Febrero ¡ 901.
2:{ Octubre 1913.
17 Marzo 1913.
15 :\ovhre.. 1911.

5 Encro 191;'j.
8 :\13')'0 1915.

15 Enero 1916.
27 Dicbre. 1913.
13 :\larzo 1915.

6 Octubre 1916.
16 Octubre 1916.

7 Julio 1917.
8 Octubre 1917.

24 Xovbre. 1914.
:1 Julio 19:1;").

'2·1 Sepbre. 1915.
,10 :\Iarzo 1916.
22 Octubre 1917\.

S :\'ovbre. 1917.
,20 :\'ovbre. 1917.
I 1 Dicbre. 1917.
i 7 Dicbre. 1917.
115 Dicbre. 1917.
I 3 Enero 1918.
I 4 ~¡arzo 1918.
110 ~~o\'bre. 1916.
¡13 Octubre 1917.
12 Enero 1918.

9 Octubre 1918.
15 Enero 1919.
11 Febrero 1919.
18 Febrero 1919.
19 Dicbre. 1919.

4 Febrero 1913.
31 Enero 1916.
10 OC1ubre 1917.
30 Octubre 1917.
11 :K0\"0re. 1918.

'SO Se:pbre. 1919.
7 Octubre 1919.

15 Octubre 1919.
15 Octubre 1919.
18 Octubre 1919.

125 Octubre 1919.
2 Xoybre. 1919.

28 Xovbre. 1919.
1 Dicbrc. 1919.

12 'Dicore. 1919.
20 Dicbre. 1!'l1!J.
23 Enero 1no.
11 :vIavo 1920.
14 )Ia~·o 1920.
20 )Iayo 1920.
28 ),Iayo 1920.
1 Oetubr~ 1920.
1 Ocl:1bre 1920.
1 Octubre 1920.
1 Oetubre 1920.
8 Octubre 1920.
8 Octubre 1920.

14 Octubre 1920.
1 Xo\"bre-. 1920.
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PRQVn-;"C!A.

NACIMIENTO

FECi!A.

TITULOSAPELLIDOS Y ~m!BRES

1--1---1--
54 j2anacloche Pañarrocha (Rafael) .••.••••..•••••••.•• \n. ~f•....•.•••••••••..•.••... 20 Agosto 1891 Valencia " ..

65 !Romeo Jordán O'Iiguel) JI. 29 Septiembre 1899. Terue1 ,,,.,
66 !Aznares Peiret (José Maria) I:M ,........................» :J

67 ;Bl9.!!.":c L~6!! (Jesé ~,!3.:iQ.) _ LD~ l"L .. - ".... ») Córdoba .. ,.,..110 ..

6f.: ~Santiago Garda (Jacinto) l\1. 11 Junio 1894 Orcnse , ..
6!1 IFemández Yillaverde Busto (José). Le (Q), :M. J¡ León ..
70 IBosch :\IiIlares (Juan) ¡D.r. ),1.. LC.. IvI, :l) Las Palrmas .
71 IJiménez Cuenca Garcia (Antonio) PAgo M 28 Enero 1899 Córdoba ..
72 ¡Iranzo Enguita (Vicente) Ud. LD. M. ]) Temel ..
73 iRuiz Guerrero (.AJfredo) ,LD. :\1 26 ~.Iayo 1887 Jaén .
74 ¡Diaz .JIora (Francisco) u u ••. iB. l\!. JJ Huelva .
75 IYidaurrela Garriga (Rafael) \P:'lJ. LD. :VI. » Córdoba .
76 IN'ÚñeZ Vila (Antonio)................................... j) I ;ti Ponlevedra ,
77 Asis González (Eugenio de A.) ¡IZ. F. y L. M 18 :Marzo 1891. Zamora .
78 ~~ilelián Cabrera (Juan) E. ::'tI. 7 Julio 1900 1Las Pa1.¡'nas .
79 '¡EnCiSO Amat (José) 1LF. 11. JI Alrneria ..
80 GÓm.ez Aibax (Fe~mín) lLFL. ::VI. : •••• ~.............. » Z.aragoza ..
81 Muzas Aguayo (SlxtO) · ¡Ji. 15 Julio 1889 1iuesca ..
82 ICuiñas Portela (José) ¡Dr. JI. :.\1. l> ¡ponte- edra ..
83 Tari :Navarro (José) '1 I. ::\1. .\1. :l) AJic3:.zte .
84 ¡Albert Blasco (Juan Bautista~ PE. DI. M , . J), _ ~alen·cia .
85 IL:mch~res de ,la Cruz. (:Mana:no) ¡B.}1. ;) ~o\"leml)rC 18S' .. ¡valladolId ,
~~ ¡Fllguelra Marlmez (Jose). L:.\I. :.\1. 3 Marzo 1893 Pontevedra ..
88 j:\I?ntllor Ro~ó (Jo~é).................................... ;¡¡ 12 Julio 1895 I Barcelona ..

IPerez 'Compans (RIcardo) ·•. ~~1. 2 Octubre 1391 Zaragoza .
89 ¡Jimeno Egea (Ramón~ lI'L I ) Idcm .: ..
90 ¡Gar<:ia ROlnl:ero (Domlngo) M I 11 La Coruna ..
91 \Fontela Sanz (José ~faría) _ I::\f 1 jJ Valencia ,..
92 :Rey Diaz (José ::'\laría) 1LD. LFL. l\f. :» Córdoba ..
93 ¡Castro Zafra (Francisco) 111. J) ,

Q4 ¡:.\lartinez Espinar (Sancho) B. :M. . J) Jaén .
95 I Arenas Arévalo (José) , ., -)l »
96 iAguilera )Iá.~quez (Gabriel) ~....... JI J) »
97 I~lontero :Molma (Adolfo)........... ..........;¡¡ :ll ~

I

¡
N1lmero I

en el 1
Escala.¡

f(,n i

itIadrid1 2, de Enero de 1936.-El Director general, Victoriano Lucas.
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FECHA I XU1vIERO I RECHA
DE LA PROPIEDAD de cursos ¡DE 1-.... POSESIÓN EN

E~ EL CARGO DE ¡de :ser.... idos ¡ EL PR11-1ER XO~.
PRoFESOR AYU- . \

DA.'{TE intennos _ Ba··.:V[l~TO

I
I
I J 9 No~bre. 1920.

1

, 19 No~bre. 1920.
23 ~ovbre. 1920.

I ~ Dicore. 1920.
18 :Marzo 1920.

ESCUELA
INGRESO GRUPO

de asignatu'

I
ras ,.,." e des·

"'~ E...... QUE SIRyE.....

PROCED!MTTh'TO I '"OMO"""I&'"", ¡ .mpe".n 1--------
Decreto de 16 de 1

Agosto de 1934. 6 Ma;yo 1935 F Yalencia 18 )'larzo 1921.. ..
Idt:J: • {) l\Iayo 1935...... F Tarragona 18 ~l:3.'rzo 1921.. .• I

I

"IT;,ee,,¡T}"ln" ..•.•.•..•••.•.••• -•.•••.•.•.•.. ,

1

13 l':r~yn 19:-15 Ic. " Lérida ....••••.•.•... -.. 1R ?llano 1921...·1
" ~ }Iayo 193~ p 1 Córdoba .......•••.•... 18 l\La'l'zo i921.. •. ·

Idero •. ...•••••.• 6 Mayo 193;)...... C. ..•.... Orense ..•.•.•.••• 18 1I,a'rzo 1921.. ..
lIdero .••••... 6 :.\layo 1935..... C...•..••..... I Oviedo .. ..•••.••••. 18 Marzo 1921•..•
I~em 1 6 :\Iayo 1935..... P ·1 Las Palmas 10 Junio 1921.. .
Iaem •..•.....•..•... 6 ~Iayo 1935..... D Sevilla 18 Julio 1921. ..
ídem 1 6 ~Iayo 1935...... C•..•.•.••.••. ITernel ••.•••••..•••••••• 28 Sepbre. 1921...
,Idem I G ~fnyo 1935...... ~f••.••••.• '" . Jaén. _.... .••.•.. .••..... 6 Octubre 1921..
Idero I 3 :'Ia'yo 1935 P Hueh,a .........•••.•••.. 29 Octubre 1921,.
Idem 2 :\Iayo 1935 :\1. Córdoba 10 Kovbre. 1921..
Idem 6 Mayo 1935 D Ponte edra 11 K-ovbre. 1921.•
Idem 6 Mayo 1935...... L. Zamora 16 Dicbre. 1921•.•
Idem 6 Mayo 1935...... F. Las Palmas............ 9 Enero 1922 .
[dero 28 D~cbrc. 193~ C 1 Akneria 29 :\'Iarzo 1922 .
Idem 3 Dlcbre. 193:>... L. ••••.•••.•.. Zaragoza 5 Octubre 1922..
Idem 3 1\'13Yo 1fJ35 P. ...•.•...... Huesca 8 Octubre 1922..
Idem 6 l\o1ayo 1935...... P. Pontevedra 11 Octubre 1922..
Idero 30 Abdl 1935..... P Alicante ......•.•...••. 25 Octubre 1922..
Idem ••....•..•.••••• 30 Abril 1935 C....•...•.... Alicante 25 Octubre 1922..
ldero 6 Mayo 1935..... :.\1. ......•..... Valladolid ....•.•. ~.•.• 31 Octubre 1922..
ldero ...•..••.•...•.• 6 );Iayo 1935..... P. .•••••••.•.. Pontevedra 8 No.bre. 1922.. '
Idem 30 Abril 1935...... ::vr. Barcelona 11 Novbre. 1922..
lde'm ••.•.•••••••.•.. , 3 :.\layo 1935...... D. Cuenca .....••••.•.••••• 14 Novbre. 1922.•
Idp,ffi .•.••• 6 ~layo 1935...... P. ..•....•••... Lérida .•...... 21 Dicbre. 1922 .
Idern 6 :.\:layo 1935 L...•...•.•... Santiago 126 Enero 1923 .
ldero •....•.•.•.••..• 6 }\!a):o 193~"""1 ::Vl:. Tar-ragona " '25 Enero 1923 .
Ide...-n ••.•..•••• 2 :Vla~o 1930...... L. ..•••••••... Córdoba 6 Octubre 1923.•
Ide:m ..•• 2 )Iayo 1935 , D. •..••....... Córdoba 6 Octubre 1923..
Idem ••••..•• .•.••••. 2' ~layo 1935...... e Córdoba 9 Octubre 1923.•
Idero 3 :\1ayo 1935...... C. •..••••••••. Granada 4 Novbre. 1927..
Idem 5 Junio 1935 C Granada iSO Novbre. 1932..
ldem ....• .••..••.• 3 Mayo 1935...... ~L Granada 130 Novbre. 1932..

I
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Súmero 1
lmtll I

Escala.·

f6n

APELLIDOS Y N011BRES

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓl

ESCALAFON de Auxiliares femeninos de Escuelas

~A.Clj\IIEXTO

TITULOS

FECHA P}:WYL"iCL~

25 Junio 1892.. Ciudad ReaL .
J) i\lálaga ..
J) Terue! ..

5 Septiembre 1885. Barcelona " ..
15 Octubre 1876 :'tIadrid ..
1& Noviembre 1&&1. Alicante .
23 Dici~m,bre 1895 ... Puma de ~fallorca. .

» Cádiz .
II :Málaga ..
» Idern .
» Sevilla ..
» »
» León ..
D Ponte\'edra .
j) Port-Louis ..
D La Coruña 1

p ~dem \'
9 l\larzo 1899......... .Iw'cla ..

II Santa cruz de Tenerife.
6 Noviembre 1891. Barcelona .

30 Julio 1896.......... Zaragoza ~ .
J) II

7 Diciembre 18i2... Lugo ..
1;5 Enero 1889......... La Coruña .

) 1\ladrid .
» Zaragoza ..
» Segovia .
11 :Málaga ..

29 Enero 1895......... 2':avarra ..
J) 11álaga ..

6 Mayo 1897 Palencia : ..
) Pontevedra <" .

» II

7 Febrero 1890...... Teruel ..
» Logroño ..

12 A.bril 1R68......... Cádiz ..
15 Marzo 1890......... TerueJ , ..

II Jaén .
D P

1i Diciembre 1897... La Coruña ..
;) Julio 1892 Soria .

D Córdoba ..
19 Agosto IS9i Santander ..

}) OYiedo ..
» Idem .
» l)

» B<ldajoz .
. 9 :\iayo 1893......... Orense .
2 Diciembre 1895 Nanlrra ..

10 Octubre 1892 San.tander ..
10 Enero 1893 Córdoba ..

3 Enero 1,895......... Yízcaya ..
1 :\layo 1896.. : Córdoba ..

» :.\1adrid ..
l~ Granada U .

» Barcelon,¡; .
» Segovia '

16 Abril 1893 Orense ..
15 :Mayo 1891......... Soria ..
8 Junio 1893......... Ciudad Real .

» i »
2 Septiembre 1896. ¡Gerona ..

1 IYal Solano (Josefa) '" '¡:\I. .
2 :Sánchez·Rey Yadillo C\'Jti.idad) )f. ..
3 :Dor-ado García (Teresa) I~r. ..
4 ¡Soria RUlz de Luna CHarcelina) ...•................. I 11

5 !Eenabar-re Gira! (Julia) 1.:\1. ..
6 iVigil Gareía (Luisa) :P. música ..
7 ¡Pérez Seguí (Consuelo). \.:\{ .
8 Cerón Lobo (l\Iargarita). ¡1L ..
l~ Campos Guerrer-o (Luz).... »

Casas BU20 (Josefa de) : l)

~~ Pérez Ruiz del Portal (María e.a
) 1 »

Aponte Ferrer Oraría Teresa) i })
13 Cantos l\ioreno (Hamona) 1 II

14 Cuesta Alonso (iCaro!ina) , ¡1L , .• , •••.
15 Landín TovÍo (Dolores) , :}L .
16 Deveze Bourne (Eroilia) '1' ».
17 :Feña Gil (Carmen) ,~1. .
18 I Vilella de la Cuetara 01aría) I l)

19 ¡A~garra Raroirez (Angustias) .. '" !:Y1• ............................
20 i '\lac-Kay )¡lonte.-erde (María) ',¿l.f. , .
21 ;Benabarre Giral (Ana) iB. ~L ..
22 :Aceüa de la eue,'a (Pilar) l~L .

24
23 ¡:\1artinez )¡íontaña CHaría) 'I~f. ~ ..

I Pan SOlllOza ('\1aria de la Asunción) 111. ..
25 ::\Iartinez Badel (Jesusa) »
26 !Coello Quiñones (Sofía) J)

27 IJáudenes Abad (Eívira) ~ :'tI. , .
28 ;Barahona López (Asunción) , ~l. .
29 !Quintana Diaz (Francisca) I~v1. :'.: '" .
30 IArdanaz Aoiz (Francisca) ¡,P. muslca .
:31 iTorregrosa Jara (Teresa) P:U. JL .
32 iRampa Isepponi (Ernesti,na) 1 J)

33 1Rodríguez Aboa! (María Carmen) D

34 ¡F~rnández Alvarez (Luz) , J)

. 85 :Perruca Gonzále.z. (Aletha Sara)., }I. .
:36 ''R' Al n·r· ~ d ) PP :\1L elIpe .onso l.' arIa lomasa e "'[. . • . .. .

~~ ~~n~~n~~efaGT~~::O(t~~;;r~~..~.~~~::~::·.:::::·.:: I~~: ::::::::::::::::::::::::::::
89 .\lesa Ruvílla (Rosario) \,\1. .
40 ,Lama González (Hermila) ! J)

41 IRodriguez Blanco (Amparo). ,1f .
42 Ip - S (J ") I J)lena anz osera ,
43 I Qui.n tero Cobo ~}:Ull·í,a d·e los Dolores) :l\1. ..
44 iBedia Torcida (Rosa) !:M .
45 \Gonúlez Fernández (}.laría de los A.) ¡:VI. .
46 Díaz-Faes Canellas (.:\Iaría de los D.) !JI. ..
47 Rodríguez Padilla (Victoria) ! J)

48 'ILucenqUi Pasalodos (Laura) ¡,\.1. ..
4.9 Blo Anta (Lía del) ,B. ~f. H ..

50 ICarhafeiro Ese~erri (Francisca) !Ji. .
51 ,Ame:rarri Ugalde 01. de h Cruz) ¡.:\1. ..
52 :?l.,üi¡la Silnc:hez (Antonia) '" JI. .
53 i.~rana Capetillo (yIaria Juana) Y1. .
54 ISousa Gamero (Carmen) JI. .
5.5 i Casiano 2\layor (Baltasara) ~1. .
56 (Rodríguez Escr.i1ano (JIarL8 Aurora) I.\I. .
57 IMartí'nez J1igueJ (Inés Carmen). !2\1 .
58 IBarroso Ab;arez (Juana Cruz) !:.\1. .
59 1ValciI1:cia Novoa (Marta) · ··.· 1:.\1. .
60 IRamírez Redondas (Isidra P.) ,~l. .
61 iRodriJguez-.\ndrade Peris (Matilde) I,:vI. .
62' ,López Pardo Oraría del Carmen) .i:~L : .
63 lRebull Cabré O'laría) .. '" 1M..' ..

J)

1
Huesca p.' • .... " .....~ •• "', .....
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PÚBLICA,' Y BELLAS ARTES

comprendidos en el Cecreto de 16 de Agosto de 1914.

FECHA
DE LA POSESIÓN

DEL PRI),1ER :SO)!
BRilHD'"TQ u.-n;...

BINO

9 20 Febrero 1914.
8 3 Octubril H114.
7 20 Xo....bre. 1914.
j 30 :Marzo 1915.
i 26 l\"ov1re. 1914.
7 4: Dkbre. 1914.
6 14 Enero 1905.
6 28 Junio 1915.
6 13 Octubre 1915.
5 16 Novbre. 1910.
5 16 Marzo 1915.
5 22 Novbre. 191B.
5 24 Novbre. 1916.
5 1 ?tI.arzo 1917.
4 2 Octubre 1914.
4 12 Octubre 1914.
4 6 }Iarzo 1916.
4 1 Octubre 1917.
4 6 }Iarzo 1916.
4 12 Enero 1918.
4 ti Febrero 1918.
4 (j Febrero 1918.
4 25 F~hrerú 1918.
3 11 Octubre 1915.
3 29 Octubre 1915.
3 124 Enero 1918.
3 2 Febrero 1918.
3 5 :l\layo 1918.
3 5 ?layo 1918.
3 4 Octubre 1918.
3 128 Octubre 1918.
3 2 Octubre 1919.
3 25 Octubre 1919.
2 2 Enero 1917.
:2 5 3íarzo 1918.
2 17 lVlayo 1918.
2 10 Dicbre. 1919.
2 12 Dicbre. 1919.
2 17 Dicbre. 1919.
2 18 Dicbre. 1919.
2 12 Febrero 1920.
2 19 Febrero 1920.
2 5 ::\larzo 1920.
2 118 )1arzo 1920.
2 .20 l\!arzo 1920.
2 120 :Marzo 1920.
2 23 Abril 1920.
2 '26 Abril 1920.
2 I 1 ?1.ayo 1 !/20.
2 I 4- ){a.vo HJ20.
2 ¡11 .:\la;·o 1920.
<' 111 :Mayo 1920.~

2 120 :l\layo 1920.
2 i20 ~'¡a:ro ·1920:
2 I 20 }layo 1920.
2 ! 2 Junio 1920,
2 23 Junio 1920,
2 1 Julio 1!l20.
2 2 Julio 1920.
2 2 Ju~io 1920.
2 14 Jclio 192().
2 J 14 Julio 1920.
2 116 Julio 1920.

!".1:'CliA i NC\IERO
DE L~ PROPIEDA.D: d
E." EL CARGO DE: e eursos

PROFESOR AYU- Ide. ser~icios
DA......."TE I mtellIlOS

------1----
I
1

ESCUELA

El" QUE SIRVEN

GRUPO
de asignatu
ras que des

empeñan

INGRESO

¡
PROCED1Ma"iTO i NO}1BRA."lIE."TO

I-------! -------¡
D€creto de 16 de l

Agosto de 1934. i 6 l\layo 1935...... Lbs. L1?órr 18 ~Iayo 1921..•...
Idem .........•.•.... i 2 :\Iayo 1935...... D. Ciudad Real 18 }Iayo 1921.. .
Idem 1 2 Mayo 1935...... Lbs. Cadiz 18 :Ylalo 1921. .
Idem .........•.•.... 6 ~layo 1935 l\:L _...... Tarragona 18 ~Ial:0 1921.. ..
Idem 30 Abril 1935...... L Barcelona 18 :vra)'o 1921 ..
Idem .........•.•.•.. 1 6 :Mayo 1935..•... M l\1a·drid, 2.. .....•...•... 18 ;\jayo 1921.. .
Idem 130 Abr~l 193?...... c. AliCaL.'1te 18 :.\layo 1921. .
Idem 30 Abrl1 193;)...... ::VI. Palma de Mallorca 13 Mayo 1921.. .
Idem 2 Mayo 1935...... M. Cádiz 18 Mayo 1921 ..
Id~tn 6 ~í3.'yo 1935...... l\1. . :\lálaga _...•.. lS l\jayo 1921 .
ldem 6 :\la:yo 1935...... D. Idem ..........•.......... 18 Mayo 1921.. .
Idem 6 Mayo 1935...... M. Sevilla : 18 ~iayo 1921.. ..
Idem. 30 Abril 1935...... D. Alicante 18 Mayo 1921•••...
Idem 6 ""layo 1935...... C. La Laguna.............. 18 :\layo 1921.••...
Ide.TD. 5 Junio 1935..... Lbs. Pontevedra 18 :\1ayo 1921. .
Idero 6 Mayo 1935 F Idero 18 ~Iayo 1921 ..
Idem 6 Mayo 1935 L Idem 18 ;,12rO 1921. .
Idem 6 Mayo 1935 C :\ladrid, 2 18 ?,Iayo 1921..•...
Idem 2 Mayo 1935 C Córdoba lfi :'>Iayo 1921.. .
Idem 6 :\layo 1935 L La Laguna 18 ~Jayo 1921 ..
Idem 30 Abril 1935..: C Barcelonl2. 18 :.\layo 1921. .
Idem 30 Abril 1935...... Lbs. Idem 18 :Mayo 1921.. .
Idem 30 Dicbre. 1935 P. Granada 18 :\:Iayo 1921. .
Idem 2 Mayo 1935...... F. La Coruña. 13 Mayo 1921. .
Ideul 2. ""layo 1935 l\f Idem 18 Mayo 1921 ..
Idero 5 Junio 1935 )1 Al¡!ll~ría 18 l\T<"yo 1921 ..
Idem 6 Mayo 1935 D _ Pontevedra 18 Mayo 1921 .
Id~ 6 Mayo 1935•••..• F :........ Segovia 18 l\Iayo 1921.. .
Idem 6 :Mayo 1935 c. )lálaga 118 Mayo 1921. .
Idem 5 Junio 1935..... M Nav2.I'ra 18 Mayo 1921.. .
Idean 6 :Mayo 1935 C Málaga 18 MalO 1921. .
Idean 6 :Mayo 1935...... l\f. •.._....... Orense 18 ~layo 1921. .
Idem 6 ""layo 1935 ~L _....... Pontevedra 18 Maro 1921.. .
Idem 6 Mayo 1935...... Lbs. lde-m 18 }layo 1921. ..
Idem ~.. 6 Mayo 1935 L 1~arrago?a 18 Ma~o 1921 .
Ide:xn 6 ~layo 1935 ~r I\alladoll~ •..•..•. ~ 18 ~Ia:lo1921 .
IdelIIl 1 2 Mayo 1935 C. La Corune. 118 :Mayo 1921.. .
Id-em 6 Mayo 1935...... C. Tarragona 13 M(JYo 1921. ..
IdelIIl 6 ~layo 193~ F Jaén 11d ~Ia:l'o 1921 ..
ld"m I 6 ~rayo 193;)...... P. ......•..... León 18 l\:layc 1921•.•...
Ide:rn ~ .. I' 2 ),iayo 193~ P , La Co::-uña .. " ,.... 18 'tayo 1921 .
Id-e:tll 6 ""layo 1930 L Soria 18 \Ia;'o 1921.._••
Idem ¡.30 Abril 1935...... F. IBadajoz 18 ?vIayo 192.1 .
Ide-m I 6 Ma}'O 1935 P ISa~tander 18 Ma)'o 1921 .
ldero i 6 Mayo 1935..... . C,.' Ov¡edo 118 ~rayo 1921.. .
Idem _ ¡ 6 ~ra'yo 1935...... Lbs Idem I 18 M2~0 1921 .

i IIdem : 6 Ma'y.o 193~...... Lbs. Tarra.f;Qoa 18 ),Jayo 1921 .
Idelu 130 Abl"ll 1930 _ L Eadajoz le{ :U<iYo 1921 .
Ide:rrl 1 6 l\:layo 1935 D _ , OI'ense 18 ~~ayo 1921 ..
Idem ._ _ I 6 j/layo 1935 _ P N"::n,'arra 118 :'>'1.3'-'"0 1921 .
Idem 6 ),1ayo 1935...... Lbs ~.. Vizcaya !18 :Ma).·o 192L .
Ide."ll 2 Mayo 1935..•... Lbs. C"¡rdoba .••••••••••.•.. 18 :Mayo 1921. .
Idem ...•.... 6 Mayo 1935...... L. Vizcaya 18 Mayo 192.1 ..
lde.m 2 Mayo 1935 P. Cordoba 11-1 11ayo 1921 .
Idem 6 l\'layú 1935...... C. Vizcaya ~ S Mayv 1921 .
ldem :.......... 6 :.\Iayo 1935 Lbs :\Iálaga 118 Mayo 1921 ..
Ide.:m 6 :.\Iayo 1935 P. Segovis. 18 Mayo 1921. ..
Idero 6 Mayo 1935...... Lbs. Idem 13 :\layo 1921.. .
Idean 6 ::\layo 1935.•.... L. Or~ns.e 18 ).layo 1921••_•.
Idem ~.. 6 Ma~o 1935...... Lbs. Soria . 18 Mayo 1921- .
IdeIl1 2 ~Iayo 1935..•... P 1Ciudad ReaL.._..... 18 }!:ayo 1921_..
Idem 6 Mayo 193~ Lbs OreDs~ ~•••m lSZVlayo 192-1.. .
ldem. ,. ~.. 6 Mayo 193:>•••.•. • re. .,........... ¡arraaon~ ~...... 18 Maro 192-1..~..
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~1lm~to I
ene\1 APELLIDOS y XO:\1BRES TITlj:WS

E:~·l
-¡------------¡

64 ICondón ~idal ~Remedi~S)..••••~~~.-...;. ~

65 Lomas DIaz FI"lll.S G\lana Asunclon) ;_••. , }f. ~ .
66 Barrio del Oa'Cho (Eulalia) u lVr. ••.•.••~ ~'""' .
67 Recaj Navarro (María del RosariO) u ! :1>

68 Tóro lbarra (Juana del) 1>

69 ¡..:uorCillO L?pez (Elena) :'tI. .
70 Soler SOMl1 (Ildefonsa AuroraL..................... l>

71 IRich Cristiá (lIaría de las Mercedes) :\L .
72 'Abad Conde (Aurora) )L _ _ ..
73 Bios Puente tGa...'1!Ilen) l\L .
74 2\lachado :.\Iachado (1\ler.cedes) ••.•••••••••••••••.•,•••• 1L .
7.'5 Scárez Herrera (Regin.a) ~ •••.•. :.\1. ••••••••~•••••••••••••••••••
76 V.era :YlaITero (Maria del Carmen) M.' _._•.
77 :\taroto Con·e...~ (Leonor) -~ ~... »
78 iPérez Carranza Diaria Teresa) , 1\1. .
79 I'Fe~n~ndez JardÓn Santa Eulalia (Obdulia)...... :1>

so ,Rodrigna GÓ'mez (ilfaria Jesús) _......•.•. ;vI ~••••••••••.
SI ¡sütOITíO Cub~a ~Emilia)._ ..:; ::\1 .
82 Esteban Fernan<lez (AsunclC)n) _ ::\1 .
83 Baro~·ón Hernández (Ca.simira) ~ :M ..
84 ¡L.]o~e.ntP. Llorentc (~faría Aurora) 1?l1. .. ~ ..
85 IrdOlpe Ruesca (T.o·masa) 2\1 ~ ~_ .
86 ),Iartinez Blancas (l\f.aría) ~ •. JI. ..
87 11artinez Bla:ncQs q'eodora) 2\1 ..
8S .1 I??llieC Gua~~ (¡MarIa) : )1. . '.' .
89 1" lUanueva '\ lllauueva (i\lana) H 1\1. .
90 !:\fartin-AyuSO Navarro (Plácida) l\f ..
91 ¡Jíartínez Pérez. (Cri~!ina) ~ :M .
92 }[olleda Arenas (Malla del Garme;n,) :\1 .
93 ¡Serrano Dindurra (Angela) ::'.1. .
94 iHu.arte Já.~~gui_D:Iaría d~l.,Carmen) M ..
95 IArl;2s Cam1SO~ (LUlsa E~seblO) 11. ..
96 IZumb~do EspIno (Fermlna) :,Oí. " ..
97 Eus-eblR }J.cnso (Mari:a) _......................... :.
98 iFernández LalID.arca rnmilia) E,• .M, H ..

9g ¡Teijeiro López 0íerc'edes) :v!. .
100 iGon:zález Moro Oraría de la Concepción) 11. ~ ..
101 iHerrerO;s Cervera (l\1aria Cruz) Il'iI. .
102 IBi,anchi Apalategui (Meria de la Concepción). !1L ..
lOS' !~rúg:i~a Iturriza (Francisca) ~1. .
104 ¡Leon Arrate (Victorina) :'-1. .
105 ¡jiménez Ri,oarés (Saturnina).. :1>.

106 jVentír:. Gon:zález (Maria Angeles) M "" ••••••.
107 1Riskosn.ik LUJ.'án (Berta)· I}'.! ..
108 1Fabr<:g::.t Apa.."'Íci (María Angeles)'. :J

109 jJfas masco Qlai'fa del Pila'l') ~ ~ [ »
1I0 ¡Sales BaH (Joseia) _.. »
111 ,~gl::~ias Calveira. Oi"ar.ia ·Carmen) :\{ ..
112 i1' elJoo Costela <HermItawa.) ,J,L _ •••••.
1I3 i López Fernández DrIaria Dolores) »
114 !Fernández Castillo (Teófila) '111. _,•••.

!P' S'" (E t '1)115 ' erez OiSona s reha , ;J)

116 :Lucenqui Pasalodos eCannen).H ~ il'if. _ ..
117 1IRamayo POlm,bo (Carmen) .! n I:\L ) _ ... . I .

M:l1dl'idl 2'l de Enero. de 1'9~.6.-El Dire,ctortlener~.!Victoriano Lucas.
.~. ~~ -

NACIMIE:STO

------------_.~

FECEA I PROV~CIA.

I

10 AgO"O' 189L ·1 Lugo .. _ ~ _•.
]> IHuesca - ..
JI Tarragona ..

~7 ~pt!~!'!!b~ 18::2. J _·~d_¡caüt~ .
p ¡Santander " -.; .

23 Enero 1899 iCastelIón 1"

10 Abril 1896 iGerona ,_.
28 Diciembre 11894 I La C.orúña. ¡
6 Julio 189i ¡ldem ..

» i Santa Cruz de Tenerif<:"
JI IIdem 1
:JI IIdem i

17 Febrero 1888...... »
U Agosto 1899•. ~.... Navarra _ ..

]> JI

» Salntander _ ..
20 l\fayo 1899......... Id<em. ..
18 Juniv 1898 ZalD.ora ' ..
28 Marzo 1889......... Idem ~ ..
26 Septiembre 1898. i Soria '(>; .

21 Diciembre 1893"'1 Zaragoza. ..
22 Octubre 1895...... Ternel .
9 Diciembre 1893... Idem .,. ..

16 )fa)'o 181)9 Burdeos m ,

J) Valladolid _ I

;, Oviedo ..
» Albacete ...,.•...

22 Diciembre 1899... s.an.tander _ 1·

2 Enero 1892......... Navarra _ _ .
10 Agosto 19[}O.. Idern ..
22 Octubr~ 1899...... Salamanca 1

» L!lfi Palmas _ .. l
l> »

24 ::\oviem1re 1:89·1. Bacelona ".•_.-. 1
6 Diciembre 1896... La COruWd .

27 Octubre 1892.: Puerto RiCO ,
14 Septiembre 1900. Asila _ ..
22 Diciembre 189S... Guipúzcoa _ .:..,_.. !

3 Marzo 1895.... Idem .:. ¡
29 Marzo 1895.... L01g:rono -..•••. ¡

» »1
C'd' ¡J) a lZ ,

26 Aigosto 1900....... Madrid ¡
10 Abril 189íi......... Cast-ellon _ •••_ .. i

~ »i
III Abril 1900 Castellún _ .. ,

l> a·dlZ ~••..,.._•.

18 Diciembre 1891... Orense .
» Lugo _ ¡

7 Ma:ro 1901 A13:,a _ _ .. 11
:11 Lér-ida __••.. I
J) B2da~oz _ ' ¡

26 Julio 1&l8.. Idem " i,
1
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FECHA I NUj\.1ERO 1

1

FECHA
DE :u. PROPIEDAD ¡ d llurso DE LA POSESIÓ:-'
EN' ID.. CARGO DE· e s I DEL Pl:U~IER NOM·

PROFESOR AYU- d~ sen:icios 11 BR.UIIID.''1'O Th"TEo
DA....."TB Intel"lZlOS I RIKO

1 Octubre 1920.
4 Octubre 1920.
7 Octubre 1920.
8 Octubre 1920.

119 Octu1>-re 1920"
I 20 Octubre 1920.
23 Octubre 1920.
2 Novbn. 1920.

22 Novke. 1920.

1

22 Novbre. 1920.
2S Nov.br{!. 1920.
28 Novbre. 1920~

28 Novbre. 1920-
7 Enero 1921.
1 Marzo H121.

18 Marzo 1921.
16 Abril 1921.
26 Abril 19210
11 Mayo 1921.
12 ~layo 1921.

»
:.
~

:11
:&
:&

:&
;l)

~

JI
;l)

:1)

»
:11

»
1I

»
1I
~

»
»
J)

»
:»
J)

1
1
1
1.
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
:»
JI

:t
»
:t
:»
»
Ji'

:»
»
]l

:»
:»
:»
])

:»
JI

»
Jo

Jo
])

":»,
J)

Jo

ESC1J"'"ELA
GRUPO

de asigna.tu
ras que des

empeñan

1

1 INGRESO

-----
I >EOCllD''"UE.'TO • ><OMBRA>nE.,.."O

IDecreto de 16 de
Agosto de 1934. 3 11ayo 1935 F ....•...••... G"rona 13' ),layo 1921_...

í ldem ti ~iayo 1935...... D. Lugo 118 )layo 1921_"
1!~erIl -....... 3 ::'Uayo 1935 - D •.••••••••••• Huesca i::'8 :.Ylayo 1921__

!lCi.ern 3 ),Iayo 1935 F ~ I[iero ......•_ 118 Mayo 1921_~
Idem .•.•.. ....•..... 30 Abril 1935........ C. ..-\licante "u .. 'lu.... 18 }1ayo 1921 ~

¡Hiero ú ~h'yu ::.33;) Lbs. ..~1ad~iid 118 :'.layo 11121_., 1
l¿e:ro 2 }Iayo 1935 C.........•... Ca:stellon .•••..••....•.. : 18:Mayo 1921_
I<lem 3 ::-'luyo 1935 P 9'erona 18 ·:\Iayo 1921_/

lI<lem 2 slayo 1935 L. ~"cedente 18 Mayo 1921 .
ldem 2 }Iayo 1935 O La Coruña lS ~layo 1921_.
ídem 6 .Mayo 1935...... C I La Laguna.............. 18 :\Iayo r!i21_•.••

. I I

I
Iq'2m 6 ::IIayo 1935 P ¡ldem 18 ::\layo 1921_.••

1
,Iuero 6 Yla;)'o 1935 D ·· .. ·· .. ··1 Id.ero 18 J.la~o 1921.._ ••
Idero 6 )..iayo 193.5 Lhs Murcia 18 ·:\Iayo 1921_••
Tuero G :'Iayo 1935 F ¡\'i~caya 18 ,)1a~o 1921__

IIdem 6 ?lfsyo 19:35...... L. O"ledo 18 sla}o 1921_.
Idero G )layo 1935...... :\1. 1Santan.der 118 Jlayo 1921_••
Ideru _ ti :'1ayo 1935 C IIdem ¡118 ~J.aYo 1921_.
Irlem ó 2\layo 1935 C Zamo!18. 18 :úayo 1921_••
Idem 6 }layo 1935 F _ Idem _ .._ ..•.. '18 :\layo 1921_..
Id.CIll u. 6 )IRYo 19:.;5....... ~f• ...... _....... Soria _........... 13 JUIDo 1921 ~

Iuero 3 Dic}¡re. 1935... C _..... Zaragoza _..... 3 Agosto 1921_
lde>m 3 Diebre_ 1935 P _ \Idem 3 Agosto 1921.
Ic;em 3 Dicbre. 193~ P: i Idero _............ 3 Agosto 1921 ....
ldern _........... 6 ?lIuyo 1935 F Idem 3 Agosto 1921.••

I
;~!e:n lo :J.layo 1935 p _ .•. Val.ladolid i27 Octubre 1921..
Ide:ro 6 .:\layo 1935 Lbs _. OViedo 131 Octubre 1921_

¡IJem 3U Abril 1935 L A11acete 2 NoV'bre. 1921••
idem 3 l\Iayo 1935 Lbs ~erone. 1 3 Novbre. 1921••
ldem 6 )layo 1935 F ~a...-arr.a 17 Novbre. 1921..
1I[e:11 6 :Mayo 1935 F Idem 26 Novbre. 1921_
Idem SO Abril 1935.••... L. Excedente. - Ale.va... 3 Dicbre. 1921 ..

,Idem 6 Mayo 1935...... .M: _.... Las Fsjmas.. 9 Enero 1922 .
hiem 6 :Mayo 1935...... D. Soda 31 En-ero 1922 ..
hlern 30 Abril 1935...... Lbs. PtaIroa de Mallorca... 8 Febrero 1922..
ídem :2 ;,orayo 1935 Lbs•...•••••• La Coruña 3 :\farzo 1922.•••
Idem 2 Mayo 1935 P Idem 110 Marzo 1922.•••

'1 idem 5 Junio 1935..... D. Ex.cedente-Santander i21 Marzo 1922 _
hIero 3 ),Iayo 1935 C Guipúzcoa 13 Abril 1922...-.
Iclem 3 ),Iay() 1935...... C ~._. Idero 3 Abril 1922.__

l
Idero 3 )'fayo 1935••.•.. Lbs....••..•. Idem 6 Abril 1922 .
Iclero 3 :YIayo 1935...... C. Huesca ....•••••••...~ .. I ¡Abril 1922 ..
Idem 2 :Mayo 1935 P _.... Cádiz _ 112 Junio 1922 .
Ide:m 30 Abr-il 1935 C. Bar~elona ¡16 Novbre. 1922.•

IIdéIU 1 2 }!ayo 1935 / L _~.... Castellón 127 ~ovbre. 1922••
ldem I 2 Mayo 1935 P Iaem _ .•....••••. 129 Novhre.. 1922..

¡rdem 1 :2 ~1ayo 1935...... Lbs. •.•" I Idern , 13 Dicbre. 1922._
Idem 2 ;;\.fayo 1935...... D _. Cádiz 16 Dicbre. 1922 ..
Idero 1 6 .l\byo 193~ Lbs••••__• Orense ,1 12 Feb:ero 1923..
Idem 6 ::\Ia'y.o 193;>...... P. Lugó 3 Abrll 1923 .
Idem 130 Abril 193~ p _ .\lava ,23 )13):0 1923.••••
Idem ti :.'.1ay.o 193~ D I Tarr~gona 1 Jun~o 1923_ ...

l
ldem 30 Abr~l 193~._... D ¡ BadaJoz _••.•••.• 119 Jum.~o 1923_••
Idero 30 Abril 193:>...... C. 1Id~m _ .•.••_- 20 Jwuo 1925...._
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2DMl

1.200

1.2{)1

1.202

I ta de 1l::l.dri-d'" y "Boletín O.f!.cial" <l~ 1~
provincia de Cadiz, comparezca ante -es
te Juzgado del Puerto de Santa ~'ylaria.
sito en la calle de Jesús Cautivo, núm, 3,
al objeto de extingu¡r en el lugar des
tinado para ello, los cin w días de
arresto que le ¡fué impuesto en juicio
d-e faltas po. estafa 3 la Compañia de
Ferrocarriles Andaluces, señalado con
el número 369 de orden del año 1935~

2067

1.19-6

1.197

PEREZ GALLEGO, Moisés; natural
de Va!Illdolid, hijo de Moisés y .euge
:üa, de ;;;3tadü 5,,1''::1"0, U~ üiecinueve 1 .l-'üR LA PRESE:\TE, se cita, lIam::! y
años. domiciliado últimamente en Va- emplaza a los herédcros de D. Ricardo
lladolid; procesado por esta.fa; com-, Castro Alfara, cuya domicilio se igno
parecerá, en término de diez días, an- Ira, para que en el término de: treinta:
toe el Juzgado de instrucción del dis~ Idiss ~omparezcnn en legal forma por
tr.ilo de la Plaza, de Valladolid, Secre- medio de Abogado o Procllrador en el
tari"l del Sr. Del Río, par:! constituirse recurso contencios<J:HJmlnistrati....o se
en prisión decretada en sumario nú- I ñalado con el número 11.3GB, inlerpues
mere: 184 d.e 1935; con apercibimiento i toante el Tribunal Supremú, sobre re
de pararle el perjuicio a que ha}-a lu- vocación de la Orden del l\Iinisterio de
gar si no lo ha~. Economía de 6 de Febrero -de 1931, so-

20.')1 bre cesantía del recurrente; bajo aper-
ciliimientQ <¡'.le, si no lo verifican, se
tendrá a su catlsante por apartado 11
desistido del mencionado recurso. .

2059

1.195
1~95

mino de diez dias, ante el Juzgado de
instrucción de Albacete, para &-er re
ducido a prisión, como comprendido
en el número tercero del artículo 835
d~ la ley de Enjuiciamiento criminal,
decretada por auto de esta fecha en
sumario número 1 del año 193<6 por
el deli to de hurto.

POR LA PRESENTE, se dejan sin
efecto las requisitorias expedidas por
el Juzgado de instrucción del distrito
del Oeste, hoy número 8, de Barcelo
na, en méritos de causa número 545 POR LA PRESEXTE, se cita, llama y
de 1930 sobre substracción de menor, emplaza a doñ:a Maria de los Angeles
llama.ndo a la procesada :\larcela Pi- Robles Ibáñez, que "Vivía en la calle de
card Winston, ·publicadas en el Bale- I Balrnes, número 174, de Barcelona, y
tin Oficial de la 'provincia de Barcelo- cuyo actual dOinicilio se igllOra, 'Para
na y "'Gaceta de l\fadrid" en 23 de Sep- que en el término de tI'einta días,se
tiembre ~. 1.0 de Octubre de 1931. persone en legaL forma por medio de

2009 I Abogado o Procurador en el recurso
. contenciosoadministrutivo señalado coa

el número 15.307, intc¡'¡mesto ante el
Tribunal Supremo, sobre revocación de
la Orden del ~inister¡o Ce Comunica
ciones de 21 de 'Jun.io de 1935, sobre su
vuelta DI servicio activo: haio apercibi
miento que, si no lo verifica. se la ten
drá ¡por desistida y apa.tad:a del men
cionado recurso.

2058

, POR LA PRESEJ.'....TE. se cita a JuIián
Po~'atos Sánchez (a) ·'Botij~",conoci
do con el nombre d.e Rutino, soltero,
de cuarenta y tres años de edad, natu
ral de Irueste, hijo de Pantale6n y de
María, cuyo actual paradero ~e ignora,
paraClUe en el término de los cinco
días siguientes al de la pubHcación de
la. presente en el Boletín Oficial de es-
ta pr()vincia y GACETA DE :'\i."ORlD, com- PRJU MARI~E, Tomús: natural de
parez~ ante el Juzgado de Pastrana, '1 ~an Ba~d~liol ~e L1oiJ~,:glJt; ~e cua~e~ta
con el fin de ser oído. corno inculpado, ~ > un anos: ~lJO de J ~.llne ,Y. de ~lil!.rla,
en el sumario 'que se instruye COn el de ~stado <.asado. de 1-" ~JfeslOn .d?!"ador,
número 59 de 1935 sobre hurto- uper-¡ nC1,no de Barcelona, S111 dOll?lC¡ho co-

. . • nocIdo; procesa-do en causa numero 419
clb¡é~dole q~e~ ~e no com~arecer, le de 1933, por falsednd en dO~l1mento pú.
parara el peTjuIclO a que haJa lugar. 1 b~ico; comparecerú. en l~rmilw .u.e se~s

2040 dlas, ante el Juzgado de lnstrl~eCHJn nu-
1198 I mero 5, de Barcelona, Scc:retario D. To-
. I más Riera y Saas; h;:jo apen:ibimiento

POR LA PRESENT~. d!o, lfamo :r- Ide ser declarado rebdde, 2007
emplazo a Rufino .:'.!oron Garl:la, para I 1 ')03
que en el término de cinco días ~om- .~

parezca ante el Juzgado del Puerto de RIO"tr !.SCO T .. 1. d'I"C'Sl-efe
S "'" -t 11 d J \ a , umas. (,C '"' ,. •anla l'lana, SI O en la ca' e e esús años; soltero, jon¡a]cru; hij:) de Tomás
Cauti\"o, número 3, al objeto de que I y ,de Angela, natural y yeci.no de Sa
extinga en el lugar destinado para elio '1 mir de los Caño~; CO~IO comprendido
onCe dias de arresto que le fueron im- en el nú:nero scgUl1c:,o del ai·Uculo 835
puestCls en juicio de faIt~.s por lesio-I de la Il'Y {le· Enjuiela:nicnto <:rimin:::.l;
n~s, se~alado co.n el n~mero 220 del comp3recer·;t, en el tér:nino de diez d~as,
an.o 19..4, y _ <nJ~l}Ce dws de arre.sto I .ante el Juzgallo <le instrucción de Ale;;:.
mas en '>UstltuclUn de. J:'l •multa IID- I ñices, con el fin de consliluirse en pr-i
puqt_a e~ el expresado JUICIO por des- , sión :¡:o;' razón del 5lÜIJ.:Jrio qi.:e se le si
o~edlencla a los A¡lente$ de la Auto-¡ gu~ cap. ell1ú.m~ro·12 de 1936, pór robo;
ndad. . baJO aperC¡blmlento que:.. de no verifi-

1.199 Icarlo, será decla-:adorcbelde.

POR. LA PRESENTE, cito, llamo y J_2Ü4 1997
emplozo a Antonio Ramírez carmona.1
de ignorado paradero, para que eh el RODRIGlJEZ CIL;,::mZO. Antonio; de
termino de cinco días a pa:i"t\r de]a \"einticuatro mIos de edad. solteru, hoja
publicación de la presente en la "Gace- ! latero, h~o de Vicente "j' Juana, natural

MORFEO, Alberto; doiciI.iado últi
malI1~nte en la calle Toruo· del Hospi
tal, 33, euarto piso; procesado en cau
sa nÚlUet"o 16 de 1935 por el delito de
hurto, seguida en el .Juzgado de ins
tr-..cci6n número 2, de Valencia, ,oomo
comprendido en d número primero
del articulo 835 de la ley de Enjuieia
miento criminal; comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el expresado
Juzgado, para constiluirse en ¡prisión
en las cárceles de dicha ciudad y res
ponder de los cargos que le resulten;
bajo apercibimiento de ser declarado
rehelda y pararle el perjuicio a que
ha)"a lugar.

1.194

;:\füRlTA HERRER.A, .Tosé de; natu
ral de Santander, de ,veintioClho años,
hijo de Juan y de }[aria, de estado sol~

tero, de profesión mecán.ico. vecino de
Barcelona, domiciliado últimamente
en la ,calle de Espalter, nú¡nero 4; pro
cesado en causa nÚmero 778 de 1931
por uso de nombre supuesto; compa
recerá, en téI'mino de s'2is días, an te
el Juzgado de i!1~I:-Uccióri número 5,
de Barcelona, Secretsría de D. Tomás
R jera y Sans; bajo apercibimiento de
wr declarado rebelrie.

1.191

1.19~

'PERA G01ffiZ, Hi·pólito; de veinli
trés años. solt-ero,peluquero. natural
de Letur y ve•.·ino de ','"lencia, hijo de
I\Iarianc y de :'hría, cuyo actual pa
rade:ro se ignora; coml)arecerá, en tér-

2010

a.L\.RCE, Francisco; de diecinueve
aiio&. natural de Barcelona, fotógrafo,
sin que se -conozcan otr'as circunstan
cias, siendo sus seiias personales: hajo,
moreno pálido, :r viste abrigo obs-curo,
zapatos negros y boina,·y d.e cuyo in~

dividuo :le desconoce el paradero;
comparecerá, en término d-e diez días,
ante el Juzgado de instrucción nÚ!IDe-
ro 21, de iMadrid, a responder de los
cargos que le resultan en el sumario
que ~ntra el mismo se sigue con el
número 39 de 1938 sobre estafa; aper
..... ¡ h~,p.ndnllP.: <TlJe. ..-lA nn ~'Cmp:lrece¡, ::C'"
;á-d"éclarado re·b-eld.e:

200-8

1.193

20-31

ORTEGA )IORUES, Antonio Quin
tín; úe I·.. eintisíete afios de edad, hijo
de Antonio y Juana. sollet"o, del cam
po, natural y \'et:i:l(> de Cortes de Ba
za, donde ha viyido últimamente en
el Anejo de 'Campo Cámara, el que, se
gún in formes. se enCl!entra residieodo
en la provincia -de Lérida, ignorándose
su domici1io, cuyas demás circunstan
cias y actüal parndero se desconocen;
cor;llpare¡;erá ante el Juzgado de ins
tracción de Baza (Granada) dentro del
término de d:·cz días. Pal';} ser reduci
do a prisiún, tille le lla sido decretada
por la Audiencia de Gr::.ll1ada en el su
:nil rio seguido con tra el mismo en di~

cho Jl1Z~ál~O con el número 23 de 1935
sobre loesíones: bajo apercibimiento
que, si no comparece, será dedarado
rebelde y le parará el demás perjuicio
a que ihaya lugar_
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JG-165

de Almendral~io y vecino de Azuaga,
donde ha tenido últimamente SI:l domici
lio, en Barriada Estadón, número 24:
comparecerá ante el Juzgado de ins
trucción de Cáceres, para constituirse
en prisión decretada por la Audiencia
provincial de Cáceres por auto fecha 10
de Enero tI timo, en el termino de diez
dia:s, a contar desde el siguiente al en
que apare'.lca in:serta esta requisitoria
en el "Boletín Oficial" de la provincia
de Cácere:s y "Gaceta de :.\Iadrid"; bajo
fl.ptr,:!hün!t"'!~!o !!~ ~~r d~cl~~~dc ;,~bcl

de, pues asi lo tengo acordado en cum
pJimi~nto de superiot' Ol'den dimanante
del sumario instruido en este Juzgado
con el número 77 de 1934, seguido con
tra el mismo por robo de r-opas.

2013
1.205

SA.vIPEDRO CRUJEIRAS, M:muel;
natural de Aguiño-Noya, p'rofesión ma
rinero, de veintiún años, hijo de Luis
y de Francisca; domiciliado última
mente en Aguiiio-Noya, en ignorado
paradero: procesado por- polizonaje,
bajo d numero 119 de 1935; compare
cerá ffi término de diez día:s, ante el
Juzg3do de instlucción núme1'O 1, de
Vigo.

2052
1.206

TELLADO BERTÚLE, Manuel; hijo
de )l:muel TelIado :\lendoza y Vecill'Ü
de Toeina, domiciliado últimamente en
Tocina, calle ~Iardal Dorado, 23; pro
cesado por tenencia de explosiYos, bajo
el número 22 de 1936; comparecerá en
término de diez días para con:stituirse
en prisión, ccl la Cár-cel de este parti
do a disposición de ""stl" Juzgado de
Lo'ra dt"l Río.

2028
1.207

TROXCOSO )rELLADO, José (a) Se
villa; de ll'ei n la y ocho años de edad,
de esl:Jdo solll:ro, hijo de ,José y de
J osera, n<.tlllral de St'\'illa. partido de
ídem, provincia de ídcm, vedno de Se
vilJa, caHt:" (~bjJ.cdes, 13. cu~'o actual I
p:¡r::¡delo :;;e Ignora: proce:sa{lo en Sll- .
m3rio número S:¿ de 1936, sobre que
br::mtamitmto de condena; comparecerá I
denlro úe-! término de ocho días, ante
el Juzgado de ínstrul'l"ióo del distrito
de la Audiencia. de La Coruña, Palacio
de .JUSlil ia, con objeto de :ser indagado
y I't·dnl'ido a IJl'¡"ión: pr-l"v.iniéndole
que, ~i /10 eomJ)ar~e, será dedarado
rebelde y le pai ará el perjuicio a que
baya ll!g:H'.

2021
1.208

VILLARET LLlSTOSELLA, Angel,
nalun¡l de C:lldla (B;.¡rcelona), de
diecinueve añüs, hijD de Angel y de
Cal'mel.l, de {·:-;tado soltero, de pr'ofe.
sión jurnaler{), vedna de M:1tal'ó, do
tnidlíado ültimamenle t:lI1 la cal:Tcíera
de Bart'~lona.. '-for:'e Llaudei·~ pi"ocesa
do en cauSu númel'o 16 de 1935, por
eslafa; t:ump:l; eeerá en términ'O de seis
(¡¡as. ante el Juzgado de instrucc:i6n
llúmel'o 5, de Barcelona, Secretaria
D. TOIll:b Rie-n] y Sans; bajo &perci·
himit'ntV th: S<'I' declarado relJeI(Je.

2006
1.209

ZOROZO, Franci~co; domiciliado úl
timamente en Barcelona. y cuyas de-

más circunstaocias y actual paradero
se ignoran; comparecerá dentrQ del
tér-mino de diez dias, ante este Juzga
do de Cerverfl, sito en la calle de Es
tudivell, con el fin de serIe notificado
su ,procesamiento y ser reducido a pri
sión, según lo acordado por auto de
hoy dictado en sumario número 49 de
1935, -sobre lesiones y daños; aperci
biéndole que, de no comparecer, será
declarado rebelde,

~017

uno

ASENClú GOMEZ, Jerónimo; hijo
de Jerónimo y de Bárbara, n.atural de
Huércal-Overa, provincía de Almería,
de veintidós años de edad, seña·~ par
ticulares no coostan en su filiación, de
estado soltero, ofici'O jornalero; compa
recerá en el plazo de treinta días, a
partir de la fecha ante el Teniente
Juez instructor <lel' Regimienlo de In
fantería Canarias número 11 de esta
Plaza. D, Luis Martinez del Cerro, por
h.allarse sujeto a procedimiento por ha
ber faHado a concl;!nt¡'ación en la Caja
de Recluta número 19, Almeria; bajo
ape¡'cibim1ento de ser declarado en re
beldia, si no lo efectúa.-Las Palmas,
1 de Febrero de 1936.-El Teniente
Juez instructor, Luis l\Iartincz.

JG-163

1.211

CARRION ::\lLJl'lOZ, José; hijo de Pe
dro y de Cele:stina, natural de Lubrin,
provincia de Almeiia. de estado SI~~

lera, profes.ión jornalero, de veintidós
años de edad, y cuyas :señas persona
les son: estatura 1.590 metros, pelo
castaño, cejas al pelo, olos pardos, na
riz recta, barba redonda, boca regular,
color moreno, s~ña:s particulares nin
guna, domiciliado últimamente en Lu
brin, p'; ovineia de Almería; procesudo
por faHar a incorporación al Regi
miro·to de Inf:mteria Pavía númCI'o L'i:
compal'e<.~era. en e! términu de treinta
día:s, ante el Capitán ,Juez instructOl'
del Regimiento de Infanler-ia !la\'ía nú
mero 15, D, Antonio Est~~an Palero,
en la Plaza de Algedras (Cádiz): Lajo
apercibimiento que, de no d",duarlo,
será declarado l·ebelde.-- AIgécims 8
de Febrero de 1930.-El Cap'itán JL~ez
instl"Uctoi", Antonio Esteban.

JG-161

1.212

CEÑA-L LLúRENTE, Rafael: hijo de
Timoteo y de Pilar, natural úe :Madrid,
de veintidós años de edad, de· estado
soltero ,profesión e:sludiante, domici
liado en "ladrid. AYlIll taIlliento de la
Universidad, Juzgado de primera ins
tancia de la Universidad, en la actua
lidad residiendo en Olé\'egtonne (Bél
gica)', y sujeto a p: ocedimiento por
haber 1'aH¡,¡do 9 t.'u!ll·f:'l!1tración en ia
Caja de Redut;:¡ tie '\[adrid númel'O 2
pa:ra su destino a Cuel'po; comparecel'á
dentro del [él-mino de treinta días en
el Juzgado, sito en :el CUUI.el ddGe
neral :\l~nachl) IBad.¡joz), ::lnk el Jut'z
instrudor D. A Ifonsu Ten Turón, Te
niente oe Infantería coo destino en el
Regimiento de Castilla númel'o 16 de
guarnición en Badajoz; bajo apercibi·
miento de ser' declarado rebelde, si no
lQ efectua.-Badajúz, 10 de Febrero de

1936.-El Ten!ente Juez instructor, Al·
fons,o Ten Turón.

JG-1-&2
1.213

CERVL-qO BLANCO, Jesús; hij'Ü·de
FaustinQ y de Dolores, natural de Cau
so, A:yuntarniento d.e Camp.o Lameiro,
prov,incia de Pontevedra, de veintiún
años de edad; procesado por falta gra
ve de deserción, por faLtar a concen
tración oara ~1..1 Q.es-ti!!0 '!:!. -c-'!.!~~c; ~:nd

oarecer.i en el término de treinta dias,
ante el Teniente Juez instructor del
Regimiento de Infanteria M<ll1taña ::\li
lán número 3, D. José Ramirez Artiles,
residente en Oviedo; b a j o apercibi
miento que, de no ver.iflcarlo, será de
clarado rt:belde.-O-viedo, 7 de Febre
ro de 19:j6.--EI Teniente Juez instmc
tal', José Ramíl'ez.

1.214

GO':-;ZALEZ CAS.~,S. David; hi.io de
Pedro y de Perfecta, natu,ul de Rc
boko. pro\'inóa de Lugo, Ayuntamien
to de lncio, pal'tido judicial de Sarria,
pNlvin('ia de "Lugo, de veinticuatro años
de edad, dürnidliado últinwITl1.'11 te en
Palma Soriano (Cuba), alistado ('0;110

recluta para el reemplazo del año 1932;
compar€"eenl en el término de treinta
días, ante el Teniente Juez in~tru<:tor

de la Agrup:.J['iÓn de A I·tillería de :\le
HIla, D. Gaspar Salcedo Ortega; bajo
apercibimiento que, de no efeduarl0,
será declarado rebelde en el eXDedien
te que por haber faltado a con'centra
eión se le ins:l'llve,~)'lc¡¡lla 31 de Ene
"O de 1930.---EI 'Teniente Juez in:strllC
tor, Ga:¡par Salcedo.

JG-164

1.215

GCERRA FEI.IOO. Alfonso; hijo de
:'.lclquI¡¡des y de Amvaro, natural de
Alluriz, (Orense), de es1ado -solte;-o,
profc:sión pintor, de veintitrés años de
edad, y cuyas scñ¡IS personales son:
pelo neg: o, e:statura 1,705 melros. cejas
al pelo, ojos pardos, nariz recta, barba
poca. color s;mo, domiciliado última
mente en Allariz, y sujeto a expediente
por desel'('Íún; comparecerá <Ientro del
término de trein la días en Astorga
(León), ante el .lUl::Z instrudor, D, José
;\"OYide Váz[Juez, Capitán de Infante
ría eon destino l:n el Regimiento In
fanlel"Ía Burgos númerO 36, de guar
nkión en Astor-ga; L:do apercibimiEmto
de- ser declarado rebelde, si no 10 efee
túa.-- Ast'Ürga, Febrero de 1935, - El
Juez illSlrul'lOl', Jos~ Sovide.

JG-160

1.216

:JIE);,EI'\DEZ ü"iES, :\Iarcelino; hUo
de .José y de Josefa. natural de Cudi
llera, prodncia de O\'!edo, de veintiún
años de edad, de estado sollero, y cu
yas sc:i'las personales se desc(.nocen,
domiciliado ültimarneIlte en La Haha
na. y sujeto a expediente por haber'
f:.Jll:.ldo a ('onl.':::ntr<l('iónp~lI'asu des
tino aCu~rpo a !:.l C:.Jja d~ Heclut3 de
Pru\'ia nÚnH;'!'O 5;'); (oll1parecera en el
tér-:niI1O de treinta días, en este Juz
gadQ de instrucción, ante el Juez ios.
truclor D. :\lanue1 Onlaz OzopaTdo, Te
niente del Regil1l~ntú Cazadores de

• Surnancia Sexto de Caballería, de guar-
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JG-166

nición rm VHoria; bajo apercibimiento
de ser deelara{jo rebelde, si no lo efec·
tua,-Vitoria, ;) de Febrero de 1936.
El Tenienti:: Juez instructor. Manud
Ordaz. .

JG-167
1.217

RODRlGUEZ SOTELO, Julio; hijo
de E\'aristo y de Precíosa, natural de
Ferreir<ls, Ayull1tamiento dE: Lluvios,
provincia de Orense; procesado por
falta ~rsve de deserción. nl'll' faltar e.
concentración para su destino a Cuer
po; co-mparecera en el término de trein.
ta dias, ante el Teniente Juez ins'truc
tal' del Regimiento de Infantería Mon
taña Milán número 3, D. José Ramh-ez
Antiles, residenle en OviedQ; bajo
apercibimiento que, de no ve-rificarlo,
será declarado rebelde.-Oviedo, 7 de
Febr3ro de 1936.-EI Teniente Juez ins
tructor, José Ram1re:l.

JUZGADOS DE PRDlER..;\, I!\STANCIA

ALBACETE

En virtud de lo acordado por el
Sr. Juez de instrucción de este par
tido. en cumplimiento a ejecutoria de
la causa seguida en este Juzgado con
el número 58 de 1934, por estafa, con
tI-a Paulino Jesús Chacón Rodrígt:ez,
Se .h2ce saber al perjucilcado en dicha
cau~a José i:\lartinez )'Iartínez• .-ecino
de H'uérc.al, de Almerla. y cuyo actual
domicilio se ignora, que quedan defi
nitivamente en sU poder las veinticin
co pesetas no....enta y ciileo céntimos
que ya le fueron entregadas en con-
cepto de depósito provisional. •

Para que ·conste y sirva de notifica
ción en forma a dicho perjudicado.
expido la p.resente para su inserción
en la GACETA DE i\!ADRID y Boletines
Oficiales de Almería y Albacele.

Albacete. 8 de Febrero de 1936.
El Secretario, Miguel Casado.

JO-1994

ALMODOYAR DEL c..\~IPO

Don Julián de la Cámara Cailhau,
Juez de primera instancia e instn:c
ción de este partido.

Por el presente,cito, llamo y em
plazo a Antoilio Cruz Carrillo, de cua
renta y tres años de edad, soltero, jor
nalero, "on instrucción. hijo de Joa
quin y de Petroníla, natural de Cas
lelda\'i (Portugal) y vccino de Andú
j ur. para que, en el término de diez
días, ('ontados desde el siguiente al
en que esta requisitoria se inserte,
comparezca en la Saja-audiencia de
este Juzgado. con el objeto de cc.nsti
tuir::=e en prisión por la causa nüme
ro !i dB 1930. por infracción de ley
de Caza; apercibido que, de no ....e~
riílcarlo, será d€odarado rebelde y le
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar.

Al mismo ~iempo, ruego y encargo
a todas las Autoridades, y ordeno a
los Agentes de la Policí~, judicial. pro
('edan a la busca del expresado proce
sado; r, en el caso de ser habido, le
pon:,5a a mi disposición la Ilma. Au
diencia ·provincial de Ciuop.d Real.

Dgdo en Almod¿n'ar del Campo a
10 de Febrero de 1936.-El Juez. Ju
lian de la Cámara. El Secretario,
Carlos Jfuñiz.

JO-1998

ALORA

Don Joaquín ~Iaría Polonio Calven
te. Juez de instrucción de esta ciudad
y su p3.rtido.

Por la presen te requisitoria se d·
t~ .. ll::::~a y ~iÜlJl~zH );11 pro(;~~ctl.lu Pe
dro AITaLal Sosa (:3) "Socorro", de
treinta )' seis años de edad. soltero.
natural y vecino de Almogia, del cam
po, con instr~cción r sin anteceden~

les, e hijo de Pedro ~" Socorro para
que. en el término de diez dias, com
parezca f'n este Juzgado a. constituirse
en prisión por la causa número 44 de
1934, sobre hurto; bujo apercibírniel1~

to que, si no lo verifica, será declara
do rebelde, parándole ¡demás los per
juicios que haya lugar en derecho.

..\. la vez. ruego y encargo a la Guar·
dia. civil y demas Agentes de la Poli
cia judicial. procedan a la busca y
captura de dicho procesado y conduc
ción a la Cárcel de esta ciudad, a dis·
posición de este Juzgado.

Dado en Ajora a 9. de Febrero de
1936.-El Juez. Joaqdn Maria Polo
nio Calven te.-El Secretario, Eulogio
Rosas.

JO-1999

AR..\?\DA DE DUERO

Don Enrique Cid }' Ruiz-Zorrilla,
Juez de instrucción de Aranda de Due
ro y su partido,

Por el presente, se cita, llama y
emplaza al procesado Fulgencio de
Gr2cia Bel, de dieciocho años de edad.
hijo de Auspicio y de Pascuala, natu
ral de Cetina. partido judicial de Ate
ca, sin domicilio, de estado soltero,
oficio co~chonero. a fin de que, den
tro del término de diez días, compa
rezca an ~e este Juzgado, a fin de ser
requerido para que, en el término de
igt:<t1 tiempo, haga efectiva la multa
de doscientas cincuenta pesetas que
por la Audie!1cia provincial de B!l!'
gas le ha sido impuesta en la causa
que en este Jugado se le siguió con el
número 24 de 1935, ~obre hurto de una
bicicleta; bajo apercibimiento que. si
no comparece dentro del término se
ñalado, le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

Dado en Aranda de Duero a 11 de
Febrero de 1936.-El Juez. Enriqt:e
Cid y Ruiz.,zorrilIa, - El Secret2rio.
Angel Alonso.

JO-2000

ARCOS DE LA FROl',"I'fERA

El Sr. Juez de instrucción de esta
ciudad. 'y su partido, por providencia
de esta fecha, dictada en el sumario
número 9 del año actual, por falleci
miento sin usis,encia médica de Il
defonso Cózar 2\Iartin, ocunida el dia
16 de Enero último en terrenos de la
finca Arraijanosa, de este término mu
nicipal, ha acordado sean citados por
medio de la presente los hermanos
del mismo, llamados Bernardo y Die~
go Cózar ilIartin, cuyos actuales dOHli-

cilios o residencias se ign~r¡¡n. natu
rales de Gaudn ()lálaga), para que en
el termino de diez dias comparezcan
ante este Juzgado, sito en la calle Ra
m6n y Cajal, llúme:c 5, al objeto de
recibirles declaración y hacerles el
ofrecimiento de C3csa, de <:onformi
dad con el artictllo 109 de la ley de
Enjuiciamiento criminal; baj() aperci
bimiento que, de no comparecer, le$
parará el perjuicio a que hubiere lll~

gar eJl derecho.
.'1' para que sirva de citación en for

ma los expresados Bernárdo )" Diego
Cózar l\Iartin, expido la presente cédula
en Arcos <le la Frontera a 11 de Febre
ro de 1936.-El Secretario, José Reyes.

JO-:2001

ATECA

En el juicio verbal civil seguido en
es~e Juzgado municipal !por récll;l-ma
ción de C:;Jntidad :;e ha dictado sen
tencia, I:u)'o encabezamiento JI 'parte
dispositiva dicen asi ~ .

··.sentencia. -.en la \'iIla de Ateca
a 8 de Febrero de 1936; el Sr. D. Vic~

lOfiano ::\loJin¡;ro Trigo, Juez muinici
pal suplente; habiendo visto y oido las
pI'eceaentes diligencias Lie juicio ver
bal entre partes: de la Ulll;l, :y como
deman.dan te, D. José Blasco ,JIoros,
mayor de edad, cusado, vedno de AI
hama de Arag6n, comerciante, en nomo
bre y representación de su esposa, do·
ña Pilar Guajardo Urquia, y de la
otra, y como demandada, doña Felisa
Navarro Español, de ignol-ado pamde-
ro, SOtbre reclamación de 718 pese
tas; y

Fallo que debo condenar ~. conde
no en rebeldía a doña Felisa Navarro
Es;pañol a que, tan luego sea firme
esta sentencia. paf,'Ue al actor la can·
Iidad de í18 pesetas a D. José Blasco
.:\loros, en lu repre:¡entación 'liJe 'Osten
ta, más las costas y gastos causados en
este ,procedirnien too

Así pOI' esta. mi sentencia, definiti.
vamente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo.-Victol"iano .Molinero.

y para que sirva d~ notificación en
forma legal a dOI~a FeJisa Nav·arro Es
pañol pongo la presente, que se pu.
b!ic:;!!":i e~ el Boletín Gíit4.~ial J~ la JJ,tO
vincia y GACETA !lE .:\IAl:HUD."

Ateca, 10 de Febrero de 1936.-El
Secretario. Antonio ColrnenerQ.

JC-132

AVILA

Don FrancÍ:;co Sánchez Ferrer, Juez
de in~trucci6n accídenlal de A'vila y su
partido.

Por el presente, que se publicará en
la "(;acl:ta de ?1ladrid" y "Boletines
Ofidales" tie esta provincia d~ Vizcaya
y O\'iedo, se cita, llama y emplaza al
procesado Arturo Requcjo .:'\ovoa, de
treinta y seis ailos, hijo de Vicente y
de Antonin<=l, natural de Ol'ense....·ec:ino
de Bilbao. con domicilio en la calle Ri~
vera. :1tunero 1. piso cuarto, 3' el que'!
ha estado' residiendo en Oviedo, \' cuvo
actual parauero se ignora, se le cita
para que en el término de ;;inco riias
l'umparezca ante la Sala audiencia de
este J'Jzgarlo de inst;-ucciún -de Avila,
~ito en la calle {je \'allespíll, número 16,
principal, con objeto de constitll i¡-se en
prisión. la que está decretada ea el su
mario que se le sigue bajo el número 71
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JO-2Q12

C.o\.CERES

C\LATAYUD

Efectos que Se ha.n. sulJsl.-aido.

Tres docenas de bol;¡,as v3rias para
caballero.

Tres ídem de camisd2S de n~ranQ
para caballer-o.

Treinta cajas de al~odón :.Iolii1~.

Treinta y ocho íden1 Íc. P¡;rle en co
lores.

Don Emilio Gómcz }!oreno. Juez de
i~s~i"~cción de Cal;J;aYüil y :,u pal-iif.:o.

Por el presente edicto ruego y t:!E:ar
!Jo a todas las Autorir:lade,,; ciyile,; y
militare;; r :\.gen les de la FQli:::ia ju
dicial a la busca, captura, delt;l1c!ón
y ~'ondueción a la Cárcel de est'c par
lido, a db'posicion de este Juzgado,
del autor o autores del robo comet~do

en la madrugada del dia 22 del pasa·
do mes de Enero -en el establecimien
lo comer-.::!al de Heliodoro Cima~l'O. si·
to en Illueca, de es!;: partido judIéiCll,
así corno a la ocupación de los efectos
que a continuación se oexpr;:~s;¡n y de·
tenci6n de la persona en cuyo poder
se encuen t~ell. si no just¡n~a w ICél¡ ti·
ma adqubición. por tQ'ner1o tOGO ~ellú
acordado en .01 S;lltn8. ri " ""P e'"' ":'~
Juzgado se ii1s~tr~).~e co~- ei'~Úm~,o~''i¡
de 1936 sobre robo.

Don Pascual Diaz de la Cruz Prieto,
Juez de instrucción de esta <:apital y
su partido.

Hago saboer: Que ])01' el prese¡:¡ te
edicto, que se publicara en el Boletín.
Oficial de la 'Provincia de Cáceres 1"
G.-\CETA DE )I.WRID, se deja sin ef~cto

la requisitoria inserta en los mismos
con fechas 7 y 4 de los corrientes, res·
pectivannente, ord.enando la busca y
captura de los procesados José Gutié·
rrez Suarez y !Dionisia SIerra Sioerra,
por haher sido habidos en Garro.... iIlus
yCáceres y encontrarse en la ;:¡cLua
lidad en prisión preventiva en la Car
eel de esta capital, pues así lo tengo
acordado en el sumario procedente
del Juzgado de instrucción de Garr-o
villa::; incoado con el nú,m~ro 39 del
año 1935, que Si;! sigue 'contra los mis
mos y otros por los delitos de ~stafa

y falsedad en documento público, pa
ra el que he sido nombrado Juez espe·
cial.

Cáceres, 9 de Febrer'o de 1936.-El
Juez, Pascual Diaz de la Cruz.-Por
su mandato, el Secretario, P. H.~ ::\ar
ciso \'alle.

dictado en la pieza de responsabilidad
civil, dimanante de la causa número 31
de 1933, sob::-1;! malversación, contra Gel'·
mán Fornies Cal-o, ...-ecino de Lécera,
se requiere por medio de la presante al
citado penado Germán Fomies Calvo,
por ignorarse su adual _paradero, para
que en el término de tercero día, haga
efectiva la cantidad de 1.562,íO pesetas,
import~ de la tasación de costas prac
ticaua VUL" ia Suplirioriuaci en -e1ich8 cau
sa; advirtiéndole que, de no haceTlo, le
parará el perjuicio a que ha)'a lugar
en derecho.

Belchite a 11 de Febrero de 1936.
El Juez. Luis Fuentes.-El Secretario ju
dicial, Eduardo de la Loma.

JO-2011

J0-2005

de 1932, sobre qUiebra fraudulenta, y
por tanto, queda iuexistente su situación
de reheldía.

Barcelona, 8 de Febrero de 1936.-El
Juez de ÍIlstrucclón, Francisco E:yr~.
El Secretario (ilegible).

En los autos de juicio de divorcio que
h.:.ego :se dirán, pendie~tes anLe el Juzga- .
uu OE: j)!"llut:l'a imtancla número 4 de los ¡

de esta ciudad y Secretaría del que
suscribe, se ha dictado la siguiente

"Providencia.-Juez, Sr. Eyré Yarela.
Barcelúna. 10 de FeLrero de 1936.
Vista la ratiíkad6n que antecede y
pro ... eyendo al anterior escrito, se tie
nen -por designados, "2;pud ada", a
D. .lose ),lari3o Casals y a D. Pedro
:\Iuñoz. como Abogado )- Procurador.
rC~IJecth'amenLe, de D. Tomá, Agus
tín Staurina Gilabert; entiénuanse con
dic:ho Sr. )Iuñoz las sucesi.vas notifi
caciones; se admite, con arreglo a de
recho, la demanda de divorcio de di
cho Sr. Saurina, que se sustanciará
por los tramites del juicio declarati
vo de menor 'Cuantía, con la~ modifi
caciones eSt:L::'>lecidas en la ley de 2
de ~\iarzo de 1932, Y de ia misma se
confiere trasl:1 r:o, con ernpiazan' lento,
a la esposa, doña Josefa Prades Ya
LIb, y al Sr. Fiscal, a fin de que, den~

1ro del término de veinte días, com
parezcan y la contesten. sirviéndoles
de emplazamiento la notilloación de
esta providencia y la entrega de co
pias de la demanda ~; documentos; se
decn:ta la se.paración de los 'cónyuges,
y ¡para la adopción de las demás me
didas que procedan. a tt:IJor de lo dis
puesto en el artículo 44 de la ley, se
les convoca a comparecencia para el
día 24 de los corrientes. y hora de las
once; llévense a cabo los emplaza
miento y citación de la esposa, en
atención a su situación de ignorado
paradero, por medio de un edicto que
se fije en el sitio público Jo' de cos
tumbre de esta ciudad e inserte en la
GACETA OE :\l.-\DIUf> Jo' Boletin Oficial
de la Generalidad de CatalUIlo, signi
ficándole quedan a su disposición en
lu. Secretaria del que r-efrenúa las co
:)![!~ d~ 12 dr:~a~d.~ :,," dv~~n:;.entos;

fórmese ü:portuno ramo se.parado Jo'
fórmese también pieza separada para
~Ll,;tan('!3.r la demanda de pobreza del
demandante, que se deduce en escr¡-¡
to aparte. Al prilller otrosi, por hec')a
para su tiempo la petición que con
tiene, y a los segundo :y tercer otrosí, I
estése a ]0 acordado.-Lo mandó .Y
firma el Sr. D. Frsndsco Evré Vare
la, Juez de primera inslancia núme
ro 4 de los de esta Ciudad; doy fe.
Eyré "arela.-Ante mi, José :\Iolina."

y ¡para que sin;a de notiflcación,
cilaciún y emplazamiento en forma a
uoüa Josefa Pr<ldes \'allt::s, de igno
rado paradet"Q, se expide la presente,
que firmo en Barcelona a 10 de Fe·
brero de 1936, - E! Juez, Frandsco
Eyr·;.--EJ Sec:reiarlo, Jcs~ ~,Iolina.

El inrra 'icrito Secretario: Certifico que
el p,esente edicto se expi.de por ahora
y sin perjuicio en conet;plo de oficio.

Ba'<.:d0na, ft.'Cha anterior.
JC-134 1

BELCHITE

En virtud de 10 dispu~sto por el se- 1
ñor Juez de ins~mccíón de este partido, I
púr proveido de fecha 10 del corriente, ;

B.\.RCELQXA-JUZGADO :KUMERO 4

En ',;irtud de 10 dispuesto por el se·
ñor Juez de instrucción número 4, de
(':>ta. ciudad, ante~ del distrito de la Au
l~iencia. se cancelan las rCCf.Jisi tOr-lJS in
se.tas en el "Boletín Oficial" de ja pro
\'¡~c!a y "Gaceta de :'1adrid'· de 2'1 de
~Iavo ,: 21 de Junio de 1931. llam2.ndo
al procesado Manuel Turrillo Yeh~. en
atención a Que se ha decretado la liber
tad del mismo en el sumario número 11

En virtud de lo dispuesto por el se
ñlJr JUt;:z de instrucción uel Juz::rado nú
mero 4. de esta ciudad, en pro~'eido de
esta fecha, dictado en el sumario núme
ro 4i de 1930, sobre robo frustrado,
cumpliendo carta-orden ele la Superio
ridad, se dejan sin efecto hls requisito
rias de fecha 15 de Enero último. lla·
mando al procesado ::\{¡:lllUe! Girale Sa
las; insertas en la "Gaceta de :\Iadrid"
:y "'Buletín Oficial -de la Generalidad de
Cataluña" en 23 y '27 -de dicho mes, que
dando, por tsnto, sin efecto las órdent:;;
de captura de dicho procesado.

Barcel0!Ja. 8 de Febrero de 1936.-El
Juez de inslrucción, Franc:isco Eyré.
El Secretario (ilegible),

BAIH.JOZ

JO-2004

Don José Fernández Hernalldo, Juez
de ¡primera instancia de esta ca;tital
:lo" su partido.

Por el presente hago saber: Que en
la pieza de administración de los au
t0$ de concurso necesario de acreedo
res del vecino de Alburqücrque don
Pedro José Salinas Palo, que promo
vió ante este Juzgado el Procurador
D. José Sánchez )ioreno,a nombre y
representación de D. Leopoldo de
Castro Sardiña, he acordado en pro
viden'da de esta fecha con"ocar a los
acreedores del mismo a junta. general
para tratar de asuntos relacionados
('on la adminhti'<1ción de los bienes
del concurso, citándose por medio del
prest::nte edicto a aquellos acreedores
que no tengan su domicilio ni tarniPO
co sus apoderados en el lugar del jui
cio, ni los hayan designado, al objeto
de-que comparezcan ,ante la Sala Au
diencia de este Juzgado el día 13 de
Mai-zü próxímo, a las diecisiete horas,
en que ha de tener lugar ;apercibién
doles que, si no comparecen, les
parará el perjuicio a que hu·hiere lu
gar en derecho.

B~daioz, 10 de Febrero de 1936.
.sI Juez. José Fernández Hernando.
El Secretario, Enrique G. de la Rosa.

JC-133

de 1935. por el delito de falsedad de la
cédula de \"ecindad; bajo apercjbünien~

to que, si no compal'ece, será decla
rado rebelde.

Al propio tiempo, ruego y encargo a
todos los Agentes de la Policía judicial
v a todas las. Autoridades, para que re
ferido procesado sea puesto a disposi
ción de este Juzgado por estar decreta
da la prisión dd mismo.

Dado en Avila a 6 de Febrero de 1936.
El J'llc:::- F¡-aTIci~0 Sánchez.-El Secre
tario, P. B.., ~Eguel L. Garcia.

JO-2002
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Di~ciocho docenas de ovillos de hilo I
ruarca La Pipa_ i

Diecisiete pares de medias. dos úe I
ellas de seda.

Once d-e calcetines.
lJi1a 'caja de bordados Lk:llCOS.
Tl'es libras de cho:,:olate.
Un par de zapatos nuevos de {;oIor

para cabaHero.
Un saco de espartu.
Cuarenta pesetas en calderilla y diez

t::Jl monedas de plata.
Castrogeriz, 10 de Febrero de 1936.

El Juez de instrucción, Antonio Aran
guren.-El Secretario judicial (ilegi
ble).

Don :\lanuel López Pere;J JUeZ de
primera inslaneia de la Illi~lll<r Y su
partido.

Por el presente. y en virtud de lo
ord-enado por la Auuienl.-ia de Sl','iJj;,l
y proveido de e~lu f"dla. I'ek','c n te al
sumario que se instruyó en í:',~l", .Juzga
do L<ljo el número 40 de 1D:i;, subre
hurto de cerdos Vropit-'J:.¡t1 l!:' D. l';':.¡ll
cisl.'o Díaz TrC'sgallüs. cOlllr~{ (Jtro y
Antonio Ruiz Siim'hez (::.) '"El :':<11'-.
,!ue~", vedno de Sien-:.! ue Yt>gli::lS. "e'
ha!.'e SalY.'r por l\Ied io tlt'¡ jJ:'e,.";l:'ille a
lodns las Autoridades qlle !Jan sido de
jadas sin efedo IOc!¡iS LlI:1i1l:L; órderlt'.:>
}' re-:~uhitorias ,fw'run publ ¡eadas pa
r~l 1::1 eap!Ul'u del l'eferjdu nrO('e,>;::üO
¡Jor este Juzgado -en dil'ha ~~j¡¡.<~.

Estepa, 8 de FebrCo'ro de 1936_-EI
Juez, l\'Ianuel López Perea.-EI Secre
tario. Antonio Diaz Zorita.

JO--20~4

Veinte docenas de carreiesde hilo
Cadena .ele 500 yardas.

Seis docenas de tijeras de costura.
Quince ídem de paiiuelos de 101s1110

para caballero.
Diez idem íd. de cabeza, de seda.
::\'ueve ídem. id. id., de algodón.
Tres ídem de cuéTIos de otomán pa-

r-a caballero.
Veinte piezas de <:in ta de s-eda nú-

mero 3.
20 id-:-·!!! id.. id. ~:::.::~~=-o 5.
Dos ídem id. íd. número 9.
iDiez ídem íd. id. número 12.
Tres ídem íd. id. número 2,2.
Dos idem íd. ,de goma estrecha nú-

mero 8. .
Diez idffiTl íd. íd. íd. número 16.
Cuatro ídem id. íd. de ligus. estrecll<:ls,

de señora.
.:\redia ídem id. íd. id. anch&>.
Dos docenas de ligas de go.ma para

c:J.Dallero.
10 j d",m de 'cinturones uecuero pa

ra cabalkro.
Dos docen;.¡s v mediaue bolsillos de

cuero (m onederos).
Tres docenas y media de petaca:>

de cuero.
'f:uatro dOl:e:1::l.<; de corba!asparcl ca

oa1k:ro.
Diecinueve gruesas de botones d~

nácar do(: primera de 10, 12, ·H. Hi, 11:':.
20, 22. ~4 Y 26 lineas.

Once gruesas y media de bOlones de
n;Íear de ieree¡a. e. lit: lli, H!, :¿U. ~2.

~.:.. 26. 28. ;;U. 34, 36, ::;S y .!() Hne;;:.;,
Veinliuna pieza;; ue pLlntilbs tI-.:

seda.
Diecioc'J!o ]Jiez¡ls de ¡HIn ¡illa hor'-

dada.
Trece docenas de medias ue ,hi 10.
Cin~o idem íd. id. de seda.
Siete idem de calcetines de hilo.
Siete ídem íd. de Cllgodón.
:Dos ídem íel. id. ordin:!i'·O;':.
Efedos .... <Jrios de hisutería por "":1

]or de 100 'peseta:>.
Cuatro ca;as de algodón FualJe punl

medias.
Cinco ídem' íd. Hiltlnuera: V
Dos grueS:JS de Japkeros v~rios.
Calalayud. 8 de Fehrero d'i: 19;m.-

El Juez, Emilio Gútnez.~Por su m:m
dato. el Seeretarío, Justo López.

. JO--2014

CASTROGERIZ

Don An lonio A.rangLl:"en :Riesgo,
Juez ·d-e instrucción de la vil13 y par
tido de C~strogeriz.

Per el presente ruo""o y enr3r"'o a
todas la.s Autorjd~des ~~iviles \" milita
res y ordeno a los Agclltes de- la Poli
cía judicial de la );'H:ión procedan a
la husca y rescute de los e,:ectos que al
final se reseJ13ri11l, que fueron ~ll!.IS

traídos en la noche del 6 al 7 de 1,1';
corrientes de un comercio <;1to en Sa
samón, de este partido. propiedad ,le
O. Clemente ,Ctwsanle Perez. y 81 des
cubrirndenlo del au10r o autores del
hecho, poniéndolos. caso de ser hubi
dos, a mi disposición. en ·(ll1iúlI de fus
ilegitimos pos!:'edore5 de los efectos
S'ubstraídos, si no 2ereditan su le~iti.
roa porlenencia, pues así lo tengo ¡l('or
dRdú -en el sumariu que inslru\'o ('01)

el número 12 del actual año ,por el de
lito de robo.

Reseiia de los efectos substraídos.
Una boteLa. de 'CDgnac Domec:q.

Otra de ron escarcllado.

JO-2015

CAZALLA DE LA SIERRA

DOil Manuel Palados Rodríguez, ac
cidental Ju-ez de instrucción de esta
ciudad y su partido.

Por l~ presente requisitoria se cita,
llama y emplaza paJ'a que dentro del
término de los di,ez dias sigllientes .al
en que aparezca inserla esta requisi
toria en la G.....CETA DE ':\L'\DRIO Y Boletín
Olic¡'~i de esta provincia, se 'presente
ante este Juzgado.Ja proeesada por de
li Lo de ·hurto Angelina Lallveger, ar
lista de circo. c.uyo paradero se igna
l'a, para cOl1sti tuirse en prisión er. su-.
mario que instruyo con el nÚlm~ro 3
dd 2ño 1920; apel"tibiéndo]a que, de
no l\'crific~rlo, sprú declarada rebelde,
p3rándola los demás perjuicios ::1 que
haya lUri~lr (.'on arr'eglc.. a ley.

:\. la vez requiero a los señores Jue
ces de instrucl'Íón, así eomo a tal; Au
lori d~j des civiles y militares y Agentes
de la Polici3 jlldh'ial pal"a que procc
dafl a la busl:a y captura de la expre·
~ada proces2.da. y. en el caso ·.!e SE::!"
habida, l;e:l conduc:da a mi disposi·
ción a la 'prisión preventiva de esle
pari'd(J.

{:~<7.aJla de la Sierra, 7 <le Febrero de
19:J6.-JEl Juez. Jlanllel Palaeios.-El
Secret.. rio (i!e~ible).

JO-2Ü'1 e
CIeDAD RODRIGO

El Sr. D. F,lI.! si') Sñ~d:~;: H cra;iildez.
Juez de in.s~rw.:ción dd pattkJo, por'
resolll<:Íón de eSle di"" en t:l :mmario
qUl;:' se sigue en e'te ,Iuzgado cun el DÚ

me¡'o 3 del corriente 211.... , por hurto, ha
at'o:'~jado se cite de cOil1parcci;ncia ante
este Juzgado por medio de la pl'csente
(;l:uula a un quÍlll"alle1'0, cuyo nomb/'e .Y
dem:,s eir./.:unstancias se ignol'an, 1)I:r"O
al parecer se llama Pcd¡'o, de linos
treinta y cuatro aiios de edad, Lajo.
fuerte, t'I que Heva ua {·arr0 •. e;:;u(~fio.
verde. con toldo blanco. ti:-ado ·por lIna I
mula, y le aeOl!!lJaña Un niño de cuatro'
a cinco años. dt~lidt!ldose por los pue
blos al trabajo dchojalah·rÍJ. \' cuvu
:ldual J,larauero se ignora, para que
dentrudel tt:l'mino d<: cincu ·dias COrn
flareZ<':~1 ~m:(: l;;St:: JU),3ado, con d fin
de recibirle dE'claraei6n en expres!i!da
(;HllSU: <l:Je:-cihi~ncl.ok:qúe, de f!O \,e),i11
(;a r-l o, !e parar~ el perjuicio a que llU
hiere lu!)'al'.

y par'a que la presl"nte sina de ei
tadón a dicho indi\·idllO. la t:.':!)i~!l) v
tirUlO en Ciudad Rodrigo a ;) de Febre
1'0 .Je lS35.-EI Secretario judkiai, li
cenciado (ilegible).

J0--2018

El Sr. D. Fausti) Sánchez Hernúndez,
Juez de instruceión de esta ciudgil y ;;el
partido, ha acordado por resolucióñ él:
esta fecha, el que se cita úe cüm¡;ar~.

cencia ante la Sala de \'istas <:le la ihl".
trisima Audiencia provincial d~ ,sala
manca, para el dia 17 dé :\larzo próxi
mo, y llera de las diez de su m:;¡ñana.
con el fin de asistir como testigo a bs
sesiones del juicio oral por el sum1nio
seguido en este Jll:t.">I,,'n N'''' ",,1 ",'.m,,_

~0·114 de 1935, POI- ¡:~rr~p~¡¿~l.-; i~-~~t:
fué vecina d~ esta ciud:!d Melcho:-a
Iglesias Simehez, que se halla en :\1<J.
driJ. sin que consle su uomicilio.

y para qUl;:' la presente SirY~1 de cf·
dula de citación a referida :\leíchora
Iglesias Sáncl¡¡.;z, la expido y firmo en
Ciudad Rodrigo :l 10 de Ft'brt:'ro ,ie
19:H;.-El Secretario judicial. Lieenóa·
do (ilegibk) .

JO---2019

CORDOBA

Don Ju¡;n Antonio Cabezas Romero,
Juez ,le illstrucdúll dl:l djstri~o de la
Derecha. de esta capital.

Por el presente y tél'mino de quinto
día, cito y llamo a lus perWl1:Js qut' ~~

crean dueñas de las caballerbs que al
final se reseñan, que en el mes .de Agos
to pasado, fueron in tervenid<ls a JU<lrJ
Espejo Estepa y otros, al objeio de qu~
comparezcan en est~ Juzgado, sito l'll

la calle Góngora, sin numero. a hls O/1l'e
horas•.para d~larur y ju:si:ilienr Su de·
recho en el suma¡-jo que in'>lruyo C011 el
número 27 del a60 actual; aperciUidu.
en otl"O C2S0, de p[Lrarles e/perjuicio
procedente.

Reseña.

Mula cerrada, caSlaña obscura. la
m¿~r<:<l, matadu¡",a en la grupa, hicrr'o El
Fénix S. número 10, c.adera izqlliE'rdu.

:\1ula roja, cerrada, la mar{:~. hierro
El Fénix V, número 14. nalga iZ4'lli(·rl!u.

:.\lulo capón, tordo. de ll'c:- uños. lu!::'·
lo del derel'ho, 1.50 HIetros de a1Z31.b.

Mulo capón, ca~1:.¡ño ap~n·dado. ~nln:
pelmlo, de unos seis años. 1.4í metros
de alzada. hierro El Fénix en cadel';j iz
quierd<ol, el de la Agrícola Esp",r!Ol ct en
br:,¡zo izquierdo. deficicll tes eOll i'orm;.l
'!..:i6n y cst.ado s;:¡¡¡i tarlo.

Dado ",n CóruObit a 1i} de Febn:ro lit'
1936.-EI Juez. Juan Antonio Ci.lbel:<S.
El Secretario, P. B., LeopoJdo lhmt;ru.

JO-~ú2lJ

ESTBPA
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JO-~032

TORRECILLA E..'\; CA.:,iEROS

JAEN

El. Sr. Juez de primera instancia de
este partido, en los autos de juicio
verbal que, con arreglo a las pres
cr-ipci-o-nes del Código del Trabajo
insta en este Juzgado, Fran'ciscc> Fer
nández Jiménez contra Carmeio (iar.
cía Lbáñez, vecino que fué de Madri·
gueras. y que se encuentra Po,., ig!l~!'~

do paradero, sobre reclmnaci6n de
cantidad en concepto de indemniza·
ci6n por accidente del tr.R!bajo. y en
los que se celebró el acto de 'Cúl1ci
líación sin ,avenencia, ha señala,jo pa
ra el juicio verbal que previene dicho
Códigú el día 24 de ~1arzo próximo,
a las once de la mañana, en la Sala
Audiencia de este Juzgado, sito en la
calle Joaquin Tenorio; previniendose
a las partesc'omparez·c3n .con las
pruebas de que intenten valerse y que,
de no comparecer, les parará el per
juicio a que haya luyar.

y rpara que conste y su inse;-oción
en la GACETA DE :siWRIO, y para que
sir....a de citación al demandado, don
Carmelo Garcia lbáñez. :por ignor,:¡rse
51.1 actual paradero, pongo la presen
te en Jaén a 10 de Febrero de lS'36.
El Secretario, José Ostié.

JC-135
LL'\A.P..ES

DOll José Pareel Hernández, Juez de
instruccinó de Linares.

Por el presente edicto, 'Que dilffi'ana
de la causa número 28 de 1936, segui
da en .este Juzgado sobre inteI"','ención
de un mulo y estafa, ruego y encargo
a todas las Autoridades y Agentes de
la Policia judicial procedan a "la busca
y detención de un individuo casiella
no que representa tener unos cuarenta
años de edad. alto, 'delgado, Ivistiendo
blusa y pantalón obscuros, calzando
alpargatas ,blancas, cuyo individuo di
jo ser el dueño de un mulo de seis
años, 'castaño daro, menos de marca,
bocirruhio, bebe en negro, en la nal
ga derecha un hierro, y la tabla iz
quierda del cuello quemada, y -vendió
d día 25 del mes de Eneru último a
Juan Antonio Alyarez Cortés, y, caso
de ser babido. sea ingresado en la Car
cel dei partido, a disposición de este
Juzgado. pues asi se ha .acordado en
la referida causa.

Linares. 8 de Febreró de 193G.-EI
Juez, José Porcel.__Por su mandato, el
Secretario, P. H., Manuel Gonzá!ez.

JO-2026
LOGRO:S;O

Don Salva.cJ.or Sánchez Terán, Juez
de instrucción del partido de Logroño.

Por el presentoe, ruego a todas las
Autoridades y encargo a los Agentes de
la PO;::CÍa judicial procedan a la busca
y ocupación de los efectos que a con·
tinu:J.ción se reseñan. propios doe 313
nnel Balda San Román. que le fueron
substraídos en la nocbe del 24 al 25
de Enero último en ~u pueblo de ''''illa·
mediana. :y, caso d-e ser habidos, se
:;';Gnga~ a disposiclón de ~steJuLgado,

jUntaJmrente con sus poseedores ilegi
timas.

Reseña de lo sub:slraido.

Un c:lbaUo ligero, de cuatro años de
edad. pasa de la marca. pelo castaño.
con una pequeña estrella blanca en la
frente y atiende por el nombre de Potro
y Pequeño; tiene también un pequeño

bultitoen el encuentro' del necho a
consecuencia de una operacióD. que le

'hicieron, y en la llata izlquierda tam
bién tiene una rozadura <lel bravant.

Dos mantas.
Un basto.
Una traUa.
Pues así: lo tengo acordado en pro

veido del día de hoy recaído en suma·
;;-io Svtlé rvto '(,lue con el número 23
de 1936 se sigue en este referido Juz
gado.

Logroño, 10 de Febrero de 1936.-El
Juez, Salva-dor SlÍnchez Terán.-EI Se
cretario, Jesús l\Ieirán Fernández.

J 0-2007

.MA.DRID-JUZGA,DO :N1J:\1ERO 16

Don Juan Cándido Antón 'Pacheco,
Juez de instrucción número 16, dJe es
ta 'Cs.pital.

Por elpresell te, d to. llamo y eun
plazo a Juan Gómez Soler, que nació
en Ubeda (Jaén) el a.6de Abril d~

19l.1, hijo de Juan y de Ana, soltero,
artista. 'Como -comprendido en el nú
mero primero del artículo 33.5 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, para que
en el término de diez días, contados
desde el siguiente al en que esta requi
sitoria S~ inserta en la GACETA DE ~lA

DRID, 'comparezca en la Sala audiencia,
sita en el Palacio de los Juzgado, 'calle
del General Castaños, eon objeto de
serie notificado y llevar a efecto el au~

to de procesamiento y 'Prisión contra
él dictado y recibirle indagatoria;
apercibido que, de no verificarlo, será
declarado rehelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar.

Al mismo tiJe;mpo ruego :r encarfiO a
todas las Autoridades y ord~no a los
Agentes de la Policía judicial proce- I

dan a la busca del expresado proc<csa
do, curas señas personales se desco
nocen. y, en caso de sZr ihabido, lo
pongan a mi disposición en la prisión
celurar.

':\Iadrid; S d~ Febrero de 1936.-EI
Juez, "Juan 'Cándido AntÓn Pacheco.
El Secretsrio, Juan Infante.

JO-2030
MADRlDEJOS

Don Eduardo Hierro de :'l1edina, Juez
de instrucción de esta ,'illa ~. su paX'- I

tido.
Por el preserrte, ruego a todas las

Autoridade-s que ordenen a sus Agentes,
como por el 'presente se hace, a los de
la Policía judicial, proceclana la busca
y rescate -de los efectos que luego se
dirán, .substraidos en la nodle ilel 8 al
9 de Jos corrientes. de la casa sita en
el kgar d~w)minado "Jumelo", de es
tas Sierras, así como a la detención del
autor o :mtor~s del hecho y personas en
cuyo podei' se encue:ll¡'en los rcfe~'idos

efectos, si no acreditoren su legitima
adquisicióll, los cuales de ser habidos,
unos y otros, serán puestos a disposi
ción de estt: Juzgado.

Efeetc>s substraídos.

Una manta bufanda cn flecos, color
café, y dibujos mOI'ado~ y azules.

Otra manta de cuadrus azules y bI:m
cos, con flecos en un extremo, y la
costura con hilo encarnado y azul.

Otra manta gris, lisa, eon una fra'lia
blanca en cada extremo, ;y' fleco pe·
qneiio.

Otra. manta negra. con tres listas más

obscuras jo' ribete -de cinta negra en loS
e:x;tremos.

Tres colchas de color salmón y blaIJ¡o
caso

Seis sábanas de batista,. una de ellaj
con puntilla y m1l.rca C. R. en encm;
Mé.O.

Cinco fun-das aL.'llohaua, con cintas JlJ
vainicas en los jaretones.

Una aL--nohada llena de luna.
Una manta d.e lana, negra, llirine"-'l

de señora.
Un guarilapolvo Tomán, color tierra.
Una blusa Joe pana, de señQra. coloi

ante.
ün delantal. de señora, de dril blanco,
'Una mar.:tcleria compuesta de mantet

j" cinco ser\'iHetas de cuadros encarna
dos y blancos. ,

Uo. pañuelo de seda <o:on cuad.os blaiN
coso

Varios paños de cocina, de <iistintOJj
colores.

Un man tel de hilo blanco con PU:tJ¡4
tilla.un portamonedas de material con
cii!!Te de cremallera ~. cosido con hilo
blanco, conteniendo dos monedas <le
cinco ,pese-tas y alótina calderilla. ,

Dos tapetes de pañete em:arnado, uno
con una car~ bordada. t!n amarillo, y -el
otr.:l can dos figuras incrustradas en
una de sus caras.

Dos tapetes de cretona con figuras.
Una toalla azul y blanca.
Olra rosa y blanca.
Ln saco grande, vacio.
Unas alforj as <.le lana Llanca. con ri.

beces de balleta encarnada y carteras d~

la misma, eoll. las iaiciales C. G.
una cortina de listas rosa ;¡. blancas.
Un tapete- de seda con liares :r pája·

ros estampados.
ti!la corlina de yute.
Tres -de arpi1Jera.
Varios p::Jñuelos de mano y ¡-arios co.

mestiblcs; y
Lna escopeta marca "La Paloma", de

Yíctor Sarasqaeta, de fuego central, ca·
libre 12, reseñada a nombre de D. Au~
rclio 2\lcna Jiuñoz, con una canana de
cuero claro ~on anillas de madera y
perdn'5 para ~aza, capaz para 25 car
tUD~lOS.

Dado en :\Iadl'idcjüs a 10 de Febrero,
de 19::iü.-EI .Juez, Edwll'do Hier~·c.-El

Secretario, Benito Garc:ia.

En cumplimientO de lo dispuesto
por' el Sr. Ju('z de ,primci"a instancia
de este partido. eilp;,o\'idencia de
hoy, d¡ctf~da en los :.luios incident,::¡!es
de pobreza promoviC;os per 1)_ ~\~ila

no ~\1uro Rivas. en rel)l'üsenluciólI de
doil;) Petra Seda~o }lartiné:z. eolltra
n. -Vicenie Cres,¡;,) .\Ion'no iH1J"<1 lit:~a;:

en .<lutos súbre dh'vrdo, se crnplaza :11
demandado lJ_ Vicl'ilie Crespo :';;'))'e
no 'Para que, dent¡·o del \:::rr:lino de
nueve dias. 'COr:1JDarcZCa (lnle este J¡g
gado, a 1in de' d3rle trashJdo de la
demanda, h[lcel'le entn~2:·n de copias "Y
que conteste a In misrna: bajo aDcí'ej.
himiento que, si no compQl'c:ci"re,
se $U~tancillrá só;o con el Abo!.:aJo dd
Est~do_ ,-

y para que sin'a de emplaz.a.miento
en forma a D. Vicente Crespo ::'\10,,:
no, hoy en lsnorHtlo ·par<ldero, expiúo
la presente para su public:,ll.'ión en In
G....CETA PE M,WRlD "j" Boletin Oficiu./
de la provincia de Logroño. en Torre-
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. JC-13i

JO-1991

flúido e]ccLrico a la Sociedad ;Je Elee
tricidad del Barrio ::-~ue\'a XUIIlJ.nda
repre~entada por su apoJc-rado D. Ju>,~
Sánchez Bonafonte,

Fallo que J.cbo condena!' y condeno
al denunciado Rafael Gonzá!ez a la jlcn<i
de dos días de arresto. que sufrirá. el!
el Depó!>ito municipal, al P380 Je 33
pesetas en concepto de indenmizsei0n
a la SocieJad de Electricidad cid Ba
rrio XUl:va ':-"ulll:'.\l1cia, ~U.::{j 'lleset:1s por
los honorarios a In Jefatura de lndus
tria de )'Iadrid. 7,29 peselas por el im·
puesto al Estado y p~tgo de las eos!<u
causadas en el presente juicio. ::\"otifj.
quese la presente al denunciado Hafae!
González por medio de edicto que se
insertará en la "Gaceta de :'Iadl·id".

Asi por esta sentencia, lo pronuncio.
mando y firmo.~ ISÍdoro 2\la rl.ínez
Alonso.

La antérÍor sentencia fué leida y pu
blicada el mismo día de su fecha, es
tando celebrando audiencia pública."

y para que sin-a de notiricación ea
forma al denunciado Rifae! Gonzúlez,
cuyo actual domicilio y paradero se ig
nora. expi'Cio el presente para su inser
ción en la "Gaceta de ~Iadrid". que fir·
mo en el Puente de Yal1ecas a 3 de Fe
brero de 1936.-El Secretario, P. H..
),lariano Casado.-Visto bueno: el Juez,
Isidoro ~lartinez Alonso.

demnizaci6n a la Sociedad de Electri·
cidad del Barrio ?\ueI\-a -'umanda.
20.20 .pesE:tas nor los 11onorarios a la
Jefatura de lJidustria de }ladrid, 3,64
pesetas por el impuesto al Estádo JI
pago de las costa.s causadas en el pre
sente juicio.

Así por esta sentencia, lo PI"onuucío.
mando y flrmo.-I. MHrtínez Alonso:'
, } ..a !1nterio~ sentenc1a fué leida y pu
IJuc:¡,Qa en el mismo dia de su fecha
estando celebrando audiencia pública:

y pAra que sirva de notjfi~ación en
f?rma al denunciado Franch>co Mar·
tmez, _cu)"o actual domicilio y parade
ro ~e 19n?~a, 'expido el presente. para
s UlnserClOn -en la GACETA DE :\IALlf,ID.
que firmo en el Puente de YalIecas a 3
de Febrero de 1935.-El Secretario
P. B .• Mariano Casado.-Visto huello;
el Juoez. 1. Martinez Alonso.

En el expediente de juicio -verbal de
fa;ltas seguido en este Juzgado bajo el
munero 833 .~e {)rd~n del año 1935, por
hurt? d~ flwdo electrico, contra José
Mapa Plgnatelli, u ha dictado la si
gmente

..Sentencia..:......En el Puente de VallecaS
a .3. de Febrero de 1936; el Juzgado mu
ill?pal del Fuer.lte de Vallecas,. consti
tUIdo por D. ISIdoro :Martinez Alonso
Juez municipal suplente' habiendo vis~
to el pres~nte jl;licio_ de' faltas seguido
c0!1tr~ Jase l\far:Ja PIgnatelli, cu~yas de- En el expediente de juicio verbal de
mas Clrclf?stancfas ~e ignoran. ,por ,hur- faltas se!!.uido en esle .Tuz!!:ado b:JJ'o el
to de flUldo electnco a la Fábrica de ~ ~
Electricidad del Pacífico, representada T número 832 de orden {je 183;), por hur-
por .su apoderado D. José Sáncbez Bo. to de flúido eléctrico a ]a Fábrica de
nafonte. . Electricidad del Pacifico, contra Jesús

Fall A Ruiz, se ha dictado la skuiente
o que lUebo condenar y condeno "Sentencla.-En el Pue-nte de Vallecas

al denunciado José .Maria Pignatelli a
ta.lJ~na de dos dias Je arresto, que ;;u. a 3 de Febrero de 19:16~ el Jl.lzgl:ldo mu-
frlra en el Depósito municipal, al pago nicipal del Puente de Yallecas, consU
de 46,90 pesétas en concepto de indem- tuído por D. Isidoro }.[arlinez Alonso.
nizacion a la Fábrica de Electricidad Juez municipal suplente; habiendo .... is
del P~cifico, 20,20 pes~tas pur los ho- to el presente juicio de faltas seguido
norarws á la Jefatura de Industria de contra Jesús Ruiz. cuyas demá;; cir
)fa_~rid. 10,36 pesetas por el impuesto cunstancias se ignoran: por burto de
al 1:..5tado :Y pago de las costas causadas flúido eléctrico a la Fábrica de Elecld
en el presente juicio. Notifíqucse la cidad del Pacífico. representada por su
prese~te al denunciado JQsé María Píg. a.pooerado D. José Sútwhez Bonafonte,
natel11 por medio de edicto que se in. Fallo que debo condenar y condeno
sertará en la "Gaceta de ::Madrid". al denunciado Jesús Ruiz II ]a pena de

Así por esta sentencia. lo pronuncio dos días de arresto, que sliÍI"Írá en el
I ti

• Depósito municipal, al pago de 48,85
man( o y rmo. -Isidoro ~lartinez . '. -Alonso. pesetas. e~ concepto d~ } ndemTIlZaclOp.

!--a anterior sentencia rué leída ~. pu- a la F~brJca de Electncldad del ?a~I.
b]¡cada el mismo dia de su fecha e _. fico, 20,20 pesetas por lo_s honorarios. a
tanda celebrando audiencia públicá." s ]a Jefatura de Indu;stn3 de :\1adrld.

y para que sirva de notificación en 10.9~ pe~eta~ por el m~pues~o ~l_ Esta·
forma al denunciado José :UarÍa Pigna- do:y P3",? ?~ las, co.s~as eauS3<L;; en el
tellí, cuyo actual domicilio y paradero ~resente J.mclo. ":?tl flql;H~se la pre~('nte
se ignora. expi,do el pre;;ente 'para su ",1 .denuncIado. Jesus ~UIZ POl;, medIO de
inserción en la "Gaceta de :\iadrid", que edlCl? 9.ue se msertara en la Gaceta de
firmo en el Puente de VaIlecas a 3 de I .:'Iladl?d • . .
Febrero de 19:~6.-EI Secretario. P. H., ASI por es~a sentencI~. lo pronu~clO.
)lariauo Casado.-Visto hueno' ] J e mando y nrmo. - ISldoro l\f.artinez
.. . e U z. Alonso

hldoro )'lal'tmez Alonso. L •t' t' f é 1 'da an erlOr sen enCla u. el a y pu·
blicada el mismo día de su fecha, es-

En el expediente de juicio ve..~bal de tanda celebrando audietlcia pú~.jica."
faltas ;;eguido en este Juzgado bajo el y para que :sírva de notificadón en
número 948 de orden del año 1935. por forma al denunciado Je-sús Ruiz. cuyo
hurto de flúido eléctrico, contra Rafael I actl!al <.Iomicilio y ¡::ar3der? se i~}1ora,
González. se ha dictado la si <tuiente , eXPI.do el presente J?ara su mserClOn en

"Sentencia.-En el Puente de Vallecas la "Gacela de ::\Tadnd", C]ue firmo en el
a 3 de Febrero de 1!:,lSÜ; el Juzgado mu- Puente de \"allecas a 3 de Fehrero lllol
nicipal del Puente de Vallecas, consli· l' 1.93G.~El .~ecrelario, p, JI., ~ra~iano
tuido p.or D. Isidoro :rIartínez Alonso. Casa~lo.~\lsto bueno: el Juez, ISIdoro
Juez munkipal.sl!p'lente; habiendo :iS-¡ )Iartlllez Alons(l.
to el pre:>/~nte JUICIO de faltas segmdo JO-1991
contra Raiaal GQnzález, cuyas demás 1
circunstancias M Ignoran, por hurto de Suce.oI'e& de RivadeneJ:ra. S. .A." J ,-

•1
.. j

En virtud de lo dispuesto por el se·
ñor Juez de primera instancia de este
l?~rtido, en providencia del dia de hoy,
ülctada en los autos sobre divorcio ins
tarlo por D. Atilano Muro Hivas. e~ re
presentación de doña Petra Sedano ~rar·

tínez, contra su esposo D. Vicente Creso
po )'foreno, se emplaza al demandado
D. Vicente Crespo Moreno, para que
dentro del U~nllino improrrogable de
veinte .(lías comparezca ante este J,uzga
do, a fin de conferirle traslado de la
demanda, hacerle entrega de copias y
conteste a la misma; con ]a prevención
que, si no comparece. le parará el
perjuicio a que hubIere lugar en de
r,echo.

y ljara que sin'a de emplazamiento en
for:-:1a a D. Vicente Crespo :Moreno, hoy
en ignaraco pal'a·dero, expido la pre
sente para su publicación en la "Gaceta
de ~fadrid" y "Boletin Oflcial" de la
pro\'incia de Logroño, en Torrecilla en
Cameros a 8 de Febrero de 1936.-El
Secretario. Ju¡m Alegre.

JUZGADOS MUNICIPALES

cilLa en Cameros a 8 de Febrero de
193G.,-EI Secretario, Juan Alegre.

JG-l:J6

XA\'-'.S :DE LA COXCBPCIO:-i
Don }I;.m uel Gutiérrez Garda. Juez

municipal propietarío Q.e esta villa.
Hago ;;alJer: Qu.:: encontrándose ya·

canie el c¿E'ciu de Secrelario suplente
de c;;le Juz;ado, y.en cumpünúenLo de
lo man du do por el Sr. Juez superior,
se anllllcia su provisión a concurso de
traslado por término ,de trein la {jios,
C0 iHados desde el si~u ¡e II te al de 1a
pl1lJjic,ción de este ediclo en el Bole
tin O/i;;ial de esta. proyincia y GACETA
DE :.IAlHUO. Ji los aspinmtes deberán
presenl3r ;;us do;;umenl~l<'ictles, debí
dan:ente reintegnHIHS, ante el señor
Juez rnur!icipal de esta; l1:wiéndose sa
ber que no tiene otra ret:dbución (fUe
los del'echos de _-\rancel cuando actúe
y que este h"rmino municípal tíen~
4.315 lwbl1antes de hecho y 4.344 de
deredlO.

X¡¡nl> ci.e la Concepción. í de FeOfle·
ro de H):"G.~f.! Juez, ~ligI,;el Gutiérrez.
El Secretario. ':'1. ='.íiguel Berraquero.

JO~1989

PGE::\"TE DE YALL,I-::'C:\S
En el eXjx:Jienlc de juicio yerbal de

L.lt:.<s se~llido en este JUlgaLlo tujo el
número H."):¿ de onlen del año 1935 por
hlll-to de núillo eléctrico, contra Fran·
cisco}I3rtinez. se ,ha dictado la si
gui-en te

"Senle!1cia.~En Puente de Vallecas
a 1, de Enero de 193G; el Juzgado mu
niej psI del Pucn le de V~llcl:as, com;li·
tuido por }). I,:;c"Jro ~,rarlbez ,\Jonso.
;¡ u e i'. municipal suplente; habiendo
>"isto el 1Ji'{:senté ju,do t..le "ail3s, se·
guido ('ontra F¡'<!¡H::isro ::\!artinez,cu
yas O(:i!¡;'IS (·il'Cl!n!.;l:¡¡l~i::ls :,e i:.;no.an,
por hurto de Huido c!/:etrko a la So
eied:lc1 de EJ2ctricie1:ld Borrio ~ueva

1\um"nda. r(""'-;:~'ir'n!['C!n por 5'11 Apo·
de:-udo D. José S:~nl+cz B'Jn;]fontc.

F~'!{)· qp{. (':··I)'"· 1'~~;~'ien~ll' " ...~on(leno
SI JY'lU'¡("It,(]o Fn:l1e:"co }iartinez, a
}8 iJ';;'" de ([O- Ji~is de ::J:resto. ·eue su·

'1'i';:Ú en el Depósito municipal; al pago
de 15.50 pesetas en concepto de in-


